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PUNTOS DE SÜSCRIOION.

Bn Madkid, en la Administración de la Imprenta Nacionál, plazt d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscri77oi:f.s para la Gaceta se reciben en la Adm i- 

aistracion de la Imprenta MaciOnal ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
'.os dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La coí-responden^ia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peseiat.

M a d r i d .    ..........    Por un mes............. .
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses.................

B a l e a r e s  y C a n a r i a s .  ............( p i a s e s  ....
, ' Por un ano ................... ..

U l t r a m a r .....................................   Por tres meses...........................
E x t r a n j e r o  .................  Per tres meses .

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toe o 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Pi*ovincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venu, 
como ejemplares sueltos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C la lic iu .—Continúa la activa persecución de los insur
rectos. Cinco coluninas, á las órdenes del Coronel Salamanca, 
lian cogido 88 fusiles, otras varias armas y, efectos de guerra, 
1.700 rs. y 114 prisioneros, pasando ya de 1.000 el total de 
estos. El Alcalde de Puentedeume participa que en la ria han 
aparecido 10 cadáveres, uno de los cuales se cree sea de un 
Jefe. La batida del país seguirá sin descanso ihiéntras haya 
sublevados que perseguir.

Catalaiia.—No ha ocurrido novedad extraordinaria en 
las provincias del expresado distrito.

A ü tú riaM .—La facción de esta provincia, que llevaba al
gún tiempo de no dar señales de existencia, volvió á presen
tarse mandada porel cabeéillá Valdés; pero atacada en la tarde 
de ayer por la columna de] Teniente Coronel Lábiano en té r
mino de los Porreros, la destrozó completamente causándola 
un muerto, algunos heridos y cogiendo prisionero ai mencio
nado cabecilla con dos más de la partida á la qué hizo el diá 
anterior otro prisionero. “

En el resto de la Península completa tranquilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, ley
DECRETO.

En conformidad á lo que previene el art. 131 de 
electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
A los 20 dias de la fecha del presente decreto so prooo- 

derá á la elección parcial de un Diputado á Córtes en los 
distritos de Solsona, en la provincia de Lérida; Santiago, 
en la de la Coruña, y Burgo de Osma, en la de Soria.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Han R ie l Msiiz ZorrilBa.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Gibraleon, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictámen:

(cExcmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en Real órden 
de 16 de Agosto próximo anterior, ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Gibraleon, en la provincia de Huelva.

El Gobernador de esta dió cuenta á V. E. en 2 del mis
mo mes de Agosto de que la Comisión provincial, en vista 
de lo que luego se referirá, acordó por mayoría que pro
cedía aquella suspensión y que sé remitieran jos antece
dentes á los Tribunales, determinando por su parte el Go-: 
bernador sustituir al Ayuntamiento con lo s  individuos  ̂
comprendidos en la lista que remitia, y á quienes habia 
mandado dar posesión por merecer toda su confianza, á! 
pesar de que algunos no han pertenecido á Ayuntamientos' 

. anteriores.
Ningún otro documento acompañaba al oficio del 2 de 

Agosto; pero de él resulta lo que se expondrá á V. E. con 
la brevedad que permita la importancia del asunto, y si
guiendo el órden de la misma comunicación.

Las repetidas quejas de varios vecinos, que atribulan 
al Ayuntamiento graves abusos, hicieron que el Goberna
dor se trasladara á Gibraleon con objeto de examinar el 
estado de la Administración municipal. Vio entónces que 
no constaba en los libros de entrada de caudales, ni en 
ningún otro, que en los años económicos de 1870-71 
y 1871-72 hubiera ingresado cantidad alguna por los re
cargos sobre las contribuciones territorial é industrial que 
la .Hacienda pública adeudaba á la Municipalidad en los 
años anteriores; observando también que esta, en sesión 
de 24; de E’ebrero último, acordó retirar sus poderes á Don 
Manuel Pelaez, residente en Huelva, por creer sin objeto 
el tener apoderado, ordenándole que entregara las inscrip
ciones intrasferibles que conservaba en su poder, y rindiera 
cuentas de las cobranzas y pagos que hubiese hecho.

De los datos pedidos á la Administración económica 
apareció que se habiau entregado al Ayuntamiento de Gi
braleon en 16 y 25 dé, Agosto de 1871 y 28L de Febrero 
de 187219.091 pesetas 75 céntimos por los recargos muni
cipales sobre territorial é industrial de 1867-68 y 1869-70, 
y que habia percibido en 29 de Enero último 8.259 pese
tas 17 céntimos por los intereses de inscripciones emiti
das por el 80 por 100 de los bienes de Propios enajenados, 
por los de establecimientos de Beneficencia y por los que 
se dan á  cuenta de inscripciones pendientes de emisión.

En la visita se probó asimismo que el Depositario de

los fondos municipales conservaba estos en su poder sin 
custodiarlos en arcas con las formalidades exigidas por la 
ley; que se ausentaba de la población sin permiso, y que 
el Ayuntamiento ignoraba que se hubieran cobrado ios 
intereses de sus inscripciones.

Tales abusos exigian, según el Gobernador, una reso
lución enérgica dentro de los límites de la ley; y demos
trado el descuido del Ayuntamiento, que á pesar del acuer
do de Febrero no habia hecho rendir cuentas al apode
rado que separó; apareciendo que no se habian datado en 
las del pueblo sumas respetables cuya inversión se igno
raba, y teniendo en consideración que siendo el Deposita
rio municipal hijo de un ex-Senador del Reino, Presidente 
de la Diputación provincial, <ddentificado con los actos y 
5 con los propósitos de una fracción política nada escru- 
»pulosa en excogitar los medios conducentes al triunfo de 
»sus condiciones de mando, era segura la relación inme- 
»díátá entre esos abusos y los actos políticos mencionados,
»debiendo considerar al Ayuntamiento de Gibraleon como 
»dócil instrumento de tan bastardos fines,» á  fin de hacer 
uso de las facultades que la ley le concede; y atendiendo 
por otra parte á la‘ excitación producida en el vecindario 
á causa de tan punibles hechos, pasó ios antecedentes á 
la Comisión provincial; siendo la consecuencia lo arriba 
manifestado.

Con la misma fecha del 2 de Agosto recurrieron á Y. E. 
los individuos del Ayuntamiento suspenso pidiendo, sin 
perjuicio de los demás recursos que les competen , que se 
revocara la medida' adoptada por no entrañar causa legí
tima y afectar á las elecciones generales que debian veri
ficarse en el mismo mes.

Los recurrentes hallaban ajustada la inspección del Go- 
heriicidoi' á,lu dispuesto en él núm. 5 . ,  art. 9. de la ley 
orgánica provincial; mas ciertas medidas, que según dicen 

-iban encaminadas á rebajar el buen concepto político de 
personas de aquella vecindad, hicieron que no perdieran 
de vista ulteriores procedimientos.

Así es que, teniendo noticia de que la Comisión pro
vincial celebrarla sesión extraordinaria en 29 de Julio, es
tando anunciadas dos ordinarias para el 30 y 81, se dedujo 
que en aquella se tratarla de un asunto importante. Abierta 
en efecto, uno de los Vocales reclamó el cumplimiento del 
artículo 98 de la ley municipal, aplicable á las sesiones de 
la Comisión, según el art. 65 de la ley provincial, puesto 
que en el oficio de convocatoria se habia notado la omisión 
de un expediente que presentó el Gobernador y fué leido. 
La mayoría acordó, no obstante, que habia lu g p  á delibe
rar sobre aquel expediente, resolviéndose también por ma
yoría, en que tomó parte un Diputado suplente, cuya asis
tencia parece reclamada por el Gobernador sin conoci
miento de la Comisión, que habia lugar á la suspensión 
del Ayuntamiento.

Para demostrar la improcedencia de esta medida, que 
por haberse adoptado dentro del período-electoral creen 

'los recurrentes contraria á lo resuelto en una circular acor
dada en el Consejo de Ministros, se hacen cargo de las dis
posiciones contenidas en el art. 180 de la ley municipal, 
infiriendo de ellas que habiéndose decretado la suspensión 
del Ayuntamiento por la falta de ingreso en sus arcas de 
una suma que cobró el agente de la recaudación munici
pal, sobre lo cual exponen varias reflexiones, tal falta no 
puede apreciarse como fundamento de aquella medida, 
pues lo único que competía al Gobernador era dar cuenta 
al Ayuntamiento para los efectos del art. 150 de la ley 
municipal.

Suponiendo que la falta de ingreso justificara la sus
pensión gubernativa en cualquiera época del ejercicio, 
creen los reclamantes que la del Ayuntamiento no seria 
de estricta justicia, porque sólo al Alcalde, Ordenador 
de Pagos y al Regidor Interventor deberla alcanzar aque
lla medida, y no á los que no tienen motivo para fiscalizar 

' a cada instante á los que desempeñan aquellas funciones.
Copian después el art. 185 de la ley municipal y el 43 

á  que se refiere, sosteniendo que, según estas disposiciones, 
sólo una de las personas nombradas para componer el 
Ayuntamiento que ha sustituido al suspenso tendria la 
capacidad legal necesaria si hubiera sido designada por la 
Comisión provincial, porque es |a  única también que ha 
pertenecido por elección al cuerpo municipal.

Concluyen exponiendo algunas reflexiones con el objeto 
de probar que la suspensión judicial de que habla el ar
tículo 184 de la misma ley no puede tener efecto sin que 
se ventile la cuestión prévia que entraña el 156.

Tales son los antecedentes de este asunto; y como la 
Sección ha hecho un detenido estudio de los documentos 
adjuntos, no puede ménos de exponer á V. E. una obser
vación que no le parecerá nimia, porque todo es impor
tante cuando se trata de medidas de la trascendencia de 
la que da origen á este informe.

Según el oficio del Gobernador de 2 de Agosto, la Co
misión provincial acordó jpor mayoría de votos que proce-^

día la suspensión del Ayuntamiento de Gibraleon deter
minando por su parte aquella Autoridad sustituirlo &c.

Podria inferirse de aquí que la suspensión fué resuelta 
sólo por la Comisión provincial; pero no es violento supo
ner que se ha cometido un error de redacción, porque de 
una de las certificaciones remitidas por los Concejales y 
del conocimiento de sus atribuciones que debe suponerse 
en el Gobernádor, se infiere que la suspensión la resolvió 
este de acuerdo con la Comisión provincial.

De este supúesto partirá el presente informe, en el cual 
no se tratará ni de la validéz de la sesión extraordinaria 
celebrada por la Comisión provincial, respecto de la cual 
no hay más datos que los asertos de los concurrentes, ni 
de otra cuestión por los mismos suscitada, que es ajena al 
punto que se ha de ventilar.

Este se reduce á los términos siguientes: la suspensión 
gubernativa del Ayuntamiento de Gibraleon ¿es . legal? O 
en otros términos: esta medida ¿se ajustó á lo prevenido 
en el art. 480 de la ley municipal?

«Los Ayuntamientos y Alcaldes, dice este artículo, pue- 
»den ser suspendidos por el tjóbernador de la provincia, 
»oida la Comisión provincial, cuando cometieren extrali- 
>mitacion grave con carácter político, acompañadade cual- 
»quiera de las circunstancias siguientes:

Haber dado publicidad del acto.
Excitará otros Ayuntamientos á cometerla. 
Producir alteración del órden público.

»También tendrá efecto la suspensión, pero de acuerdo 
»entre el Gobernador y la Comisión, cuando los Alcaldes y 
»Concejales incurriesen en desobediencjúgraveJ^iisTstren- 
»do en ella después de haber sido apercibidos y xnultados.

"01 t;i Ooboi*nador y la Cumision uo estuvieseu dc 
«acuerdo para la suspensión, se elevará el expediente ori- 
íginal al Gobierno para que lo resuelva en la forma que 
«dispone el art. 182.» .

Ahora bien: el Ayuntamiento de Gibraleon, que según 
todos los indicios ha cometido abusos de que están co
nociendo los Tribunales, no aparece, á juzgar por la rela
ción que ha hecho el Gobernador como autor de extrali- 
mitacion grave con carácter político, ni la circunstancia 
de ser el Depositario de los fondos municipales hijo de 
una persona de determinadas opiniones prueba que la 
falta de formalidad en la Administración municipal ó los 
delitos que en su gestión se puedan haber perpetrado 
constituyan tal extralimitacioií.

Tampoco se acusa á la corporación municipal de des
obediencia; de modo, que no hay aquí ninguna de las cau
sas taxativamente señaladas para que pueda tener efecto 
la suspensión gubernativa de los Alcaldes y Concejales.

Los artículos i8 l  y 482 de la ley vienen á demostrar 
hasta qué .punto quiso el legislador limitar la facultad que 
el 180 concede con notables precauciones á los Gobernado
res; y por eso se ha dicho ya otras veces qué estos no 
pueden usarla aun,cuando los Ayuntamientos y Alcaldes 
aparezcan responsables de faltas ó delitos no previstos en 
la prescripción arriba copiada.

No será esto motivo de impunidad, porque desde el pri
mer momento debe darse noticia de la comisión de cualquier 
delito al Tribunal competente, el cual, cumpliendo el ar
tículo 184, decretará la suspensión de los Concejales pro
cesados cuando aparecieren motivos racionales para creer 
que han cometido delito que el Código penal castigue con 
suspensión de cargo ó derechos políticos, y lo pondrá en 
conocimiento de la Comisión provincial y del Gobernador 
de la provincia.

Dedúcese de todo lo expuesto que la suspensión del 
Ayuntamiento de Gibraleon no fué legal, tanto por sus fun
damentos como por la época en que sé decretó; y que si el 
Tribunal que entiende en la causa que se sigue á aquella 
c©rporacion no ha dictado la providencia de que habla el 
artículo 184 de la ley, deben volver los Concejales al ejer
cicio de sus funciones. Inútil es advertir que no tiene apli- 
racion al caso el último párrafo del art. 182, según el cual, 
una vez publicado el decreto mandando pasar los antece
dentes á los Tribunales de justicia, los Concejales suspen
sos no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que no 
recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecutoriada, 
porque la suspensión de que este artículo habla es la legal^ 
y el decreto á qué se refiere se ha de expedir por el Go
bierno con audiencia del Consejo de Estado.

Tampoco se ajustó á la ley el nombramiento de los Con
cejales que sustituyeron álos suspensos; pues según el ar
tículo 185, estas vacantes se han de cubrir en la forma que 
dispone el art. 43, esto es, por elección en unos casos ó in
terinamente en otros, por los que la Comisión provincial 
designe de entredós que en épocas anteriores hayan perte
necido por elección al Ayuntamiento.

Así, pues, aun cuando la suspensión de la Municipali
dad se haya decretado por el Tribunal que entiende en el 
proceso, no pueden continuar los Concejales nombrados 
por el Gobernador, y deberá cumplirse el art. 185 de la ley.
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En resúmen, la Sección opina» :
1.® Que no fué procedente la suspensión del Ayunta

miento de Gibraleon; y el Gobierno, por tanto, mstá en el 
caso de revocar la providencia en que la decretó el Gober
nador de Huelva, de acuerdo con la Comisión provincial.

Que si el Tribunal que entiende en la causa que se 
sigue á excitación del mismo Gobernador no ha decreta- 
do la suspensión del Ayuntamiento, debe este volver al 
ejercicio de sus funciones.

3.° Que la sustitución dé los Concejales no se hizo con 
las condiciones y eala forma establecidas en el art. 185 de 
la ley municipal, y en el 43 á que hace referencia; y de 
consiguiente, si aquellos han sido suspendidos judicial
mente, es preciso que sean reemplazados sin demora del 
modo que prescriben estos artículos.»

Y conforme S. M. el Rey cou. el preinserto dlctámen, s% 
ha servido resohei coiti3 en el inísmó" se propone.

De Real órden lo digo á'Y. para,su conocimiento y 
efectos consiguií lites Dios'guarde á Y. S. muchos añds. 
Madrid 7 de Octubre de 18TO. í' . '• '

RÜIZ ZORRILLAj 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala prim era.
En la villa y corte de M adrid, á lo de Octubre de 187S, en 

el pleito pendiente ante Nos en virtud de apelación, seguido 
en la x\Icaldía Mayor del distrito de Belen de Ja Habana y en 
la Sala segunda de la Audiencia de aquel territorio por Don 
Juan Bautista Guirette con D. José: Ramírez Ovando sobre 
pago de escudos : i

Resultando que D. Juan Bautista Guirette otorgó poder en 
11 de Julio de 1868 á favor de D. Miguel Campillo y de Don 
Juan Pedro Cottiart para que administrasen sus bienes en 
América y le representasen en toda clase de juicios , actuando 
en caso de defunción el que sobreviviese:

Resultando que D. Miguel del Campillo instituyó este poder 
en cuanto á la gestión del presente pleito en el Procurador 
D. Francisco del Barrio, y que este entabló, en nombre de 
D. Juan Bautista Guirette, demanda ejecutiva contra D. José 
Ramírez Ovando por la cantidad de SO.SoO escudos y los in te
reses de dem ora, que le era en deber por resultado de una es
critura :

Resultando que despachada la ejecución opuso el ejecutado, 
aun cuando fuera del término señalado, las excepciones de 
falsedad civil del documento base de la ejecución y de pago ó 
compensación , y que á su; tiempo dictó el Alcalde Mayor sen
tencia de remate, que fué confirmada por la.Sala segunda déla  
Audiencia de la Habana en 14 de Junio de 1871:

Resultando, que el ejecutado interpuso recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, que fundó en la c a u s a d e l  
artículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civ il, toda vez que 
el poder oonfoi’ido por el ejecutante lo había sido conjunta
mente á D. Miguel Campillo y á D. Juan Pedro Cottiart, y sin 
embargo había sido instii7oiñxr--á:iaî íQrnTtrrtie--  ̂ Tcei Frocu^^ -■ 
rador D. Francisco del B a rrio , alegando respecto á la proce
dencia de la admisión del recurso que la falta había sido re 
clamada en el acto de la vista en la segunda instancia :

Resultando que negada la admisión del recurso en auto de 
4 de Setiembre de dicho año, interpuso el recurrente apelación, 
que le fué admitida :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera :

Considerando que cometida la falta en la primera instan
cia ha debido pedirse en esta y en la segunda la subsanacion, 
según se halla establecido en el art. 1.019 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il, sin cuyo requisito no ha podido ser admitido 
el recurso de casación, ni basta que se haya pedido en la se
gunda al tiempo de la vista, según se ha alegado, no habién
dose hecho constar especial y determinadamente por medio de 
certificación fehaciente, según doctrina establecida por este 
Supremo T rib u n a l;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas el auto apelado que en 4  de Setiembre de 1871 dictó la 
Sala segundada la Audiencia de la Habana, á la cual se libre 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, y se 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Mauricio G arcía.=José M. Cáceres.== Laureano de A rrie ta .=  
Benito de Posada H errera.«  Ramón Diaz Vela. =  Benito de 
Ulloa y Rey.=Victoriano Oareaga.

Publicacion.^Leiday publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo.. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 15 de Octubre de 187^.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á % de Octubre de 187^, en 

el expediente núm. 1.814 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Faustino Lapuente y 
Ju liá n :

1.*̂  Resultando que en la mañana del de Agosto de 1871 
fué encontrado el cadáver de Narciso Viver, mayor de 70 años, 
en el camino de Viilamayor á Perdiguera, en la jurisdicción 
del cuartel del P ilar de Zaragoza, habiéndosele observado 
fuertes heridas en la cabeza, causadas por cuerpo duro contun
dente, cuyo sujeto nobró el dia anterior en. aquella ciudad 160 
pesetas 5 céntimos en oro y plata,-,y se acompañó con el pro
cesado Lapuente, quien lo encontró en Villámayor; y dirigido 
el procedimiento contra este,- conviñó en haber acompañado á 
Viver, atribuyendo su muerte á un desconocido: que le salió en 
el camino, y el cual le entregó el dinero y algunos efectos del 
muerto, acerca de cuya proeedencia incurrió el; mismo en va
rias contradicciones , y se acreditó además que despedido del 
cuartel por falta de edad suficiente para servir en el ejército, 
y no teniendo dinero alguno, se le vio no obstante hacer gas
tos extraordinarios después del suceso y pagar con monedas de 
iguaj clase que las robadas á V iver:

Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza, por sentencia de 18 de Junio de 187^, declaró que 
los hechos probados constituían el delito de robo con violen
cia, del que resultó el homicidio de Narciso Viver, siendo res
ponsable como autor el procesado Faustino Lapuente, con la 
circunstancia especial atenuante de ser menor de 18 años, aun
que mayor de 15, y la agrayante de abuso de superioridad, tcr

niendo en cuenta la edad septuagenaria del débil é indefenso 
Viver y la que contaba el culpable, en que la juventud pres
taba el vigor y la actividad, de movimiento que faltaba en 
aq u e l; y en su consecuencia , con arreglo á los artículos 115, 
516, núm. 1.®Í;86 y otros concordantes del Código penal, y 
los y 13 dé la ley sobre reforma del procedimiento, le con
denó en SO años de cadena, accesoria, indemnización de S.OOO 
pesetas á la viuda y herederos de Viver, y en las costas :

3.® Resultando que por parte del procesado Lapuente se ha 
interpuesto recurso de casación contra la anterior senten
cia, conforme.■eLcaso .5.® del art. 4.* de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y citando como infringidos todos los artículos del 
Código penal que se mencionaban en el fallo, por no existir 
prueba de la criminalidad del recurrente, toda vez que los in 
dicios apreciados por la Sala no eran tan concluyentes, ni es
taban tan relacionados con él delito, que estuviese en la duda 
y hasta en la posibilidad de la inocencia del procesado, y que 
tampoco estaba justificada la circunstancia agravantes ni de- 
abuso do ^superioridad por faltar-la demostración del e^ado de 
fuerzas físicas de aquel y delúnuerto; y j3or lo mismóí siendo 
una-.ateiíuante, procedía la¿ imposición (ie la pena enísu"grado 
;mínimo|,> : - , ' ■ r-d

. VdstÓ; ^tendo Ponente el M%istrádo D. Tomás Húét:
1.® Considerando que los recursos de casación por infrac

ción de ley no pueden fundarse en falta de prueba, ántes bien 
debe deducirse el error de derecho que á la sentencia se atri
buye de los hechos que en la misma se consignen y se estimen 
como probados:

Considerando que el actual recurso se basa exclusiva
mente en no hallarse probada la criminalidad del procesado, 
y que por lo tanto no es admisible el que se interpone;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del mismo, con las costas; y comuniqúese 
esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencias que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=T om ás Huet. =  Manuel León. =  Fernando Perez de Ro- 
zas,=Mariano- García 6embrero.==Luis Vázquez Mondragon.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribu
nal Supremo , celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid % de Octubre de 187^.—Licenciado Oárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á ^ de Octubre de 187£, en 
el expediente núm. 4.73S pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Jáime Barberán y 
Martinez, Antonio Gozalvez Ciges y José Antonio, Perales 
A b ad :

1.® Resultando que cobrada por José Serna cierta suma 
procedente de ganado vendido, y deseando m archar de En
guera á Mogente lo comunicó al citado Barberán para que le 
acompañase, entregándole al efecto 957 pesetas 50 céntimos y 
cuatro varas de paño, y guardándose él la suma restante hasta 
unas ^.500 pesetas: que en vista de ello Barberán se concertó 
con sus compañeros Gozalvez y Perales para robar á Serna, y 
al marchar con este en la tarde del 19 de Noviembre de 1871, 
salieron aquellos al camino y les dieron el alto, disparando
-róntüs Poi  maiaa coiidiciones quc no
salió el tiro, oyéndose sólo el chasquido ael^TsTón ó he  la 
piedra, después de lo cual y como huyese el citado Serna, re
cibió una pedrada en la espalda que lo derribó al suelo, arro 
jándosele encima Gozalvez, quien con una navaja le infirió 
una herida en el pecho, de la que curó á los cinco dias, y cor
tándole luego el bolsillo se apoderaron de la cantidad que con
tenia, habiendo ocupado la Guardia civil á los tres procesados 
las ^.585 pesetas :

S.® Resultando que la Sala de lo criminal da la Audiencia 
de Valencia, por sentencia de 6 de Mayo de 187^, declaró que 
los hechos probados constituían el delito de robo con violen
cia é intimidación , con gravedad innecesaria para su ejecu
ción, siendo sus autores los tres procesados, sin circunstancias 
atenuantes ni agravantes; y vistos el caso 4.® del art. 516 y 
otros de aplicación ordinaria del Código penal reform ado, les 
condenó en 10 años, dos meses y dias de presidio mayor 
á cada u n o , accesoria, indemnización de 7 pesetas 50 cénti
mos á José Serna, por no haberlas recobrado, y de 30 pesetas 
por los dias que estuvo impedido para el trab a jo , y su parte 
de costas :

3.® Resultando que á nombre de Barberán, y también por 
separado en el de Gozalvez y Perales , se ha interpuesto re 
curso de casación contra la sentencia que antecede, apoyándolo 
el primero en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y citando como infringidos el art. 516 del Código re
ferido , puesto que no podría comprendérsele y penársele con 
arreglo á su párrafo cuarto, sino conforme al quinto, y en ra 
zón á que por su parte no ejecutó acto alguno de violencia ó 
intim idación, los que ejecutaron sus compañeros, según los 
hechos que se aceptaban como probados; y Perales y Gozal
vez lo fundan en los casos 3.® y 4.® del mismo art. 4.®; y ale
gan la infracción del caso 5.® del art. 516 del Código en rela
ción con el 431 y párrafo segundo del 79, suponiendo que por 
parte de Perales al disparar la pistola no concurrió la in tim i
dación con gravedad innecesaria, porque ya conocía las malas 
condiciones del arma, y su intención no pudo ser la de herir 
con ella al robado, y en cuanto á Gozalvez debia tenerse en 
cuenta que las lesiones que causó á Serna, fueron leves y con 
el solo objeto de conseguir su intento , sin causarle mayores 
perjuicios, y por consecuencia procedía la penalidad del pár
rafo quinto de dicho art. 516:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

1.® Considerando que según el art. 516 y su párrafo cuarto 
el culpable de robo con violencia ó intimidación en las perso
nas , y cuando dichas circunstancias tuviesen una gravedad 
manifiestamente innecesaria para su ejecución, será castigado 
con la pena de presidio mayor en su grado medio, á cadena 
temporal en el mínimum :

.̂® Considerando que de los hechos consignados y adm iti
dos como probados aparece y resulta que concurrió en el he
cho una gravedad manifiestamente innecesaria en la ejecución, 
de que son responsables los tres procesados colectivamente 
por su cualidad de autores:

3.® Considerando, por lo tanto, que no existen méritos lega
les para qué pueda prosperar el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión con las costas ; y comuniqúese esta deci
sión al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=^To- 
más Huet.-=Manuel León.= Fernando Perez de Rozas.=M a- 
riano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.—Críspulo 
García Gómez de la Serna;

Publieacion.=Leida y- publicada fué la sentencia que an

tecede por el Excmo» Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid % de Octubre de 187S.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de i872, en 
el expediente , núm. 4.75^ pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Julián García Cebrian:

1.® Resultando .qué en la mañana del 26 de Setiembre 
de 1871 D. Agustín Cullá, Cura párroco de Tortajada, partido 
judicial dc'Teruel, reconvino al procesado Garcia por haber 
entrado furtivamente en su casa, de la que le arrojó á empu
jones, y más tarde, hallándose dicho párroco en el punto lla
mado La Chopera, pasó García dos veces por las inmediacio
nes, se le acercó con una pistola de dos cañones, la cual clis- 

pparn contra ély; cau^ lésion en el vientre, de que
ieuró á lo s^^d ias; respecto de cuyos particulares negó García 
í|[ue ent|a^T urtivam ente |én ,casa del dJura, quien le dió dos 
l^olpes con^úna vara y leíhizo' sali|::amen.'azándole con coger la 
^scopéta, ®qi%; al |ja sa á ó p o r^ L a ^ h o |^ a  le cogió aquel del 
'ilom  Wo, por "ló qué temer oso de* que Té maltratase, s acó la pis
tola, mas al intentar el Cura cogerle el brazo se disparó el 
arma sin que él la montase:

£.* Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza, por sentencia de 17 de Mayo de 187^, declaró que 
los hechos referidos constituían dos delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones ménos graves, consecuencia de aquel, sien
do su autor el procesado Julián García, con la circunstancia 
atenuante de haber obrado en vindicación próxima de la ofensa 
que le infirió el párroco Cullá, compensada con la agravante 
de haberlo verificado con desprecio del respeto que por su 
dignidad merecía el ofendido; y en su consecuencia, vistos los 
artículos 423, 433, circunstancia b."" del 9.®, 20 del 10, 90 y otros 
concordantes del Código penal, le condenó en 36 meses de pri
sión correccional, .accesoria, indemnización de 110 pesetas al 
ofendido y en las costas:

3.® Resultando que á nombre del procesado García se ha 
interpuesto recurso de casación fundado en los números 3.® y
5.® del art. 4.® de la ley provisional sobre su establecimiento, 
y citando como infringidos el art. 581 del Código penal, y el 12 
de la ley sobre reforma del procedimiento, puesto que según 
los hechos admitidos sólo procedía la calificación de impruden
cia tem eraria, y no del delito de disparo que hacia la Au
diencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo García 
Gómez de la Serna:

1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley el 
Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos consignados en el 
fallo, y que de ellos resulta la existencia del delito apreciado 
por la Sala, no pudiendo sin violentarlos deducirse la califica
ción de imprudencia que con inexactitud supone el recurrente:

2.® Considerando que la infracción del art. 12 de la ley so
bre reforma en el procedimiento, alegada tam bién, no puede 
servir de base á este recurso, por tratar de la prueba que como 
todas las cuestiones de hecho, es de la competencia exclusiva 
del Tribunal sentenciador, y por referirse á una ley adjetiva 
y no estar por lo tanto comprendida en ninguno de los casos 
expresados en el art. 4.® de la de casación en los juicios crimi
nales;

Fallamos que debemos declarar y deolaramos no haber lu- 
garm; su admisión, con las costas; y comuniqúese á la Sala 
sentenciadora para los efectos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ icará en la  G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz deZúfiiga.= Tomás 
Huet.=M anuel León.-= Fernando Perez de Rozas. =  Mariano 
García Gembrero. = L u is  Vázquez Mondragon.=Críspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magis
trado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 4 de Octubre de 1872.=Licenciado Oárlos Bonet.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1872, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto en nombre de Fernando Menendez Iglesias contra 
la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Madrid en causa seguida al mismo y á Ferm ina To
llón y Barrio en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta corte por falsificación y estafa:

Resultando que la procesada Ferm ina Tollon y Barrio se 
presentó en la casa de Doña Isabel Van-Halen con una carta 
fingida de Doña Francisca de Paula Juanmartiñena, su prima, 
en que esta le decia que entregase á la portadora Doña Dolo
res de Vargas 12 onzas, lo que verificó, dándole la suma 
de 4.000 rs., y firmando la procesada un recibo con el preci
tado nombre de Dolores Vargas :

Resultando que pocos dias después volvió á presentarse esta 
á la misma señora con otra carta, también falsa, en que le en
cargaba la misma prima suya entregase otra suma igual á la 
anterior; por lo que entrando en sospechas la Doña Isabel avisó 
al Alcalde de barrio, el cual dispuso la detención de la proce
sada y de Gármen Jiménez, que la acompañaba:

Resultando que Ferm ina Tollon y Barrio manifestó en su 
indagatoria que con motivo de las relaciones amorosas que 
sostenía con el preso Rafael Ruiz conocía á la madre de este 
llamada Gármen Jiménez y á una hija y nuera de la misma; y 
que entre Gármen Jiménez y un preso conocido por el Mar
qués, que es el procesado Fernando Menendez Iglesias, fingie
ron la carta con que se presentó á cobrar las 12 onzas; ha
biendo en seguida entregado los 4.000 rs. que recibió de Doña 
Isabel á Gármen Jiménez y á un criado del procesado á pre
sencia de Flora Fernandez y de una nuera de la Jiménez, todos 
los cuales han negado las citas, así como su participación en 
el delito:

Resultando que los peritos revisores de letras afirmaron 
term inantemente que las dos cartas habían sido escritas por la 
misma mano del.procesado Fernando Menendez, el cual lo ha 
sido varias veces y condenado á diversas penas, especialmente 
por los delitos de falsificación y estafa:

Resultando que formada causa y sustañoiada por todos sus 
trámites, dictó sentencia la réferida Sala, calificando los hechos 
probados de estafa consumada en cantidad mayor de 100 pese
tas y menor de 2.500, y de estafa frustrada en igual canti
dad , cometidas ambas por medio de cartas falsificadas y 
usando de nombre fingido, condenando al procesado Fernando 
Menendez Iglesias, como autor de la falsificación de documentos 
privados, con la circunstancia agravante de reincidencia, #n 
la pena de cuatro años y dos mese» de presidio correccional 
por la estafa consumaxla, y en la de tres años también dé la 
misma pena por la estafa frustx^ada, al pago de 1 .5 0 0 . pesetas
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de multa por la primera falsiñcacion y de 1.000 pesetas por la 
segunda, con las accesorias, mitad de indemnización y mitad 
de costas, y á Ferm ina Tollon en la pena de seis meses de ar
resto mayor por la de estafa consumada, multa de 1^5 pesetas 
por la frustrada, mitad de indemnización y mitad de, costas: 

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre de Fernando Menendez Iglesias recurso de casación 
por-infraccion de ley, fundándolo en el caso 4.® del art. 4® de 
la provisional que establece dicho recurso, citando, como in
fringidos el art. 66 del Código y el núm. .̂® del 547, y alegan
do que la pena impuesta no era la que correspondia al delito 
frustrado:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera donde ha sido 
sustanciado en forma, adhiriéndose á el in voce en el acto de 
la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que la  pena señalada por el art. 3ÍS del.Có

digo reformado al delito de falsificación de un documento pri
vado con perjuicio de tercero ó con ánimo de causárselo, es la 
de presidio correccional en sus grados mínimo,y medio, y con
juntamente la multa de ^50 á S.500 pesetas: .

Considerando que los artículos 547, caso £..®, y 548, núm. 4.®, 
castigan al autor de estafa por valor que exceda de 100 pe
setas y no pase de £.500. pesetas con las penas de arresto ma
yor en su grado medio á presidio .correccional en el mínimo;

Considerando que comparadas ámbas penalidades es mucho 
más grave la comprendida en el art. 318, por extenderse á 
cuatro años y dos meses de presidio correccional además de la 
m ulta referida; y que por tanto es la que debe aplicarse en su 
grado máximo cuando uno de dichos delitos es medio necesa
rio para cometer el otro, según lo prevenido en el art. 90: 

Considerando que según el art. 66, á los autores de delito 
frustrado ha de imponerse la pena inmediatamente inferior en 
grado á la señalada por la ley para el delito consumado, y 
siendo esta la de presidio correccional en sus grados mínimo 
y medio, la inmediata inferior, atendidas las reglas de analo
gía prescritas en el art. 92, referente á los 76 y 77, debe ser la 
de arresto mayor en sus grados medio y máximo:

Considerando que según el resultado de lós hechos adm iti
dos en la sentencia, el recurrente es autor de delito frustrado 
de estafa, que excede de 100 pesetas y no pasa de 2.500, por 
medio de falsificación de una carta, y que estaniio comprendi
do en los precitados artículos 318 y '66, la Sala sentenciadora, 
al imponerle tres años de presidio correccional le aplicó la 
penalidad señalada al delito consumado y no al frustrado, in
fringiendo así el repetido'art. :66, y cometiendo-*.fel errór de de
recho comprendido en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de ca
sación criminal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto á nombre de > Fernando Menendez Igle
sias, álias Marqués, bajo el concepto expresado; casamos y anu
lamos la sentencia pronunciada por la sección segunda de la 
Sala tercera de la Audiencia de esta corte en 29 de Enero ú l
timo, de la que se reclame la causa orig inar para los efectos 
del art. 41 de la repetida ley. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G -a -  
CETA DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.=Antonio Valdés.=Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fue la  anterior sentencia

por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del 
Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública 
en p  Sala tercera él dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de 1872.=Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 3 de Octubre de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
en causa seguida á Pedro Ferrer y Foy en el Juzgado de pri
mera instancia de Fraga por homicidio:

 ̂Resultando que al dirigirse al monte á coger una carga de 
leña en la noche del 29 al 30 de Agosto de 1871 Ramón Soler, 
vecino de Belver, en compañía de Gaspar Navarro; y al pasar 
por la viña de Joaquín Oarranque, de que era guarda Pedro 
Ferrer, entró en esta á coger un racimo de uvas, en cuyo acto, 
apuntándole el referido guarda con una arma de fuego, de dos 
que llevaba, le dió lo voz de «alto,» á la cual le preguntó So
ler si no le conocía; y  como el guarda replicase si era aquella 
hora de robar uvas y amenazase á Soler con darle un tiro, sin 
dejar de apuntarle, contestó este que tirase, y sin más disparó 
Ferrer ^u arma, dejando muerto á Soler á consecuencia ie las 
heridas necesariamente mortales que le causó, según declara
ción de los Facultativos que practicaron la autopsia:

Resultando que Pedro Ferrer ha sido ántes castigado y ex
tinguido su condena: por otro delito de homicidio:

Resultando que formada causa y sustanciada en forma, 
dictó sentencia la referida Sala, por la que declarando que la 
niuerte violenta de Ramón Soler constituía el delito de homi
cidio, de que era autor Pedro Ferrer y F o y , con la circuns
tancia atenuante de provocación y la agravante de reinciden
cia, condenó á este á la pena de 20 años de reclusión temporal, 
indemnización, accesorias, y costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación por infracción de ley el Ministerio fiscal, fundándolo 
en los húmeros 3.® y 5.® del art. 4.® de la provisional que lo 
establece, citando como infringidos los artículos 418, 9.® y 82, 
regla 4^ del Código penal, alegando:

1.® Que el hecho, en vez de hornícidio, debe ser calificado 
de asesinato , por haber concurrido en él la circunstancia cua- 
lificativa de alevosía:

2.® , Que. no ha existido la  circunstancia atenuante de pro
vocación por parte he Soler , atendidos los hechos que se ad
miten en la sentencia :

; 3 . * Que aun suponiendo la existencia de esta circunstancia 
atenuante ,• debiendo ser compensada con la agravante, no de
biera haberse impuesto la pena en toda la ¡extensión de su 
grado máximo: ' /

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y pasado á esta tercera, se le ha dado 
la sustanciación que la ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que comete el delito de asesinato el que mata 

á otro, concurriendo en el acto de la ejecución las circunstan
cias de alevosía, con arreglo á las prescripciones del art. 418 
del Código penal vigente ; y que hay alevosía, conformfi á la 
regla 2.  ̂ del art. 10 del mismo Código, cuando el culpable co
mete cualquiera-de los delitos contra las personas empleando 
m edios, modos ó formas en la ejecución que tiendan directa y 
especialmente á asegurarla sin riesgo para su persona, que 
proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido :

Considerando que séguh el £#t."32-del citado Código y su 
regla 4.% cuando en un hecho concurrieren circunstancias ate
nuantes y agravantes, los Tribunales las compensaran racional
mente para la designación de la pena, graduando el valor de 
unas y otras :

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza resulta que Pedro Ferrér y Foy, guarda de ciertas 
viñas, habiendo visto entrar á Ramón Soler á coger uvas en 
la de Carranques, una de las que custodiaba, se dirigió á él 
con dos armas de fuego, y apuntándole con una de ellas le dió 
la voz de alto, á la que el Soler contestó si no le conocía, y 
replicándole el Ferrer _ si. era aquella hora de entrar en las vi
ñas le amenazó con tirarle un tiro, lo cual verificó sin más 
que por haber oido á Soler que le dijo tira; todo lo que prue
ba que el delito cometido por Pedro Ferrer fué el de asesinato 
á mansalva y sin riesgo para el mismo que procediera de la 
defensa que pudiera hacer el Soler, porque al decirle este tira 
manifestaba; ya su indefensión y la seguridad de que no le 
tirarla , y mucho ménos para herirle ó m atarle, porque un 
guarda no debe nunca hacer uso del arma que lleva sino cuan
do se ve acometido ó encuentra grave resistencia que le impi
da el cumplimiento de sus deberes:

Considerando que de los ihismos hechos consignados apa
rece que la  referida Sala estimó una circunstancia atenuante, 
sin expresar cuál fuese, y la agravante de reincidencia; y sin 
enibargo, al imponer J a  pena no dió inaportancia ninguna á la 
prim era, diciendo que era de menor valor y entidad que la 
segunda, _ lo cual no puede hacerse de ninguna manera una 
vez apreciada una circunstancia, y debe ser compensada, cual
quiera que sea el valor que merezca y se le atribuya:

Considerando que al declarar la Sala sentenciadora que el 
delito cometido por Pedro Ferrer es el de homicidio, con la 
circunstancia agravante de reincidencia, y una atenuante, sin 
expresarla; y al imponer la pena de^^Oaños de reclusión, úl
timo término de la misma, ha infringido los artículos 418, 9.* 
y 82 en su regla 4." del Código penal réform ado, é incurrido 
en ios errores de derecho que señalan los casos 3.® y 5.® del 
artículo 4.® de la ley provisional de 18 de Junio de 1870 sobre 
el establecimiento del recurso de casación en la causas crimi
na les; puesto^ que dados los hechos consignados y admitidos 
en la sentencia, se ña cometido un error de derecho en la ca
lificación del delito y también en la  designación de la pena, 
habiéndose dado como probada una circunstancia atenuante, 
desestimándola después ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ^haber lugar 
al recurso de casación interpuesh) por el Ministerio fiscal con
tra la sentencia pronunciada por la  Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Zaragoza en causa seguida á Pedro Ferrer y 
Foy: casamos y anulamos dicha sentencia; y reclámese la'causa 
original á los efectos del art. 41 de la mencionada ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é-insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.=M iguel Zor- 
rilla.=A ntonío Valdús.=Francisco ■ Armesto.=MariaiiQ García 
Gembrero.=Alberto Santías.=DiDgo-Pt:TiTauTié^^ Gano.

Publicacion.=Leida y  p u b l i c a d a  fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia dé hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid3 de Octubre de Í872.-=Licenciado José María Pantoja

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E 6RRGX R Y JU ST IC IA ..

D irección  general de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad y  del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta corte durante la primera decena de Octubre de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.

M C ID O S VIVOS. NACIDOS S m  VIDA 6  iP E R T O S  A r a s  ÜE Sü
T O T A l .

DE ÍMBAS GLA.<ES..LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. 1 TOTAL 

j de t ít o s .

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS. 1 TQTAL 

( de muertos.Varones.,. Hembras. TOTAL. Varones. 1 Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.'' TOTAL.

A udiencia.............................. ............ .. 16 10 26 2 1 3 ! 29 1 1 2 » » " }) 2 31
Buenavista ............................................... JO 13 23 5 1 6

I
29 » )) }} }) » 29

Gentro........................................................ 12 ' 12' . 24 2 5 -7 31 )) » » j) » }) )> 31
Gongreso.................................... ............... 10 11 21 ;  2 3 5 26 » » » » . . .  „ ■ )) }) 26
Hospicio.................................. ............................ 16 28 44 j) 2 2 46 i) » 1- 2 3 8 49
Hospital.................................................... 17 12 29 5 7 12 41 3 3 6 » 4 4 10 51
In c lu sa ............................................. .. 16 11 27 29 18 47 74 ■ » » » 2 4 ■ 6 6 80
L a tin a ............................ ...................... ... 16 17 33 4 2 6 39 )) 1 1 » 1 ' -1 ' ■ 2 41
Palacio ..................................................... 14 16 30 4 2 6 36 )) )) » ■)) » )) 36
U niversidad.. . . . ................... .......... 16 21 37 3 2 5 42 . 2 2 4 )) )) 4 46

T o t a l e s . . . . . . . , . . ' . : . 143
) : : :

151 294 56 43 99 j 393 6 7 13 3 11 14 27' 420

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
primera decena de OctuJfre de i87%\, clasificadas por sexo y estado civil de Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la primera decena, 

de Octubre de 1872, clasificadas según las causas que las motivaron.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.

TOTAL

OBItERAL.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.
TOTAL

OENBRAL.VARONES. HEMBRAS.

DE MUERTE NATURAL.
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DE MUERTE
VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA, ETC.

DE MUERTE

' SENIL (vejez).BNFEnMEBADBS
COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS Ó CONTAr 

GICSAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. GaSadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Viroiies' Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia.. . . 8 2 )) 10 8 ' 2 » 10 20 A udiencia., . 10 10 )) » » )) » )) lÓ: 10
B uenavista ... 6 3 2 ■' 11 12 3 : 2 17 28 B uenavista.. 11 15 » 2 9 » » ,J): 11 17
Gentro. . . . . . . 4 2 1 7 4 2 3 9 16 Gentro . . . . , . 7 ■ ■' '-I-. )) í » i ■9 9 . :  ̂ ^ . í» : 7 9
Gongreso.. . . . 6 3 1 10 11 » 2 1? 23 Gongreso.. . . 7 13 )) 9 2^: » : i 9 ,, 1) ■ ■ . J) 10 13
Hospicio......... 12 1 1 14 16 2 » 18 32 Hospicio. . . . 13 16 )) » 1 ^ '

-» 1) » 14 18
H ospita l. . . . . •'27 13 10 50 29 9 7 45 95 Hospital. . . . 41 41 5 3 » ■» ' 4:' .» » í . » 50 45
inclusa. . . . . . 26 4 " '2 ' ■ 32 . 22 2 1 '25 57 I n c lu s a . . . . . 30 20 » » 4 » ■ 1 ■-■i'» » 32 25
L atina........... 9 6 1 16 15 6 4 25 41 L atina '.. . . . . 14 21 2 ' 4 )) » » .. :■;» : , » 16 25
Palacio......... .. 21 6 3 30 9 6 3 18 48 Palacio. . . . . 28 18 ,2 » . . jt . » » » 30 18
U niversidad.. 10 3 \ ^ i : . ' ’ .,14 ' 16 2 20 34 Universidad, 10 19 M 9 » i> . » . J . ,4  . 1 14 20

T o t a l e s . . 129 43 22 194 142 : 34 24,: 200 394 T o t a l e s . . 171 180 9 10 5 ,7 . ' 5 .:
‘ 1 4 194 200

Madrid 18 de Octubre de 1872.==E1 Director general, José Rivera.
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MINISTERIO DE KRCIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
El jueves 24 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la negociación de 
letras sobre productos de loterías.

Los que deseen interesarse en esta negociación pueden di
rigirse á la Sección de banca de la misma Dirección , donde 
hallarán los pormenores que necesiten.=El Director general, 
Manso.

D irección general de C ontribuciones.
Trascurrido el plazo legal desde el fallecimiento del último 

poseedor legal de los títulos de Conde de la Peña del Moro y 
de Vizconde de Aleson sin que el inmediato sucesor haya ob
tenido las correspondientes cédulas de sucesión en los mismos, 
se anuncia su vacante por primera vez con objeto de que los 
que se consideren con derecho á las expresadas dignidades 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justica en el término de seis meses, con arreglo á lo dispuesto 
en el real Decreto de ^8 de Diciembre de 1846 é Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847.

Madrid 18 de Octubre de 187^.=E1 Director general, J. Tor
res Mena.

D irección general de Rentas.
Noticia de los pueUos y Administraciones donde han eabide

los 26 premios mayores de los 926 que comprende el sorteo
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas Administraciones.

16.378 ^ -.160.000 Sevilla'
4.040 80.000 Búrgos.

17.213 40.000 Madrid.
16.698 10.000 León.
13.344 10.000 Cádiz.
14.181 3.000 Badajoz.

8.270 3.000 Madrid.
3.916 3.000 Cádiz.
6.262 3.000 Idem.
1.099 3.000 Madrid.

14.289 3.000 Idem.
14.701 3.000 Sevilla.
17.422 3.000 Gracia.
16.876 3.000 Madrid.
12.269 3.000 Zaragoza.
4.313 3.000 Valencia.
1.976 3.000 Badajoz.

17.208 3.000 Madrid.
11.672 3.000 Málaga.
16.912 3.000 Madrid.
12.380 3.000 i^tmitanar de la Orden.

1.576 8.00Cr Bilbao.
■* 1.391 3.000 - _ Coruña.

6.729 3.000 Cartagena.
7.299 3.000 Málaga.

En el sorteo celebrado en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 626 pesetas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña y los tres de 126 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Cole
gio de la Paz de esta capital, han resultado salir agraciadas 
las siguientes :

Huérfana.
Doña Teresa Guasch y B oada, hija de D. Juan, Miliciano 

nacional de Reus.
Doncellas.

Catalina Marcela Barbón de Saturio , del Hospicio.
María de la Purifícacion Nieto de A ntonio, del id.
María del Amparo Marqués de Domingo, del id.

N o t a .  En este sorteo solamente se han adjudicado tres 
premios de 126 pesetas cada uno, en vez de los cinco que pre
viene la Real orden de que queda hecho m érito , porque no 
consta en esta Dirección que existan con derecho á obtenerlos 
más que las tres que se citan.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 28 
de Octubre de 1872.

Constará de 32.000 billetes, al precio de 30 pesetas, dividi
dos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 720.000 pesetas 
en 1.600 premios de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ..
1. .
4 ..
1..
2 .. 

32 .. 
1.660..

d e . .
de.
d e . .
de.
de
de
de

  80.000
  60.000
  20.000 
   10.000 
6.000  10.000
2.600  • 80.000

300.........................  468.000
2 aproximaciones de 1.000 pesetas para los 

números anterior y posterior al del pre
mio m ayor....................       2.000

1.600 720.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premia
do el núm. 1, su anterior es el núm. 32.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

E l sorteo* se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 626 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 426 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos , con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Octubre de 1872.—E1 Director general, J. 
ülloa.

En la rifa de una casa con jardín y dos pedazos de tierra 
de labradío, sitas en término de la ciudad de Mondoñedo, de 
propiedad de Doña Oárrnen P in tado , que ha tenido lugar en 
unión del sorteo de la Lotería Nacional celebrado el dia de 
hoy, ha resultado agraciado el número 46.378 que ha obtenido 
el premio mayor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Octubre de 4872.==E1 Director general, J. 

Ulloa.

El dia 30 del corriente se celebrará una subasta en la F á
brica Nacional de Tabacos de esta capital á ñn de adqui
rir 740 cristales de diferentes dimensiones con destino á aquel 
establecimiento, al tipo de 648 pesetas 89 céntimos. El pliego 
de condiciones se hallará de muestra en la misma Fábrica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Octubre de 4872,=E1 Director general, J. 

Ulloa.

El dia 20 de Noviembre próximo y en la Fábrica Nacional 
de Tabacos de esta corte se subastarán las fundas de lienzo 
procedentes de los tercios habanos y de Boliche que existen 
en aquellos almacenes y las que puedan resultar hasta el 30 
de Junio de 4874. El pliego de condiciones se hallará de mues
tra  en la indicada Fábrica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Octubre de 4872.==EI Director general, J. 

Ulloa.

El dia 4 de Noviembre próximo se procederá en las Fábri
cas de tabacos de Gijon, Santander y Valencia á una nueva 
subasta para el precintado de cajones de pino, bajo las mismá's 
bases que marca el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  
correspondiente al dia -4 de Agosto último, núm. 247.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Octubre de 4872.=E1 Directór general, J. 

Ulloa.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
El dia 31 de Diciembre próximo cumple el plazo improro- 

gable de un año marcado por la ley de 27 de Julio de 4871 
para canjear por resguardos al portador de 600 pesetas las an
tiguas imposiciones de la Caja, representadas por cartas de 
pago ó resguardos do depósitos.

Este canje es obligatorio; y como de no ejecutarse quedan 
anulados aquellos documentos, conservando los imponentes 
únicamente el derecho de reembolso, la Dirección lo recuerda 
al público para que lós que no hayan solicitado el canje lo 
ejecuten en la Caja Central ántes del dia 34 de Diciembre pró
ximo.

Madrid 47 de Octubre de 4872.=E1 Director general, F a
cundo de los R í o s  y  Portilla.

Debiendo verificarse el estero de estas oficinas en los dias 
2̂ CL_2L-5̂ -^-del actual, se advierte al público que durante los 
mismos estarán cerradas para el despacho, reanudándose las 
operaciones desde el 23 á las horas de costumbre.

Madrid 48 de Octubre de 4872.=E1 Director general, F a
cundo de los R í o s  y Portilla.

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Setiembre de 4872.

P esos  fue r te s .
ACTIVO. ----------- -----------

Metálico en caja................ ....    8.228.606‘442
Billetes en caja.............................................................  70.326
Letras y pagarés en cartera á realizar  4.328.746‘667
Préstamos sobre efectos públicos........................ 4.234.662‘628

¡Acciones de socie
dades anónimas. 4.000 \

O b lig a c io n e s  de ( ^
ferro-carriles.... 87.300 ( S.040.816 600

Pastas de oro i.982.316‘600 >
Propiedades del Banco...............................................  427.260
Corresponsales..............................................   6.232‘794

T o t a l .............................  46.036.200‘031
PASIVO.

Capital desembolsado por el 76 por 400 exi
gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones em itidas....................  4.600.000

Importe de los billetes em itidos........................ 4.374.960
Depósitos.................................................................. 2.484.634‘684
Cuentas corrientes...............................................  6.484.997‘766
Idem transitorias...................................................  987.006‘098
Dividendos á pagar...............................................  49.601‘766
Efectos á pagar..................   4.073‘800

/C orredores  406‘244
Débitos va-) Fondo de reserva. 460.000 . .o/.«oo.n/r.

ríos  Beneficios del se- > 184.128‘940
\ mestro actual.. .  34.023‘726

T o t a l ....................... 46.036.200‘034

N o t a s . 4.* Capital nominal   Ps. fs. 2.000.000 \
Capital de las acciones } Igual.

emitidas . .................  2.000.000)
2.* Entre los ps. fs. 8.228.606‘442 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 394.390 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Setiembre de 4872.=Los Directores, José M. 
Serra.-=M. Girona. X—667

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  p rov in c ia  de Madrid.
D. José Quintana y P az, Fiscal nombrado por el Excelen

tísim o Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instruc
ción del expediente justificativo del mérito contraido por Don 
Pedro Villanueva en el distrito del Centro durante la epide
m ia colérica que ha invadido á esta capital en el año de 4866, 
y con el fin de averiguar si los servicios prestados le hacen 
acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de la certeza délos acdos heróicos de a le g a c ió n  
ŷ  caridad que en la citada época llevó á cabo dicho señor, au- 
xiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los in
vadidos, doy la publicidad prescrita en el art. 6.* del regla

mento dictado para el ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, abriendo un plazo de 46 dias á fin de que durante este 
tiempo puedan presentarse en esta F isca lía , sita en el Pasa
dizo de San Ginés, núm. 6, cuarto tercero, de cinco á ocho de 
la tarde, á manifestar en..pro ó en contra de la exactitud de 
los hechos que comprende el expediente incoado las reclama
ciones que al objeto, conduzcan.

Madrid 44 de Octubre de 4872.==E1 Fiscal, José Q u in tana.^  
El Secretario, Domingo F. Yuste.

Gobierno de la p rovincia  de Huesca.
D. Vicente Giral y Berché, Oficial del cuerpo de Adminis

tración civil en el Gobierno de esta provincia. Fiscal nombra
do por el limo. Sr. Gobernador, conforme al art. 6.° del regla
mento de la Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciembre 
de 1867, para la formación del expediente de que se hará luego 
mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo 
instruyendo el justificativo de los hechos heróiúos de verda
dera abnegación y notoria caridad de D. Francisco Ju li, Cura 
ecónomo de Calasanz, y ,D. Francisco Coll, Médico-cirujano 
independiente del mismo pueblo durante la epidemia de calen
turas tifoideas que afligió al vecindario hasta el 24 de Junio úl
timo, en que se declaró oficialmente desaparecida tan terrible 
calamidad, á través de cuyos mortíferos efectos permanecieron 
ambos perennemente en el teatro de la desgracia, al cual acu
dieron voluntariamente desde punto sano, sin retribución y con 
menosprecio de su vida, desplegando sin tregua ni descanso el 
mayor y más exquisito celo en el ejercicio de las funciones de 
su respectivo ministerio, prodigando á los pacientes los auxi
lios y consuelos que su triste situación reclamaba, no obstante 
el precedente funesto de haber sus antecesores D. Salvador 
Raso y D. Justo Coronas sido víctimas de la epidemia reinan
te, que invadió también á los referidos Sres. Juli y Coll.

Con objeto de que tenga la debida publicidad, y puedan los 
que gusten presentar, dentro del término de 46 dias, las recla
maciones que en. pro ó en contra de la certeza de tales hechos 
se les ofrezcan, en cumplimiento de lo prevenido en el men
cionado artículo, he acordado la expedición c inserción en los 
periódicos oficiales del presente edicto.

Dado en Huesca á 8 de Octubre de 4872.=Vicente Giral.
N o t a .  La Fiscalía se halla establecida en la Secretaría del 

Gobierno de provincia, de nueve á dos.

D iputación prov in cia l de la  Coruña.
Habiéndose presentado á la Diputación provincial diferentes 

proposiciones con el objeto de estudiar y construir las carre
teras provinciales, la Corporación en sesiones de 29 de Abril 
y 4 de Setiembre del corriente año acordó aceptar las si
guientes
Condiciones esenciales del contrato propuestas por D. Fra ncisco

Martínez Echeverría^ en las cuales no se admite modificación
de ninguna clase.
4.* El contratista se compromete á ejecutar todas las carre

teras provinciales comprendidas en el pian general vigente de 
la provincia, ó en el que la Diputación acuerde en uso de las 
atribuciones que le concede la legislación actual. Para los efec
tos de este contrato, el plan de carreteras podrá ampliarse ó 
modificarse por la Diputación siempre que la alteración ó  
variación no perjudique á las obras en construcción.

2.‘ Igualmente se obliga á hacer los estudios y redachar los 
proyectos de las carreteras que aun no están estudiadas, con 
arreglo á las condiciones que se expresarán a(*lo continuo.

3.* La Diputación lijará el órden de preferencia que deberá 
darse á los estudios; entendiéndose que puede disponer la for
mación de tres simultáneamente.

Si conviniese á los intereses de ámbas partes contratantes, 
podrá ampliarse aun este número.

4.‘" Igualmente fijará el programa de cada proyecto, oyendo 
antes al contratista, re^ec to  á las condiciones topográficas de 
la localidad, que naturalmente han de dar la medida de los lí
mites de curvas y pendientes que han de aplicarse á cada car
retera, y del tiempo que ha de tardarse en ultim ar su proyecto.

6.‘ Con este programa, y proveyendo la Diputación al con
tratista de los documentos necesarios para que con arreglo á 
las leyes del país pueda penetrar en la propiedad del Estado, 
de las corporaciones y de los particulares, se harán los proyec
tos que serán aprobados en su dia por la Diputación, oyendo á 
los Facultativos ó corporaciones científicas que estime oportuno, 
siendo de cuenta'y riesgo del contratista hacer en ellos las va
riaciones ó modificaciones que facultativamente sean precisas.

6."" Los proyectos se redactarán por duplicado con estricta 
sujeción á los formularios hoy vigentes, en los que sólo podrán 
introducirse las modificaciones de forma que sean necesarias 
para la mayor claridad y más fácil inteligencia del contrato.

En éllos se consignarán precisamente los precios compren
didos en los cuadros que acompañan á la proposición del señor 
Martínez Echeverría, existentes en la Secretaría de la Diputa
ción de la Coruña, ó los que resulten de la subasta; y si por 
circunstancias imprevistas se presentase alguna unidad de obra 
que falte en ellos, se llamará especialmentp sobre su precio la 
atención del Facultativo que haya de informarlo para que pueda 
ser aprobado.

El pliego de condiciones particulares y económicas de cada 
proyecto se ajustará en lo posible al que rige impreso en los 
formularios de los del E stado, cuidando que en la parte que 
en ellos queda á juicio del Ingeniero no se impongan condi
ciones más fáciles de satisfacer que las de costumbre.

7.‘  ̂ Los proyectos redactados conforme á las condiciones 
anteriores se abonarán al contratista á razón de 426 pesetas 
por kilóm etro, ó el precio que resulte d é la  subasta siendo 
m enor; entendiéndose que cuando las variaciones que se 
exijan en sus trazados obedezcan á alteraciones de progra
ma, se abonarán por la Diputación al mismo precio que los 
proyectos primitivos; pero serán de cuenta y riesgo del con
tratista si fuesen producidas por falta de esmero en el estudio, 
á juicio del Ingeniero Jefe de caminos de la provincia.

8.'' P ara la debida inteligencia de las condiciones 2 .\ 3.‘, 4.%
6.^ 6.“ y 7.% se tendrá presente que la Diputación se reserva la 
facultad de poder obligar al contratista á hacer los estudios 
con arreglo á las anteriores bases, sin que á su vez el contra
tista pueda exigir de la Diputación que se los encomiende.

9.'' Una vez ultimados los proyectos y aprobados por la Di
putación, ó cuando esta disponga la ejecución de las obras, se 
entregará uno de los ejemplares al contratista p a ra  d a r  prin
cipio á los trabajos del expediente de expropiación en  el plazo 
de 46 d ia s , y á la construcción de las o b ra s eil el de tres 
meses.

La expropiación de terrenos será de cuenta del c o n tra tis ta  
á razón de 4 pesetas 26 céntimos por metro lin e a l de carretera, 
ó el que resultase de la subasta; entendiéndose, para los efec
tos de este contrato, que el metro lineal ha de comprender 
como mínimum tantos metros cuadrados como ancho tenga la 
carretera, y en general tantos como ocupen los terraplenes y 
desm ontes, sin que haya lugar á  mayor indemnización aun
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cuando hubiese que expropiar terrenos ó ediñoios de gran 
Yalor.

dO. La Diputación podrá exigir la construcción simultánea 
de tres carreteras, y convenir con el contratista la de mayor 
número si no se opone á los intereses recíprocos de las dos 
partes contratantes.

La Diputación para hacer uso de esta facultad se atendrá 
á lo prescrito en la condición 14.

11. La construcción se sujetará á lo que prevengan los res
pectivos pliegos de condiciones de cada proyecto, y al de las 
generales que rige hoy en las obras del E stado, aprobado por 
Real decreto de 10 de Julio de 4861, aplicándose además en 
todas sus partes y en cuanto no se oponga á estas condiciones 
la legislación vigente en la actualidad en el ramo de obras 
publicas costeadas por la Nación. Conforme á esta legislación, 
se abonará al contratista el 15 por 100 sobre el precio de 
contrata.

12. Según lo dispuesto^en la expresada legislación, se valo
rarán  al contratista mensualmente las obras ejecutadas en la 
forma que determinen los pliegos de condiciones, expidiéndo
sele por el Facultativo de la Diputación las correspondientes 
certificaciones que hará efectivas del modo siguiente.

13. La Diputación se obliga á consignar en sus presupues
tos para la ejecución de este contrato la suma anual de ^44.000 
jiesetas que en la actualidad destina para la construcción de 
carreteras. Esta suma podrá ser ampliada si aquella lo estima 
oportuno; en la inteligencia que sólo podrá el contratista so
licitar que se consigne la citada cantidad de las 211.000 pese
tas. Tampoco podrá el contratista exigir que esta últim a suma 
se destine á este contrato ínterin haya obras ejecutadas ó en 
construcción anteriormente subastadas, pendientes por falta de 
fondos ó por no haberse aun terminado.

14. La Diputación, para hacer uso de la facultad que le 
concede la condición 40, tendrá obligación de consignar pré- 
viameute en su presupuesto la cantidad necesaria para la eje
cución de las obras que mande construir. No obstante, si para 
subvenir á cualquier calamidad pública creyese la Diputación 
necesario ó conveniente que se ejecuten obras por una suma 
mayor que la consignada en el presupuesto corriente, podrá 
hacerlo tomando como base el presupuesto de obras del año 
siguiente, satisfaciendo al efecto las certiflcaciones que exce
diesen de la cantidad consignada en el primer presupuesto con 
pagarés á un plazo fijo que no podrá exceder de un año, los 
cuales devengarán el interés de 6 por 100 al año , y que ten
drán como garantía el siguiente presupuesto. La Diputación 
no podrá tampoco, con la limitación anteriormente ya consig-. 
nada, disponer de la cantidad de las ^44.000 pesetas para otros 
usDs filio para la construcción de sus carreteras.

15. ' P][ contratista tendrá constantemente un depósito hecho 
en la forma y sitio c¡uc designe la Diputación, en metálico ó 
en papííl del Estado al tipo de cotización oficial de la Bolsa de 
Madri'^ en el dia anterior al en que se haga, equivalente al 10 
por iOO del servicio, sea de estudios, sea de construcciones que 
esté ejecutando, para responder del cumplimiento de su con
trata;'teniendo naturalmente derecho á retirar el correspon
diente á cada proyecto ó construcción tan luego como esté de
finitivamente aprobada ó recibida.

16. Las recepciones, tanto provisional como definitiva de las 
obras, se verificarán por una comisión de la Diputación, acom
pañada del Facultativo que tenga á sus .órdenes y del Sr. Inge
niero Jefe de caminos de la provincia, que asistirá siempre que 
las atenciones de su servicio se lo permitan.

17. Las dudas  que puedan suscitarse en el cumplimiento de 
este contrato se fallarán sin apelación por un arbitraje com
puesto de tres Facultativos para la parte técnica, y para las 
cucstií'nos jurídicas de tres Abogados del ilustre Colegio déla  
Coruña.

Sm*án nombrados en la forma siguiente: cada parte elegirá 
un árV'itro, y el tei’c.ero de común acuerdo; y no habiendo con
formidad, elegirá el tercero el Gobernador de la provincia.

Si ocurriese alguna vacante por defunción, renuncia ú otra 
causa, se procederá á su elección en igual forma que se h u 
biese hecho el nombramiento de la persona que originase la 
vacante.

Los gastos que originen las consultas serán de cuenta déla 
parte que no tenga razón.

18. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones estipuladas en este contrato será motivo para poder 
suspender los trabajos, avisando préviamente á la Diputación 
con un mes de anticipación. Tanto á aquella, como al contra
tista en su caso, corresponderá además la acción de daños y 
perjuicios.

19. El contratista se obliga á aceptar desde luego los pro
yectos que ya están estudiados y aprobados por la Diputación 
si esta se los encomendase, y á construir las obras á que se 
refiere con arreglo á las condiciones estipuladas en este con
trato.

En su virtud, y para llevar á efecto la subasta, la Diputa
ción provincial en la citada sesión de 4 de Setiembre ha re
suelto establecer las siguientes condiciones para la’misma:

1.'" Se señala el dia 11 de Noviembre del corriente año, álas 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública licitación 
de la formación de estudios y ejecución de las carreteras pro
vinciales expresadas en las condiciones ¿interiormente inser
tas, cuyo acto tendrá lugar en esta capital, en el salón de se
siones de la Diputación, ante la Comisión provincial, con asis
tencia del Contador de fondos provinciales, el Director de ca
minos de la demarcación de esta capital y un Notario público.

2.^ -̂ La licitación se verificará por pliegos cerrados, sujetán
dose kis proposiciones que en ellos se hagan al siguiente

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publica

do en el Boletin oficial de la provincia de la Coruña con fe
cha. . , . así como de las condiciones esenciales acordadas por 
la Diputación en 20 de Abril último y 4 de Setiembre, y de 
las exigidas en su cumplimiento por la misma Corporación en 
la última de las citadas sesiones; teniendo también conoci
miento de los cuadros de precios que acompañan al expediente 
que existe en la Secretaría de la referida Diputación, las acep
ta desde luego, comprometiéndose al estudio y ejecución de to
das las carreteras provinciales objeto del remate con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones, y con el aumento ó baja 
d e . . . . (Aquí la proposición que se haga, expresando en letra 
el tanto por dOO que se aumente ó baje en el precio de los es
tudios, el tanto por 100 que se aumente ó baje en el precio de 
la expropiación por metro lineal de carretera, y el tanto por 400 
que se aumente ó be je en los precios de las unidades de obra 
que se consignan en'los tres cuadros de precios que se acom
pañan al expediente.)

(Fecha y firma del proponente.)
8.* A todo pliego deberá acompañar la carta de pago ó_ el 

documento legal correspondiente que acredite haberse consig
nado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, 
como garantía provisional para responder del resultado del re
mate, la  cantidad de 50.000 pesetas en metálico ó en papel del 
Estado al tipo de la cotización oficial de la Bolsa de Madrid 
del dia anterior al en que se constituya el depósito.

4."̂  En el dia, hora y sitio designados, prévia declaración 
del Sr. Presidente , se dará principio al acto empezando por la 
lectura del presente anuncio y condiciones.

5.*" Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de 
la subasta durante la prim era media h o ra , pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo para la admisión de 
pliegos.

fi.'" Antes de proceder á la apertura de los pliegos presenta
dos podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego, no se admitirá observa
ción ni explicación alguna que interrumpa el acto.

7.̂  Abiertos los pliegos presentados, se desecharán desde 
luego todos los que no se hallen enteramente conformes con 
el modelo expresado en la condición y asimismo los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía.

8.‘" Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
se suspenderá el acto y extenderá acta de todo, reservándose 
la Comisión provincial el plazo de tres dias para declarar cuál 
es la proposición más ventajosa, sin que los proponentes pue
dan retirar los depósitos ínterin no se haga aquella declara
ción, la cual deberá tener lugar el dia 14 de Noviembre, á las 
doce de su mañana, en el mismo local y ante la Comisión y las 
mismas personas designadas en la condición 1. ;̂ á cuyo efecto 
todos los licitadores se tendrán por convocados para el expre
sado dia, hora y sitio.

9.'' La subasta girará sobre los tres grupos siguientes: pri
mero, estudios; segundo, expropiación; tercero, unidades de 
obra. El tipo correspondiente al primer grupo que se fija para 
la subasta es el de 59 centésimas por 100; el que se señala para 
el segundo el.de 16 y 2S centésimas, y el que se señala para 
el tercero el de 83 y 13 centésim as, cuyos tres tipos parciales 
reunidos importan el de 100, que es lo que en la proposición 
del Sr. Martínez Echeverría representa el valor total de las 
carreteras por los referidos conceptos.

No se admitirán proposiciones aisladas para cada uno de 
dichos grupos, sino que el licitador que haga postura á uno 
de ellos la ha de hacer también á los otros dos en una misma 
proposición que presente, con arreglo al modelo que expresa la 
condición S.k entendiéndose que los licitadores podrán exce
derse en sus posturas de los referidos tipos parciales con tal 
que la suma total de estos no pase de 100. El alza ó aumento 
á la expropiación no podrá sin embargo exceder de un ^0 
por 100 del tipo de 16 y ^8 centésimas que se señala para la 
misma.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en el 
total y divergentes en los tipos parciales, será preferida desde 
luego para la adjudicación aquella en que el tipo en la expro
piación sea menor que en las otras; pero si fuesen iguales en 
el total y en los tipos parciales, se procederá en el acto á una 
nueva licitación únicranonle entre sus autores, la cual será 
p.bierta y durará 10 minutos, pasarlos los cuales se terminará, 
apercibiéndolo ántes el Presidente por tres veces.

Esta licitación se hará por tantos por 100 ó fracciones de 
tanto por 100, añadiciid )se la baja que nuevamente se haya 
hecho á cada una de las que tenga la proposición correspon
diente en los tres precios que sirven de base para el remate.

10. Corno garantía del cumplimiento del contrato , y en 
atención á las ventajas que la provincia reporta con la admi
sión de la proposición del Sr. Martínez Echeverría, la Diputa
ción, en la sesión mencionada de ^9 de Abril último, le ha con
cedido el derecho de preferencia en virtud del cual queda obli
gado, y respondiendo con un depósito provisional de 50.000 
pesetas á la construcción de todas las carreteras provinciales 
con arreglo á los precios de la proposición y cuadros que la 
acompañan si no hubiese licitación. Si la hubiese, para hacer 
uso de tal derecho tendrá que ejercitarlo en el término de las 
48 horas siguientes á la de ía declaración de la proposición 
más ventajosa, rebajando al efecto los precios más elevados 
que la misma contenga hasta igualarlos con los de sus cua
dros, y aceptando los más bajos que en aq^mlla existiesen.

11. Trascurrido el plazo de las 48 horas, y reunidas nue
vamente ante la Ooraision el dia 16 de Noviem bre, á las doce 
de su mañana, en el citado salón de sesiones las personas que 
hayan asistido á los dos primeros actos, y los licitadores que 
al efecto se tendrán por convocados, el Presidente declarará 
adjudicado provisionalmente él remate, del cual deberá darse 
cuenta á la Diputación para que haga la adjudicación definitiva.

1^. Adjudicado definitivamente el remate por la Diputa
ción, retendrá á la persona á favor de quien se haga esta ad
judicación el depósito provisional de 50.000 pesetas como ga
rantía general y definitiva para responder del cumplimiento 
del contrato, sin perjuicio de exigirle el depósito parcial á que 
se refiere la condición 15 de las esenciales.

13. Dentro de los 15 dias siguientes á la adjudicación defi
nitiva del remate se procederá al otorgamiento de la escritu
ra, cuyos gastos serán de cuenta del contratista, así como los 
que origine la inserción del presente anuncio y condiciones.

Coruña 7 de Setiembre de 187^.=E1 Vicepresidente, Jaco- 
bo H ernandez.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
Vicente Cid Osorio.

Gobierno de provincia.=Cúmplase lo acordado por la Di
putación provincial en la preinserta circular sobre suba'^ta de 
carreteras provinciales.

Coruña 10 de Setiembre de 187^. ==E1 Gobernador, Cons
tantino Vázquez Rojo.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de Teruel.

Ignorándose el paradero de Doña Rosa Mañero, vecina que 
fué de Urrea de Gaen, deudora á la Hacienda de 17 pesetas y 
50 céntimos por el concepto de herencias, mejoras y legados, 
se la cita, llama y emplaza ó á sus herederos, si hubiese falle
cido, para que en el término de 30 dias se presenten á realizar 
el expresado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios 
á que dieren lugar.

Teruel 8 de Octubre de 187^.=Manuel Dórente.

4DMINISTRACI0N MÜKICIPAL

A yuntam iento constitucional de C udillero.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa y 

Concejo de Cudillero, provincia de Oviedo, con la dotación 
anual de ^.000 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Además disfrutará el Facultativo que sea agraciado con 
esta plaza los derechos de visitas que haga á los enfermos del 
Concejo, según las distancias, excluyendo únicamente á los 
pobres de solemnidad, que serán gratis; sujetándose al pliego 
de condiciones redactado por una comisión de este Municipio.

Esta población consta de ^.600 habitantes próximamente, 
en la cual hay botica, y todo ni distrito municipal se compone 
de 10.665 almas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los Mé
dicos-cirujanos que deseen optar á este destino, los cuales di
rigirán sus instancias documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento dentro de 30 dias.

Consistoriales de Cudillero 10 de Octubre de 187^.=E1 Al
calde-Presidente, Indalecio Conde.

Alcaldía constitucional de Ghiclana de la Frontera.
Por virtud del presente, inserto en el Boletin oficial de la 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á los 
dueños ó personas que se crean con derechos de propiedad so
bre tres solares que forman una sola alberca c’on destino hoy 
á corral de vacas y designados con el nombre de Corralón de 
Izeta, situados en la orilla del rio, números 11 y 13, con es
palda á la calle del Cármen, donde tienen el núm. 8 de ella, 
psra que en el término improrogable de cuatro meses compa
rezcan ante esta Alcaldía á contraer y garantir el compromiso 
de reedificar en los mismos; bajo apercibimiento de que no h¿i- 
biéndolo así verificado al finalizar el referido plazo se proce
derá á la tasación y venta de los mencionados solares en pú
blica subasta.

Ghiclana 9 de Octubre de 187^.=E1 Alcalde, Juan Galludo.

Alcaldía con stitu cion a l de Gijon.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 

villa y Concejo dotada con el haber anual de 1.500 pesetas; los 
aspirantes presentarán sus solicitudes con los títulos y demás 
documentos correspondientes en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . En esta misma Se
cretaría obran de manifiesto las condiciones.

Gijon 7 de Octubre de 187S.=E1 Alcalde, B. de la Rionda.

A lcaldía constitucional de Mérida.
Creada por el iúyuntamientO'de esta ciudad en el año 

de 1869 una clase de segunda enseñanza para que ios alumnos 
puedan recibir en ella la de las asignaturas que deseen, en 
conformidad á las disposiciones legales vigentes, y hallándose 
vacante por renuncia del profesor que la regentaba, fundada en 
el delicado estado de su salud, se convoca á los que apetezcan 
desempeñarla para que se sirvan presentar sus solicitudes en 
la Secretaria del mismo en todo el mes de la fecha, con una 
relación de sus títulos, servicios prestados y puntos en que lo 
hubiesen hecho, á fin de que la Corporación, ai hacer el aco
gimiento, lo verifique con el conocimiento debido. Dicha plaza 
está dotada con la cantidad de mil quinientas pesetas áuuas, 
satis ['echas del presupuesto municipal, y retribución por los 
alumnos no pobres, á juicio clel Ayuntamiento, de 2 pesetas 50 
céntimos como mínimum, á 3 pesetas 7o céntimos como má
ximum. El mayor dato de las obligaciones y derechos lo ob
tendrán los interesados en dicha Secretaría.

Mérida 6 de Octubre de I87^.=E1 Alcalde popular, José 
Moreno y Bailén.

Alcaldía con stitu cion al de Soriliuela.
D. Juan de Martos López, Alcalde Presidente del Ayunta

miento popular de esta villa:
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de esta villa, con la dotación de i.OOO pe
setas anuales, la Corporación que tengo el honor de presidir, 
ha acordado se anuncie por el término de 30 dias, que se prin 
cipiarán á contar desde la inserción del presente edicto en el 
Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
durante este término los aspirantes dirijan sim solicitudes al 
Presidente de da Corporación, acompciñadas de sus relaciones 
de méritos, documentadas conforme dispone el art. 21 del re
glamento (le 11 de Marzo de 1868; teniendo entendido que el 
pliego de condiciones se halla publicado en el Boletin oficial 
número 31 del mártes 10 de Setiembre último.

Sorihuela 1^ de Octubre de 187d.=Juan de M artos.^A n
tonio Soriano y Fuentes, Secretario.

Alcaidía con stitu cion al de Trabuco.
Se halla vacaute el partido médiim-quirúrgico de segunda 

clase establecido en este pueblo para la asistencia de las fa
milias pobres del distrito municipal, cuyo número no pasa de 
las SOO que consiente el reglamento, cuya plaza está dolada con 
e] sueldo anual de 300 escudos ó sean 750 pesetas, pagado de 
los fondos municipales por trimestres vencidos. Además de la 
asistencia médico-quirúrgica de dichas familias pobres, estará 
obligado el que obtenga la titular á prestar sus servicios en los 
casos judiciales y administrativos que ocurran al Juzgado m u
nicipal y al Ayuntamiento.

Este vecindario cuenta un número de 420 vecinos, de los 
cuales, excluyendo las familias pobres, podrá el Facultativo 
contratar voluntariamente con los demás que se consideren 
pudientes la asistencia médica por igualas anuales.

P ara su provisión en Doctor ó en Licenciado de Medicina 
y Cirugía, según reglamento vigente, se llaman aspirantes por 
término de un mes contado desde el dia en que aparezca este 
inserto en la G a o e e a  d e  M a d r i d , y los que la soliciten deberán 
dirigirse á este Ayuntamiento por escrito acompañando las 
hojas de servicios y cuidarán anotar en la petición el talón y 
fecha de la cédula de su empadronamiento.

Trabuco 1.° de Octubre de I872.=E1 Alcalde, P. D., Gabriel 
Almohalla.

PROVIDENCIAS J Ü D I C U I E S

Juzgados de prim era  in staacia .
A v ilé is .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presento segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la herencia de D. Ramón 
Varela, vecino que fué de Miranda, en esta jurisdicción, para 
que en el improrogable término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, se presenten en este Juzgado á usar 
de su derecho si vieren convenirles, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente; advirtiendo que hasta la fecha sólo 
se ha presentado el actor D. Manuel García Arboleya y Varela.

Dado en Avilés á 3 de Setiembre de 1872.=José María No- 
riega.=Por mandado de S. S., Simón de Barañano. X—550

«iarandilla.
D. José López Carrón, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Jarandilla y su partido.
Por el presente pregón y edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Felipe Gómez Linares, vecino que fué de esta villa y Al
caide de la cárcel de este partido, para que en el término de 30
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dias se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria en causa que se le sigue por iníi- 
delidad en la custodia de presos; pues de no veriíicarlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jarandilla á 30 de Setiembre de 1872.— José Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Plácido Lozano.

Jíere:?..—S a n t ia s o .

D. Antonio de Anguita Alvarez , Juez de prim era instancia 
en el distrito de Santiago de esta ciudad.

Por medio del presente y término de 30 dias se anuncia el 
fallecimiento abintestato de D. Manuel Sopranis y Basurto, 
ocurrido en esta ciudad el 10 de Julio últim o, en estado de 
soltero , á la edad de 40 años, hijo de D. Antonio Sopranis y 
Laville, difunto, y de Doña Josefa Basurto Dávila, Marquesa 
de Casa-Vargas, para que las personas que se consideren con 
derecho á suceder en los bienes del, mismo comparezcan á 
deducirlo dentro de dicho término, que principiará á contarse 
desde el siguiente dia en que aparezca inserto un ejemplar de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues así lo tengo mandado por 
providencia de esta fecha ante el que autoriza ; en la inteligen
cia que si no lo hacen les parará el perjuicio que proceda.

Jerez de la Frontera 12 de Octubre de 1872.=Antonio de 
Anguita A lvarez.=Pedro de Siles y Rodríguez. X—35o

A liu iin ia .
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La Al- 

munia y su partido.
Por el presente mi único edicto y término de 30 dias cito, 

llamo y emplazo á Pablo Lomba y Lou, natural y vecino de 
Muniesa, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á oir una notificación del auto confiriéndole 
traslado de la causa que se le sigue sobre lesiones á Justo 
Gena, vecino de La Muela; pues no haciéndolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 9 de Octubre de 1872.=Luis del 
Campo.=De su orden, Francisco Lucia.

ILia C a ro lin a .
D. Antonio José Villanueva, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal D. F ede

rico, cuyo apellido, vecindad y demás circunstancias se igno
ran , que fuá empleado en la via férrea en el año de 1866, á 
quien le fué robado un reloj, un porta-pliegos y otros efectos, 
lo cual tuvo lugar en término de Guarroman, para que en el 
término de un mes, contado desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a , se presente e n  este Juzgado á  recoger dichos 
efectos; pues así lo he acordado en las diligencias de ejecución 
de la sentencia dictada contra Antonio Redondo Carmona y 
otros consortes por dicho delito.

Dado en La Carolina á 10 de Octubre de 1872.==Antonio J. 
V illanueva.=Por mandado de S. S . , Eduardo Segura.

l i a  G u a rd ia .
D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instancia de 

La Guardia y su partido.
Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

áNicasio Loriz, de esta propia vecindad, para que por término 
de nueve dias, que correrán desde el en que tengaefecto la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para la celebración de un careo en causa queme 
hallo instruyendo sobre desaparición de Gabriel Bruña, veci
no de Navaridas; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en La Guardia á 8 de Octubre de 1872. =  Licenciado 
Pedro Fernandez de L uz.= Por mandado de S. S., Juan Bau- 
tisfa Crespo.

fjoja.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Loja y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 

dias á Miguel Ruiz, conocido por el de Archidonn, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que instruyo so
bre lesiones á Domingo Rosua Libemo; apercibido con que,de 
no hacer su presentación en el. término prefijado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 5 de Octubre de i872.=Luis de F unes.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Luciano Caro.

Iffadíridí.—i% utlienc¡a.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por primer pregón y edicto y término de nueve dias 
á D. Enrique Sánchez y D. Nicolás Fernandez para que se 
presenten en la audiencia de S. S., sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa que se 
les instruye por expendicion de papel sellado ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.=E1 Escribano, López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por último pregón y edicto y término de nueve dias 
á D- Francisco Visedo y Soler, que ha vivido en la calle del 
Olivo, núm. 3, á fin de que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa que se le instruye por defraudación; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=  
P. López. _________

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por 
terceros y últimos edictos y término de seis dias á José F er
nandez , para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á fin de recibirle declaración en causa que se 
instruye en el mismo.

Madrid 11 de Octubre de 1872.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo M ansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta cap ita l, se cita y llama por ter
ceros y últimos edictos y término de nueve dias, á Manuel 
Tartajo y Antonio Esteve, para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á fin de recibirle declaración 
en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 11 de Octubre de 1872.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita por segundos edictos y 
término de nueve dias á Santos Piedra y Sagonero , para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á fin 
de recibirle declaración en causa que se sigue en el mismo.

Madrid 11 de Octubre de 1872.=EI actuario, Villarrubia

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta cap ita l, y por el presente tercero y último edicto se 
cita, llama y emplaza á José Arapudia de Valle, natural y re
sidente en esta villa, soltero, zapatero, de 21 años de edad, á 
fin de que dentro de nueve dias y en cualquiera de ellos se 
presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él se sigue en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda sobre hurto de efectos á Doña Rosa 
B arbasí; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 ^actuario, Gumersindo 
Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente segundo edicto se cfta, llama 
y emplaza á Florencio Torrontera, de esta vecindad, calle de 
Hernan-Cortés, núm. 7, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que contra él se instruyen en la causa 
que se sigue contra el misníb por disparo de un arma de fue
go á D. Francisco D iator; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=El actuario, Gumersindo 
Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta v illa , y por el presente único edicto y término de cinco 
dias se hace saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda y procedente de causa criminal, se hallan seis pañue
los de hilo y algodón y dos petacas, que fueron ocupados al pro
cesado Manuel M uñoz; si alguna persona se cree con derecho 
á dichos objetos, en el preciso término citado, se presentará en 
este Juzgado; y justificando su propiedad, se acordará lo que 
proceda.

Madrid iS  de Octubre de 1872.=El actuario, Gumersindo 
Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta canital, y por el presente segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Juan de la Barrera, portero mayor que fué del 
Ministerio de Fomento, para que en el término de nueve dias 
y en cualquiera de ellos se presente en la cárcel de Villa á res
ponder á Jos cargos que contra él resultan en causa que se 
le sigue por la Escribanía del actuario sobre hurto de 21 es
cribanías de plata ; y de no verificarlo en el término que se le 
designa lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1872. =  El actuario, Gumersindo 
Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á un tal Juanito, que el dia 13 de Junio último, 
acompañado de Juan Menendez Perez y Juan Manuel Búrgos 
Mora, hurtaron un reloj en la calle de Postas, huyendo aquel, 
para que en el término de nueve dias y en cualquiera de ellos 
se presente en el Juzgado y Escribanía del que refrendad res
ponder á los cargos que contra él resultan en causa que al 
efecto se instruye; pasados los cuales sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.'° de Octubre de 1872.==E1 actuario, Gumersindo 
Marcilla.

MacSrád.—jB «eiiav i.sía .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acevo, Juez interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista, se cita, llama y emplaza por este segundo edic
to á Francisco Alba, carpintero que trabajaba en la posesión 
de La Alegría, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en el Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan mu ce.c.3a que en el mismo se si
gue por lesiones causadas á Gervasio Valencia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
c i ta , llama y emplaza por tercera y última vez á Ramón Galo 
Diaz, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nue
ve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. P e
dro José Vb'gil á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue en unión de Antonio Martin Peña por 
estafa ; apercibido que de no verificarlo se -sustanciará por su 
ausencia en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta co rte , se cita y llama á José Alvarez y 
González, cuyo domicilio se ignora, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario el dia 30 del ac tua l, á 
las doce de su mañana, con el fin de celebrar el juicio yerbal 
de faltas que tiene apelado con Oiriaco Rodas, por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Madrid 4 de Octubre de 1872.—Ortega.

Por virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez de primera instancia interino del Juzgado de Bue
navista de esta corte, refrendada por el Escribano actuario que 
suscribe, se exhorta y requiere á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades del reino á que proce
dan á la busca y captura y conducción en su caso á este Juz
gado de D. Francisco de Paula Mellado, vecino que fué de esta 
capitaF; pues así lo he mandado en causa criminal que se le 
sigue por depósito.

Madrid 6 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Ortega.

Por el presente y en virtud de providencia dada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, re
frendada por el Escriban© que suscribe, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á D. Francisco 
de Paula Mellado, para que se presente en la audiencia dei 
referido Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le si
gue por abuso de depósito, y á instancia de D. Juan Salvan; 
con apercibimiento de lo que haya lügar si no se presentase.

Madrid 6 de Octubre de 1872.~E1 Escribano, Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de nueve dias á D. Manuel Fernandez H er
rero y D. Enrique Arredondo, cuyos domicilios sê  ignoran, á fin 
de que se presenten en este Juzgado y Escribanía de D. F ran 
cisco Nicomedes de Ortega, á prestar declaraciones en causa 
criminal que se sigue contra D. Tomás Gómez Peinado por 
injurias á S. M. el Rey.

Madrid 6 de Octubre de 1872.=Ortega.
Madrid.—Centro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P an— 
taleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á D. Luis de la  
Pezuela, para que dentro del término de seis dias comparezca 
en el expresado Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración como testigo 
en causa criminal.

Madrid 11 de Octubre de 4872.= El Escribano, Revilla.

Por el presente se cita y emplaza á D. Cándido Ruiz Polo 
y D. Gregorio Vázquez , que presumen tener derecho á los 
bienes de la testam entaría de D. José García Varela, para que 
en el término de cinco dias comparezcan en el Juzgado de 
prim era instancia del Centro y Escribanía de D. Nicolás de 
Motta á contestar á la demanda interpuesta por D. Luis M ar- 
tinez Corcin contra dicha testam entaría sobre pago de pesetas.

Madrid 13 de Abril de 1872.=Motta. X—348
M a d rid .—H o s|» ic io .

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, en autos que por la Escri
banía del que refrenda penden á instancia dei Procurador Don 
Manuel Tovar en nombre de D. José Beronda, como curador 
de sus sobrinos D. Jorge Beronda, contra D. Cipriano Crespo, se 
cita á este para que en el término de tercero dia comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía á prestar una declaración pre
tendida por el actor, que fué estimada.

Madrid lo de Octubre de 1872.=V.“ B .W u a n  de A ldana.=  
El Escribano, Juan Vallejo. X—332

M a d rid .—In clía sa .

En virtud de providencia del Sr. Juez do prim era instancia 
del distrito de la Inclusa, refrendada por el Es(*rihano que 
suscribe, se llama por término de cinco dias y segiiiida vez á 
los herederos de D. Alejandro Amírola para que se iiresentcri 
á.contestar la demanda ordinaria interpuesta por 1). Joaqnin 
Salafranca y Vivar sobre cancelación de un préstamo de 32.000 
reales y sus intereses, impueslo sobre un solar de la calle del 
Alamo, núm. 1 antiguo y moderno, manzana 327; bají) ajierci- 
bimiento que de no hacerlo se entenderán las diligencias su
cesivas que ocurran con los estrados del Juzgado.

•fMadrid 18 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Ruperto 
de Diego. X—340

M a ílr ií!.—SJni v ers iílíit l.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Moncl, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro , se ella, lioima y ¡nís-lmo'i i)<»r se
gunda vez y término de 20 dias á los i s i e r e s a i b O  sus  here
deros, en lus mayorazgos fundados por i), ('risíósal y Ib Oiio- 
fre Riquelmc, y á (juicnes interese un '“Ciiso (U- 10.611 i‘s. 11 
maravedís de capital que se di leo im[)ueslo á. fa’> ():■ de dichos 
mayorazgos sobre una casa, hoy solar, situado en esta corte 
y su calle del Alamo,  números i antiguo y modicrno, man
zana 327, con vuelta á la de San Ignacio y ])lazue’a de los 
Mostenses, para que dentro dcl referido término comparezcan 
á contestar la demanda interpuesta por el Evcino. Sr. D. Jqa- 
quin Salafranca y Vivar, uno de los partícipes de la referida 
linca, sobre que se declare la liberación de rlicho censo y se 
eancele en el Registro de la Propiedad; bajo apeiadbimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1872. =-=El Escriba.lo , Emilio 
Monet. X—343

En el edicto del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 10 
de Abril de 1869, sobre extravío de una lámina dcl 3 por 100 
número 1.013, segunda cara, tercera colum na, línea 90; donde 
dice: Coloso, debe decir Colaso. En su virtud se hace esta rec
tificación por término de 10 dias para oir reclamaciones ante 
dicho Juzgado.

Madrid 13 de Octubre de 1872.= Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X— 336

En el edicto del Juzgado de prim era instancia de la Uni
versidad , inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 11 dcl ac
tu a l , sobre extravío de la certificación núm. 27, foja 433, ter
cera columna, línea 62, dice; oihra pia fundada, y debe decir: 
Memorias fundadas.

Madrid 21 de Agosto de 1872. =  Juan Vivó. X—334

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cap ita l, se publica el 
extravío de una carpeta núm. 323 con que se presentó en las 
oficinas de Consolidación de Cuenca á 1,“ de Julio de 1822, por 
D. Angel Lúcio Caballero, tres certificaciones números 2.258, 
3.379 y  6.424, importantes en junto rs. vn. 9.930, expedidas á 
favor de la Junta del Pósito de la villa de Horcajada, en la 
provincia de Cuenca, para que dentro del término de 30 dias, 
la persona en cuyo poder exista, la presente en el referido Juz
gado, sito en la costanilla de la V eterinaria, núm. i  , ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su ex trav ío ; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Octubre de 1872.= Por mandado de S. S., Juan  
Vivó. X -3 3 3

S a n  S e l f a s l i a n *

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á heredar los bienes que 
quedaron por fallecimiento de D. Francisco Antonio Arrazain, 
acaecido en el pueblo de Eldorado, isla de Puerto-Rico, en el 
mes de Setiembre de 1870, siendo viudo y sin dejar disposi
ción testamentaria ni descendientes algunos, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la fijación del último da 
los edictos, comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su. 
dercclio; pues así lo tengo aiMirdado en autos promovidos por 
el Procurador I). Félix Velas(*o, en representación de José Ig
nacio Arrazain, sobre (|iie so le rleclare heredero de su citado 
hermano el íinado D. Framúsco Antonio.

Dado en Sun HebiiMtíaii 4 11 de Octubre de 1872.=Pedro- 
N. de Sagredo. -Por su iiiandadoi Felipe Marín. X —331.
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CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m i '. S r . D . L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Mxtracto oficial de ¡a sesión celebrada el viernes 18 de Octubre 
de iS n .

Abierta la sesión á las dos y media, y laida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Lióse cuenta de una comunicación del Sr. Vizconde de 
Santo Domingo de Ibarra rogando al Senado se sirva conce
derle un mes de licencia para asuntos urgentes de familia, la 
que le fué concedida, prévia la oportuna pregunta.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de varios 
Sres. Arzobispos y Obispos suplicando al Senado se sírva acor
dar el pago de los atrasos del clero.

El Sr. l&ojo Aria$i: Pido la palabra.
El Sr. i^re.x^ideiite: Con la autorización de la mesa tiene 

la palabra S. S.
El Sr. i to jo  Aria!»: Deseo que el Sr. Ministro de Fom en

to tenga la bondad de poner en conocimiento de su compañe
ro el de Hacienda las siguientes preguntas: ¿Puede decir el se
ñor Ministro de Hacienda si al clero que rindiendo respeto á 
las leyes civiles ha juradoHa Constitución se le adeudan ha
beres?

¿Tiene inconveniente el Sr. Ministro en poner sobre la mesa 
un estado en que por diócesis se justifique lo que se adeuda 
á ese clero que ha prestado tributo de debida obediencia á la 
ley y á las disposiciones de la potestad secular?

Formuladas estas preguntas, ruego ai Sr. Presidente me 
permita dar lectura de un dictámen de la comisión de actas 
antes de entrar en la órden del dia.

El Sr. Ministro de Síoiüieíí'it©: Debo manifestar que cornu 
niearé al Sr. Ministro de Hacienda las preguntas de S. S.

Acto continuo el Sr. Rojo Arias leyó, anunciándose que 
quedaba sobre la m esa, el dictámen de da comisión de actas 
en que se proponia la admisión del Sr.. D. José Mesía y Elola, 
electo por la provincia de Jaén.

El S. Ministro de í^^om ento: Pido la palabra.
El Sr. La tiene V. S.
El Sr. Ministro de F o m e n ío :  La he pedido únicamente 

para poner en conocimiento del Senado los siguientes telegra- . 
mas (|ue se han recibido del Ferrol.

«Ferrol 17 Octubre, 6 t.—Ministro de la Guerra, Capitán 
general. Según datos que acabo de recibir, asciende á 800 el 
mimcro do insurrectos aprclicndidos; algunos de ellos presen
tados, que se hallan en la Ê a'3oHe]‘a del Arsenal sometidos al 
consejo de guerra. Tengo nombrados Fiscales para instruir 
JOS procedimientos, y  los iré aumentando á medida que las ne
cesidades del servicio me permitan disponer de más Oficiales. 
No ocurre novedad.»

«Puentedeume 17 Octubre 8‘45 n.—Coronel Salamanca al 
Ministro de la Guerra.—-Desde mi telegrama de esta mañana, 
sin descanso ni raciones, dejcndo las mochilas en un caseiuo, 
seguí al enemigo, alcanzándole tres veces y dispersándoles tres 
veces, hasta perder la pibta en el espeso monte sobre la coli- 
nata de Caberro, y á 30 hombres con Pozas y Montojo en
fermo ; de los 500 que fueron eargados por cazadores de 
Galicia he cogido 70 prisioneros, armados en su mayor parte, 
y regresado por ser imposible seguir. En el ataque de la ca
ballería ha habido un soldado muerto , dos heridos y dos 
contusos, un caballo muerto y dos heridos. No hubo resultados 
importantes en la cajiga á pesar del cirrojo de la caballería por 
haber tardado cei’ca de dos horas la infantería por dificultades 
en su embarque en el Arsenal y de salida del remolcador. Sigo 
mañana y aviso Comandantes militares Hetanzos y Lugo; ma
ñana se rocogerán los dispersos vistos, pero no seguidos hoy 
por coger cabecillas.»

ORDEN DEL DIA.

Gontinuacion del dchiite penJiente sobre contestación al discurso 
de la Corona.

El Sr. B » res id en  te : El Sr. Benot tiene la palabra.
El Sr. B em ol: Bien veis ,* Sres. Senadores, que vengo al 

•debate después de cerrada la discusión del mensaje en la otra 
Cámara, y cuando han usado de la palabi^a para defender 
nuestras doctrinas oradores tan eminentes como Garrido, Sal
merón, Pí Margal! y Cala, y por lo tanto he creido que mi dis
curso debe en realidad servir de réplica á los argumentos que 
se han presentado en contra de nuestros principios. Y ya que 
por primera vez dirijo la palabra al Senado, séame lícito darle 
las gracias por las deferencias que conmigo ha usado. Dicho 
esto, entro en materia.

Se ha acusado en la otra Cámara al partido radical de que 
con sus principios no se puede gobernar, que siempre los ha 
adulterado y que jamás ha cumplido en el poder lo que habla 
ofrecido desde la oposición, y esto es verdad. Siempre habéis 
ofrecido hacer economías , no cobrar impuestos que en cada 
legislatura no hubiesen sido votados por las Córtes; establecer 
e f  Jurado y abolir las quintas; y sin embargo, constantemente 
habéis tenido quintas, no habéis tenido Jurado, no habéis he
cho economías y habéis vivido siempre de presupuestos no 
votados por las Córtes, acompañado todo esto de su corres
pondiente cortejo de bombardeos, estados de sitio, fusilamien
tos y deportaciones.

A estos cargos que os han hecho los moderados no habéis 
podido contestarles otra cosa sino que peor lo han hecho ellos, 
non sólo la diferencia de que vosotros lo habéis hecho por pre
cisión y por salvar la libertad, y los moderados por sistema y 
en contra de la libertad. Pero el país os ha dicho que todos 
sois peores; y puesto que unos y otros no habéis hecho más 
que nuestra ruina, debeis retiraros para que vengan nuevos 
hombres y nuevas instituciones. ¿Cómo es que á pesar de esto, 
esos hombres de los partidos medios son los que se mantienen 
en las esferas del poder? La contestación no es difícil.

Recordáis, Sres. Senadores, las torres de los telégrafos óp
ticos levantadas no hace muchos años en nuestro país, cuando 
en todo el mundo funcionaba el telégrafo eléctrico; y que 
cuando todas las Marinas de guerra ponian hélices á sus bu
ques, nosotros hicimos dos navios de vela; que no han servido 
más que para podrirse en nuestros arsenales. Siempre en Es
paña ha habido horror á lo nuevo, porque se tiene un concepto 
muy equivocado de ello; pues aquí para muchos, novedad es 
sinónimo de trastornos; y sin embargo, lo nuevo es una per
fección.

Una ilustre escritora decia, que la constancia era la virtud 
de los feos, y de alguien más lo hubiera dicho á haber llegado 
á su noticia la tenacidad con que aquí se mantiene la rutina, 
pues hasta en los círculos literarios y científicos persiste de 
una manera portentosa la predicación de doctrinas mandadas 
recoger por toda la Europa culta hace lo ménos ^5 años.

Pues bien; existiendo en nuestro país grandes masas á 
quienes martiriza todo lo que es nuevo; y otras, no menores 
por su importancia y superiores por su inteligencia, que quie
ren las innovaciones, es natural que existan partidos medios *

que vayan turnando en el poder, y gocen en ocasiones de 
cierta popularidad, especialmente cuando se acercan á las ideas 
del mundo moderno. Hé aquí lo que sucede con el partido ra
dical, que no hace más que el bien á medias, y no nos saca 
por consiguiente de la postración en que estamos.

El Gobierno, por lo visto, tiene horror también á lo m o
derno ; y precisado á escoger entre la diligencia del pasado y 
la locomotora del presente, ha dicho: pues ni lo uno ni lo 
otro; haremos una red de tram v ías; con esto no nos expon
dremos á grandes choques y conservarernos la antigua insti
tución de los mayorales. Verdad es que no caminaremos muy 
de prisa ni se podrán remolcar esas inmensas masas de mer
cancías que exige la civilización presente, pero qué le hemos 
do h acer; el pueblo español no está todavía lo suficientemente 
educado para saber cómo se toma asiento en un peligroso tren 
spress. ¡Ah,  señores radicales! Siempre se os ha de poder 

; aplicar aquel cuento de la abuela cariñosa que decia: « yo no 
quiero que mi nieto se bañe hasta que sepa nadar.»

Video melliora deteriora sequor. E'íto se puede decir de los 
partidos medios. Ven lo mejor y lo rechazan, y esta es la cau
sa de nuestra ru in a , porque se gasta mucho y mal tratándose 
de conciliar elementos imposibles de amalgamarse.

En Setiembre de 1868 se hizo una gran revolución, porque 
temarnos una ley fundamental muy mala, se habia corrompido 
el sufragio, no existia el Municipio, no habia seguridad indi
vidual, ni prensa, ni tribuna; el Syllabus cubría como sombra 
de muerte todo el país, y habia llegado al mayor límite la ti
ranía del sistema preventivo. Deportaciones y fusilamientos 
hablan llegado á ser los frutos permanentes de aquel perverso 
sistema; de modo que, á mediados de 68, no habia más que 
rencores contra la personalidad que simbolizaba aquella situa
ción, y cuya dinastía representaba la última alianza posible 
entre la teocracia y la Monarquía constitucional. ¿Y qué fué 
la revolución de Setiembre? La doble negación de la teocracia 
y de la Monarquía constitucional y el advenimiento del cuarto 
Estado á la vida pública con la consagración de los derechos 
individuales,

Hácese en Cádiz y Sevilla el alzamiento nacional; entran 
en él personas extraordinariamente comprometidas en favor de 
un aspirante á Monarca, pero tienen que ponerse alrededor de 
la bandera democrática. Da. la Junta revolucionaria de Sevilla 
un manifiesto verdaderamente republicano, obra del Sr. Diaz 
Quintero, y la revolución queda triun fan te , porque tenia ban
dera. ¡Abajo los Borbones, las quintas, las matriculas y la es- 
clavit'ud! Libertad de imprenta , de cultos, de enseñanza , de pro
fesiones é industrias, de asociación y reunión. Abolición de la 
pena de muerte, délos consumos y de todo la estancado. Seguri
dad individual del domicilio y  de la correspondencia. Soberanía 
nacional. Sufragio universal y Córtes Constituyentes. Todo esto 
estaba escrito en la bandera de A lcolea: de modo que la revo
lución desde que se inició tuvo un carácter verdaderamente 
republicano.

Pero las Juntas revolucionarlas, demasiado confiadas, se 
dejaron arrebatar su soberanía, porque ignoraban que en toda 
coalición, para la vanguardia es el triunfo y para la retaguar
dia el botin; y los verdaderos revolucionarios vieron con es
panto verificarse el monstruoso contubernio-de la democracia 
y los hombres de la un ión , firmándose el convenio conocido 
con el nombre de manifiesto de conciliación. De aquí arrancan 
todos nuestros males, y entónces murió la revolución de Se
tiembre, y decretásteis contra España los horrores de otra nue
va revolución.

Los demócratas de la inconsecuencia que firmaron por 
miedo á los trastornos, ¿qué es lo que consiguieron? En vez 
de evitarlos, trajeron los cataclismos; respondan si no las 60 
horas de fuego de Cádiz; los horrores de Málaga; las barrica
das de Jerez; la insurrección de Cuba; el alzamiento de los fe
derales , y los levantamientos continuos de los carlistas. Todo 
esto por no haber dado á los principios democrático^ su forma 
lógica y definitiva de gobierno. Desde entónces estamos sin go
bierno, porque no rige más que la contradicción. Todo esto es 
lo que ha producido la política del miedo á la revolución, la 
política de soluciones imposibles.

¿Qué políticos sois que así osáis oponeros al torrente de la 
civilización? Vuestra última subida al poder, ¿ha sido un 
triunfo vuestro ó un triunfo de los republicanos? Recordad 
que no hace muchas semanas estábais por los suelos y os te
níais que contentar con vuestras lamentaciones en el Circo de 
Brice, con las alusiones á cierto edificio que no habia sido 
corapletameote oreado por el viento revolucionario, y con la 
loca del Vaticano. Os acercásteis á nosotros, y salisteis de la 
nada.

Políticos de pacotilla son los que únicamente piensan en 
las circunstancias del momento; políticos dignos y sérios son 
los que saben leer en lo futuro: ¿y sois vosotros políticos de 
esta clase? ¡Ojalá! ¿Qué medidas teneis allegadas para el dia 
en que la repugnancia con que se os mira intente volver á de
jaros en la holgada situación de reemplazo? (Risas.) Si que
réis vivir, volved á la democracia.

Muchas veces he oido decir á varios de vuestros hombres 
principales ¿qué es lo que á los radicales nos separa de los re
publicanos? Un ápice, un artículo de la Constitución, Y esto 
no es así, señores; nos separa todo el mar de la democracia, 
porque vosotros no queréis los derechos individuales fuera de 
la Constitución, pues no creeis que pueden estar completa
mente al abrigo de las intrusiones del poder, y sin embargo 
esos derechos naturales no pueden ser legislables.

Vosotros no queréis la autonomía perfecta del individuo; 
vosotros no queréis la soberanía nacional, pues habéis esta
blecido la soberanía antagonista del poder, ni queréis la res
ponsabilidad del poder, y por lo tanto no sois demócratas; si 
lo sois, ayudadnos á quitar con suavidad, constitucionalmente 
y sin sangre, el arí. 33 de la Constitución; ayudadnos á poner 
fuera de ella los derechos naturales, porque es altamente ri
dículo legislar sobre cosas acerca de las cuales el hombre no 
puede hacer más que someterse á ellas. Tan necio y despótico 
como seria legislar sobre las condiciones imprescindibles de la 
naturaleza de nuestro sér, tan nécio ó más y tan despótico es 
el legislar sobre la emisión del pensamiento ó sobre la liber
tad de la conciencia.

El Sr, Presidente: Sr, Benot, recuerde S. S, que se debe 
respeto á ios Cuerpos Colegisladores y también á la Constitu
ción que nos rige, y me parece que no es muy oportuno usar 
de la palabra necio, calificativo que acaba S, S. de emplear en 
el sentido que lo ha hecho.

El Sr. Benot: Queda retirada esa palabra; pero digo que 
no pueden ser demócratas los que sujetan el pensamiento al 
Código de la tradición; los que condenan al hombre blanco á 
la quinta, y al negro á la-esclavitud.

Nosotros tenemos á la naturaleza por principio del dere
cho; á la justicia por regla de conducta; los derechos natura
les por límite, y la ley por salvaguardia. Queremos los dere
chos naturales fuera de toda ley política; la movilidad del po
der en todas sus esferas; la responsabilidad de ese mismo poder; 
el cuarto estado en todas las esferas de la v id a , y todos los 
estados en la esfera de la Gobernación,  ̂ sin limitaciones de 
ningún género. ¿Queréis esto vosotros? Ciertamente quemo.

¿Qué más queréis? nos decia en la otra Cámara el Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros; y yo debo decir que no tene
mos más que echar una ojeada á la Constitución de 1869 para 
ver que no están garantidas por completo la seguridad indivi
dual ni la inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia; 
que en el derecho electoral se ha confundido el derecho del 
ciudadano con los derechos naturales; que se ha falseado la  
facultad de reunirse y asociarse; que no se ha decretado la 
verdadera libertad de cultos, y que en la ley de órden público 
se ha tocado á garantías á que sólo puede llegar la mano de la  
tiranía, y además enfrente de la soberanía del art. 32 habéis, 
levantado la de vuestro Rey, pretendiendo imponer vuestras 
ideas, vuestras pasiones é intereses sobre las generaciones ve
nideras.

Por otra parte , habéis demostrado con vuestras leyes de 
Ultramar que sois completamente doctrinarios. Admitís la  
pena de muerte y la confiscación; no establecéis la enseñanza 
obligatoria y g ra tu ita ; no declaráis la libertad de profesiones; 
no teneis establecido el Jurado, ni abolidas las quintas, ni su
primidas las matrículas, ni separada la Iglesia del Estado; no 
teneis abolida la esclavitud; y siendo todo esto a s í , no os po
déis acercar al templo de la democracia.

¿Qué inconveniente habia en que hubiéseis hecho la ense
ñanza obligatoria y gratuita? ¿Os faltan medios? ¿Por qué no 
vendéis todo el material de guerra, sobrante é inútil que La. 
quedado sin empleo á causa de los adelantos modernos é in
vertís los productos de esa venta en mejorar la instrucción 
pública? ¿Por qué no imitáis á los belgas? Pero si la enseñanza 
no os entusiasma, ¿no os espantan las dificultades terribles de 
nuestra Hacienda? ¿Pues cómo teniendo dinero, porque el m a
terial industrial es dinero efectivo, recurris al sistema de los 
empréstitos? Yo desde luego os anuncio que nosotros no vota
remos vuestros planes de Hacienda, porque los creemos ru i
nosos , y creemos que el país tiene en sí suficientes recursos 
para no entregar parte de nuestro territorio á los bancos ex
tranjeros.

No sé por qué se ha hecho cierta cita de un autor inglés, 
pues de que nuestro país necesita del mismo modo que todos 
de los productos de los demás pueblos, no se deduce que deba
mos entregar lo mejor de nuestro territorio á manos extranje- 
Jeras, Lo que yo comprendo es que debemos mucho, y que si
guiendo por el camino que vamos no podremos pagar, y ten
dremos que entregar las únicas alhajas que nos quedan.

Viniendo ahora de lleno á ’la cuestión política, debo decir 
que no comprendo cómo puede creerse que el término del ca
mino de la libertad será la consolidación de las dinastías; lo qua 
yo encuentro al íin de ese camino es la ruina de Jos Reyes, un 
guerrillero como Garibaldi, un mestizo como Juárez, unas Jun
tas revolucionarias como las que derribaron la dinastía de Isa
bel II, la revolución francesa de Setiembre y la opinión públi
ca del mundo entero que no quiere ya sostener el poder tem 
poral del Papa; lo que yo encuentro al final de ese camino es 
lo que ahora consideráis una u top ia ; la república ibérica de
mocrática, primer paso quizá hácia la gran confederación de la 
raza latina, que necesita esto para resistir la invasión del ger
manismo y el panslavismo y luego la confederación universaL

Pero vamos á otro punto. La fuerza es la que deja estable
cidos los derechos, tanto ahora como antiguam ente; mas hay 
una diferencia respecto á los tiempos modernos, y es, que la 
fuerza busca la sanción de esos hechos en la declaración ple
biscitaria. Niza y Saboya se unieron á Francia por un ple
biscito; por otra se unió Venecia á Italia; lo mismo ha suce
dido con Roma, y el golpe de Estado del Imperio francés buscó 
su sanción en un plebiscito. Guando falta esa sanción plebis
citaria no hay legitim idad; esta es la sanción que nos faltó 
en Santo Domingo, y la que falta ahora á la Prusia en la Al- 
saciá y la Lorena, anexionadas sólo por la fuerza de las ar
mas, circunstancia que da lugar á esa gran emigración , que 
parece más propia de los tiempos bárbaros que de la época 
actual.

Por otra p a rte , hay cosas que no se pueden enajenar ni 
jclelegar, y una de ellas es la soberanía. Nosotros somos repre- 
^sentaiites de la soberaiíía nacional, pero no delegados , y eso 
mismo fueron los representantes de las últimas Cortes Constitu
yentes. Su soberanía arrancaba del pueblo, y no pudieron nunca 
hacer acto ninguno para el que no hubieran recibido mandato- 
especial del Soberano. A dem ás, España está dividida en un 
gran número de fracciones que no están conformes con el ac
tual órden de cosas; y siendo esto a s í, ¿cómo es que el Gobier
no se atreve á hablar de la voluntad nacional? Paréceme á mi 
que algo más sabemos de esa voluntad los partidos de oposi
ción que el Gobierno. No es visitando ferias ni viendo ondear 
airosos gallardetes como se conocen las necesidades de los pue
blos, sino estudiando nuestra estadística, mii'ando el tanto 
por ÍOO espantoso de los que no saben leer ni escrib ir, exam i
nando el estado de nuestras industrias, inspeccionando las vías 
de comunicación, y viendo si las clases que producen la r i
queza nacional tienen suficientes medios para salir de la pos
tración en que se encuentran.

¿Y por ventura, ha hecho algo de esto el Rey en su viaje?
El Sr. F r e s á t l e í i t e : Ruego á S, S, que no se ocupe de lo 

que no debe ocuparse.
El Sr. Benot: Tiene razón S. S .; pero yo estoy haciendo 

equilibrios alrededor de una palabra, y nada tiene de particu
lar que caiga.

Iba á decir que no creo que ninguna generación, tenga de
recho para imponer á las generaciones venideras sus id e as , y 
las Córtes Constituyentes del 69 no tenian autoridad ni m an
dato especial para haber vinculado á perpetuidad....

El Sr, Presidente: Las Córtes Constituyentes han usado 
de su soberanía, y V. S, tiene que acatar lo que han hecho.

El Sr, B enot: Pues concluyo diciendo que cuando se trata  
de confianza, de sentimientos y de simpatías, no puede cono
cerse cuál es la voluntad nacional sin que preceda una decla
ración plebiscitaria; y paso á otro punto.

Se encuentra en el discurso de la Corona un párrafo, en el 
que se asegura que nuestras relaciones con las potencias ex
tranjeras descansan en la más franca amistad y cordial^ inte
ligencia, Esto no tendria nada de particular, pues nádie nos 
hace gran caso; pero no habiendo nosotros abolido la esclavi
tud en las Antillas, á pesar de haberlo prometido en notas d i
plomáticas, ¿no tenemos que temer ningún conflicto por parte 
de los Estados-Unidos? No digo más sobre esto, y paso á los 
carlistas.

Si no os hubiéseis empeñado en no dar á los principios demo
cráticos su forma lógica y definitiva de gobierno; si no hubié
seis ido pregonando por todas las cortes que habia un Trono 
vacante, no habriais hecho revivir aspiraciones que parecían 
sepultadas en los campos de Vergara.

También se dice en el discurso de la Corona que no se nos 
puede anunciar el restablecimiento de nuestras antiguas rela
ciones con la Santa Sede, y no deja esto de tener chiste. A n
tiguas relaciones; es decir, aquello en cuya virtud era posible 
la rosa de oro y la monja milagrera, la circulación de la. Llave 
de Oro, del Padre Claret, miéntras se quemaban los libros de 
ciencias naturales. Es menester que sepan los autores de esa 
frase que con esas antiguas relaciones no podía haber más re
ligión que la católica, y era preciso proscribir la soberanía n s -  
cional.
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Yo no quiero haceros el agravio de creer que queréis vivir 
íuera del siglo; sé que queréis vivir con la libertad ; y si esto 
€S así, ¿por ._̂ ué nos venís con esas frases que pudieran parecer 
ínrisdicas?

He concluido lo que tenia que decir respecto de la Penín
sula. Me siento un poco fatigado, y si el Sr. Presidente quisie
r a  tener la bondad de concederme algunos minutos de descan
so, yo se Jo agradecerla mucho.

El Sr. Presidente: Se suspende la. sesión por algunos 
momentos.

E ran las cuatro ménos diez minutos.
Abierta de nuevo á las cuatro y diez minutos, dijo
E l Sr. Presidente: Continúa en el uso de la palabra el 

S r. Benot.
E l Sr. Benot: Sigamos ahora nuestro rumbo por el dis

curso régio y por el mensaje de la comisión , dirigiendo la 
proa hácia las regiones de Ultramar ; pero antes debo mani
festaros que deploro extraordinariamente todo lo que estoy 
molestando vuestca atención, y tengo que manifestaros que es 
lau ta la repugnancia que siento al tomar la palabra en las Cá
m aras, que jam ás lo he hecho por otra cosa que por cumplir 
con un deber de partido, ó cuando el voto de mis compañeros 
m e ha designado para e llo , y tengo una razón especial al pr<.)- 
ceder así. Yo creo que la persuasión está más bien en la dis
posición de ánimo del que escucha que en la fuerza y razón de 
nquel que h a b 'a ; y yo he tenido hasta aquí la desgracia de 
lialJarme en la oposieion ; de modo que, si alguna vez he creí
do que podia convencer por Ja fuerza evidente de las razones 
que exponia, jamás me he prometido vencer en la discusión, 
contraveotandü el ánimo del que escucha.

Pues si eHo ha sucedido cuando se trataba de cuestiones de 
principios, ¿qué no habré de temer cuando tengo que hablar 
■de los atroces hechos de Ultram ar, y cuando tengo que diri
girme á oido;: no interesados, porque hay la desgracia de que 
quien ignora más lo que pasa en Cuba y Puerto-Rico es la Pe- 
nÍPtoUla española , y ojalá no hubiera que luchar con otra cosa 
que con la ignorancia de las cuestiones ultram arinas? Pero es 
el ca^o que de Ultramar ha venido jugo de negros en barras de 
o ro , destinado, más que á oscurecer la luz, á extraviar la opi
nión. ¡ A h ! España, no gobierna, en Cuba, y allí se fusila á ni- 
iiífe- inocentes.

Todos vosotros sois padres; figuraos que nuestros hijos, en 
xmz de este'" en la Universidad de laHlabana, se van á un ce
m enterio cermeño y se ponen á jugar; que por esta irreveren
cia y por cierta desconfianza que habia respecto á la Autori
dad se apodera de nuestros hijos una turba feroz, los sujeta á 
un Consejo de guerra, acusándoles íalsamente de violadores 
de sepulcros; que este los absuelve, y que esa turba feroz, 
porque no se le da sangre que verter, después de ese fallo 
absolutorio los jsujet-a á un segundo Consejo de guerra, y allí, 
bajo la presión de las bayonetas, se les impone la pena de 
m uerte.

No hay Autoridades en la Habana porque el motin las tie
ne encerrada^, y hay muchos miles de hombres feroces capaz 
■de formar el cuadro de asesinos para fusilar á esos ocho ino
centes; ¿os pc'uce terrible el cuadro? Pues todavía no podéis 
form ar verdadera idea de aquellas escenas.

Los niños eran 44; el Consejo de guerra los mandó quin
tar, y la suerte tocó á dos hermanos.

Se creyó duro privar á un padre de sus dos hijos, y perdo
naron á uno de ellos; pero lo sustituyeron con otro jóven por
que tenia más años que los demás, y que era tan inocente, 
que ni aun siquiera se habia encontrado en la Habana el dia 
de la supuesta demolición de los sepulcros. Pues ese crimen 
está todavía impune, y el Gobierno ha dicho que el crimen 
lia  prescrito, y esto lo sabe todo el mundo.

Yo, señores, hace algunos años no sabia nada de Ultramar; 
pero la minoría de las Córtes Constituyentes me encomendó el 
estudio de los presupuestos de Cuba y Puerto-R ico, y entón- 
ces vi que España sostiene un crimen feroz en las Antillas, y 
observé que la cuestión política allí no era más que el pretexto 
ño la abolición ó de la conservación de la esclavitud.

La minoría republicana de aquellas Córtes tiene sobre su 
conciencia el gran pecado de haber padecido un error respecto 
á  nuestros deberes ele españolismo, y haber guardado silencio 
-subre la política en Cuba. Sólo muy pocos rompimos alguna 
'vez el funeral silencio, y en pago vimos nuestras ideas conde
nadas ai fuego por la patriótica tolerancia de los malos volun
ta rio s  de la Habana. No hablo de los buenos.

La minoría tuvo miedo á las acusaciones que en aque'la 
se  lanzaban de laborantismo y de filibiisterismo por ios p ira
tas , esclavistas y negreros contra todos los que queriamos 
volver por los fueros de la razón y de la justicia. Si nosotros h u 
biéramos alzado entónces nuestra voz de verdadero patriotismo 
j  verdadera humanidad, quizás el mal no hubiera llegado á 
tanto extremo. Pero ya que por un error guardamos entónces 
sileneio, no queremos hacernos ni por un instante más cómpli
ces de las atrocidades que allí se cometen. Cuba está gimiendo 
bajo el látigo de la arbitrariedad; allí no se respeta ninguno 
de los principios del derecho moderno-; allí se inmola al niño, 
se juzga al m uerto; el inocente paga por el culpable; allí se 
Irien orejas humanas y se comen ; allí no hay más que lapo, 
la  iuerza b'^uta, la codicia de los malos empleados, y la injus
tic ia de los piratas y negreros. (Rumores.)

Creo que en el Senado habrá suficiente tolerancia para oir 
m i Opinión, pues yo vengo aquí á manifestar lo que siento, 
después de haberlo raedüado profundamente en el santuario de 
mi conciencia. Yo creo exacta Ja doctrina expuesta por uno de 
nuestros hombres políticos de que las naciones que tienen co
lo n ia s  deben educarlas para la emancipación; y miéntras esto 
1)0  suceda tratarlas enteramente como hermanas.

¿Son los cubanos españoles? Yo he leido todas las Consti- 
tLiciones espoñolas de este siglo; en todas se declara que son 
españolas todos las personas nacidas en territorio español, y 
por consiguiente, los cubanos deben gozar délos mismos dere
chos que Jos que han nacido en la Península. ¿Los gozan? No. 
Pues es natural que se subleven.

A los cubanos se Ies han arrancado sus derechos impres
criptibles, y ellos han tenido el derecho de protestar prim era
mente , y después es natural que se hayan levantado contra 
España.

¿Tan lejos estáis de los principios ^democráticos que á esto 
os oponéis? El hombre tiene derecho á la vida y á la libertad. 
Si se le arrebata esc derecho, protestará primero y se rebela
rá después cuando pueda. Contra lo que opinó Robespierre, 
esto es de tanta evVJencia, que sólo la necesidad de dem ostrar
lo supone un despotismo. El hombre no debe someterse á la ’ 
in juH ’cia, y atendiendo á la solidaridad humana, de aquí que 
Jas nac’oríes miren con horror á España en lo que se refiere á 
esta CFCstmn. Si nosotros queriamos que Cuba permaneciera 
en el seno déla unidad nacional debíamos concederle los de
rechos q̂ ne debe gozar, y si entónces quisiera salir de ella, 
podríais con razón castigarla.

El General Dulce, cediendo á la presión de algunos volun
tarios que no qi’íe'mn obedecer á España, decretó los embar
gos do bienes contra aquellos que hubiesen favorecido la in su r- 
mccion, dando á sms disposiciones efecto retroactivo. Pues bien; 
.Dulce, General uniónisía, decretó por sí y ante sí estos em

bargos; pero exigia por lo ménos que hubiese pruebas, y que 
los embargos permaneciesen como depósito en las arcas de la 
Hacienda,

Mas el Sr. Gasset, Ministro radical, paladín de los princi- 
; pios democráticos, no bien penetraba en la negra atmósfera de 
la esclavitud, concede que por sospechas se pueda perseguir, 
erigiendo en poder público á la Junta del Banco de la Habana. 
¿Por qué razón contra los insulares no existen nuestras leyes? 
¿No está mandado que nuestros Códigos rijan en toda la Na
ción? Asi lo mandan todas las Constituciones. ¿O es que exis
ten conira los cubanos leyes especiales? ¿Dónde están? ¿Quién 
las ha hecho? ¿El Sr. General Dulce? ¿El Ministro Sr. Gasset? 
¿Y quiénes son estos dos señores para restablecer una legisla
ción abolida, y para haber también restablecido la confiscación? 
Las Córtes de 18P? abolieron toda clase de iniquidad, de des
igualdad y toda pena que pudiera trascender á la  falta del pena
do, y por tanto, la confiscación. Por una ley de 1837 continúa su- 
p dmido el tormento y la confiscación. Pues bien; esta pena se 
aplica hoy en Cuba bajo la ley del capricho. El derecho anti
guo, hoy derogado, permitía la confiscación, pero á no ser que 
el penado tuviese herederos hasta el décimo grado. Sin em
bargo, lo que pasa hoy en aquella isla es horroroso; se embarga 
y se confisca á los hijos de los sospechosos; se hace extensivo 
el embargo á los bienes déla esposa; allí se embarga hasta los 
muertos.

Por esto nosotros no votaremos el mensaje aunque se nos 
llame filibusteros, nombre que se da á los que no quieren que 
se desgarre la unidad nacional y que desean que todos gocen 
de iguales derechos. Los que esto declaran en todas ó en una 
cuestión son acusados de filibusteros, lo mismo Díaz Quintero, 
que Ruiz Zorrilla, Echegaray que Rivero. Por el contrario, 
se llama conservadores á los piratas, á los negreros, álos es- 
clavitistas que nos están perdiendo aquella Antilla.

Y, señores, si en 1867 eran legítimas las aspiraciones de 
los cubanos, según el General Serrano; si el Sr. Moret, siendo 
Minisuo de Ultram ar, declaró que jamás elevaría los embar
gos ñ  confiscación ; si el Sr. Sagasta, siendo Mini-stro de Es
tado, declavó que no existia ley que dispusiese el secuestro de 
la propiedad, ¿cómo el Sr. Gasset se ha atrevido á hacer lo que 
nádie ha osado llevar á cabo? ¿Dónde están los productos de 
los ingenios? ¿Dónde los 10o millones de pesos, producto de 
las confiscaciones? ¿Quién se los ha tragado? ¡Oh! sois vos
otros mucho más justos que nosotros, pero nosotros no vota
remos el mensaje.

Entra ahora la cuestión negra. España conserva Ja escla
vitud. Pero es el caso que desde Abril de 1867 tienen los in- 
sin.ectos una Constitución en que se consigna la abolición. 
Mas el Gobierno español ha ido convirtiendo en esclavos á es
tos hombres libres hasta más de 60.000. ¿Qué piensa hacer el 
Gobierno de estos 60.000 esclavos? Yo acuso al Gobierno del 
crimen de plagiario. Un artículo de dicha ley del Sr. Moret 
declara libres á los esclavos que pertenezcan al Estado. Si son 
de lob iiiburrectos son ttm biem  libres. ¿Cómo, pues, no se 
halla ya abolida la esclavitud? Esto no se puede discutir hon
radamente, como dice Ja Sociedad abolicionista española. Pues 
bien; ePSr. Ministro de Ultramar nos dijo que no se pensaba 
en abolir inmediatamente la esclavitud. xAntes por 25 pesos 
podiar, libertar á sus hijos en el vientre, y por 60 hasta un año. 
Ames existían otros derechos análogos, que daban á los escla
vos la halagüeña esperanza de ser libres. Hoy, según el Sr. Mi
nistró de U ltram ar, es muy distinta su situación. ¡Qué des
engaño tan amargo! El mensaje debía tener no más que tres 
palabras: no más esclavitud. Por esto, repito, nosotros no vo- 
tai-emos el mensaje.

Un momento, y concluyo. Yo lo votaremos, porque no cree
mos que por un decreto de un Ministro se pueda crear una Deuda 
de Ultramar; los anteriores Gabinetes juzgaron que la podían 
crear; pero opinaron que no debían prescindir del Parlamento. 
El Sr. Gasset ha creído lo contrario; yo lo dejiloro. ¿Y qué 
Deuda se crea? El partido republicano no votará con el objeto 
que se propone el Gobierno, ni un céntimo ni un soldado.'

Yo hago caso omiso de las ilusiones del Gobierno al crear 
esa deuda; prescindo de otras muchas cuestiones que con este 
motivo podrían surgir; pero no prescindo de que no se haya te
nido en cuenta el concurso del Parlamento tratándose de un 
asunto de esta índole.

Pero ¡ah! Cuba es el sepulcro de la juventud española. Pues 
bien; en el discurso de la Corona, ¿se predica la guerra de ex
terminio? Y cuando perdimos á Flandes por crueles, ¿hemos de 
espei“'r  que conservemos á Cuba por sangre y fuego, y no por 
la razón y la justicia? El proyecto de mensaje debía decir álos 
cubanos: tened vuestros derechos; abracémonos como herm a
nos bajo el cetro de la unidad nacional. Si hiciéreis esto, se
guiría la pacificación de Cuba. Si no ¡ ay de nuestro dominio 
en aquellas islas! ¡ay de nuestro comercio!

Señores radicales, ved á lo que nos ha conducido vuestro 
miedo y vuestro sistema de fluctuaciones; observad que esta
mos en una gran crisis; considerad los peligros á que nos 
habéis expuesto por no haber proclamado la república que todo 
el mundo aguarda y á que nádie tiene decidido oponerse. 
Nosotros, pues, no votaremos el mensaje porque vuestra polí
tica nos conduce á grandes peligros y á no pequeños trastor
nos. He dicho.

El Sr. íí^ ra so : Sres. Senadores, grande es el embarazo que 
siempre siento al dirigiros la palabra; pero hoy crece después 
del notable discurso del Sr. Benot.

Después de la peroración de S. S., mis frases han de ser 
faltas de energía; S. S. se ha expresado con el calor, con la 
convicción con que acostumbra á hablar; pero he de decir que 
no he visto ataque al dictámen que se discute. Dicho esto, com
préndese que la comisión se lim itará á contestar algunas fra
ses, muy pocas, que S. S. ha dirigido al referido dictámen. 
Pero individuo de la mayoría, diré breves frases tambienVcon 
relación á los puntos generales de política de que S. S, se ha 
ocupado.

El Sr. Benot, ocupándose de los partidos moderado y pro
gresista de España, como si la revolución de Setiembre no hu
biere existido, ha dicho que el partido radical habia hecho 
varias ofertas que S. S. ha enumerado, y que no ha cumplido 
nada, añadiendo S. S. que debíamos dejar el campo á la dor 
mocracia pura, frase nueva que seria menester explicar.

Vosotros, decía S. S. , seguís como los moderados la polí
tica del miedo; y á propósito, con ese gracejo propio de S. S., 
nos contaba el cuento de la abuela que no;:dejaba nadar á su 
nieto hasta que le constara que supiera líádar; y añadía el se
ñor Benot: vosotros no vais por la corriente de las ideas ni del 
siglo; y que con ese miedo que constituía el criterio dcl Go- ■ 
bierno, que ya contestará debidamente á S. S. sobim el partí- ■ 
cular, no queríamos viajar en ferro-carril como viajan mj Ifjs 
Estados-Unidos, sino en tramvía, buscando cómodo rnovimiííJi- 
to. Pues yo diré á S. S. una cosa: el partido radical no es res
ponsable de lo que hicieran los partidos que gobernaron eii 
otros tiempos y con otros principios. Pero ya que S. lia evo
cado los Córtes de'Cádiz, diré á S. S. que desde enúhicfiH acá 
venimos caminando con toda la velocidad posible, pero nece
saria para no caer.

Es menester que las conquistas adquiridas mi hcíiii cosa 
vana, y que las libertades alcanzadas se consoliden. Y uo es

esto que el partido radical haga la política dcl modo que no 
conoce. Pero es menester que tenga la debida prudencia. Yo 
no quisiera más sino que los partidos enemigos hicieran una 
política aventurera, porque esos partidos en el poder estarían 
perdidos. Por eso el partido radical m archará todo lo veloz
mente que pueda, pero conservando las conquistas logradas. 
Guando se corre mucho puede venir el retroceso, como sabe 
S. S. que sucedió en Francia. Esto es lo que no queremos 
nosotros.

A quí, decía S. S., se tiene miedo á todo lo que es nuevo; 
por eso vosotros los radicales en todo lo nuevo retrocedéis.

No; nosotros amamos todo lo nuevo, pero no sin exámen, 
no sin discusión, sino cuando podemos hacerlo viab’e en la 
vida política. Y sobre todo, ¿qué es esa novedad que nosotros^ 
repelemos? ¿Es la república? No. ¿La república, es una novedad?

, No; ni es un ideal del que yo esté enamorado como S. S., por
que si lo hubiera estado, hubiese tenido el valor de proclamarlo 
así, y votarla cuando fué oportuno. Yo dije al cuerpo electo
ral que venia á votar la Monarquía, pero una Monarquía de
mocrática. Y como la república no es una cosa nueva ni Ja 
Monarquía tampoco, conste que el partido radical no tiene 
miedo á las cosas nuevas, y que trata de realizar el derecho y 
la libertad bajo la forma monárquica. Lo más nuevo en Es
paña, Sr. Benot, y lo que á S. S. sin dudo, pesa, es esto de 
amalgamar la democracia con la Monarquía, para realizar lo 
cual, el partido radical no tiene miedo de ninguna clase.

Pero á fin de demostrar S. S. que el partido radical tenia 
miedo y que debía dejar el poder á la democracia pura, el se
ñor Benot hizo una pintura patética del estado de España an
tes de 1868. Yo puedo decir á S. S. que no encontré entónces 
tantos republicanos como dice el Sr. Idenot. ¡Cuánta dirorencia 
hay desde 1867 á ahora en que todas las libertades están per
fectamente garantidas y aseguradlas!

Y decía S. S. entónces, en aquellos momentos terribles ; el 
Sr. Topete al inaugurar la revolución gritó «viva la Reina,» y  
el pueblo de Cádiz contestó: «muerte á los Borbones;» que en
tónces se hizo el programa de la revolución, escrito por el se
ñor Diaz Quintero, el cual terminaba diciendo «viva la repú
blica,» y que el carácter de la revolución hubiera sido perfec
tamente republicano sin el manifiesto del i2  de Noviembre 
de 1868 que bastardeó, según S. S., la revolución.

Yo debo decir al Sr. Benot que mis convicciones son com- 
pletamoníe contrarias á las de S. S., aiinque has respeto. ¿Qué 
señales de vida habia dado hasta entónces el partido republi- 
can-j? ¿Tan pronto habia cambiado esta Nación:^ Siempre que 
se ha visto dueña de sus dcstimas se ha pronunciado por la lór- 
ma monárquica, como el paladium  del derecho.

Nuestros constituyentes en 181£ proclamaron la Monarquía. 
Dueño de sus destinos fué también el país en el año 64 al 66, 
y votó la Monarquía. Dueño lo fué también en 1860, y (*oii dcí*- 
ciones libérrimas optó igualmente por la forma monániuica, sin 
que nádie pudiera llamarse á engaño, porque los consiituyen- 
tes que vinieron entónces eran la gen nina rci'rcsenlaiñon de 
la Nación española. Luego la revolución no era esencialmente 
republicana, como ha di(*ho vS. S . , porque los elegidos í'e! pue
blo votaron con sujeción á sus convicciones la Monarquía , sin 
que hubiera apostasía ni nada cuando se dió el manifiesto de 1^ 
de Noviembre de 1868.

Conste, pues, esto, y que yo no estoy conforme en que los 
batallones que marcharon á Alcolea fueran repulilicanos, como 
S. S. ha dicho, añadiendo que las Juntas so vieron dclVauda- 
das por el contubernio terrible de demóc,ratas y unioni.sias con 
los progresistas, ¡lalabra (pie no se cómo pi’onnneia S. S. ( El 
Sr. De^iot: La re tiro ), tan en unigo como es de ,'a sn-v! lum
bre y de la esclavitud.

Pues b icii; la unión de esos ti’cs partidos Ihc una giaiii ne
cesidad y d(‘ gran conveniencia para Esjiaña.

Y dccia el Sr. Benot á ]iro]jósito dcl npciido manifiesto: el 
dia en que este se firmó murió la rc\'o!ucion. Ihios yo digo á 
S. S. que aijucl dia se afianzó y ad(piirió una. tuerza y una ro
bustez que en otro caso no tendría. Si no se hubiera firmado, 
no gozaríamos de los derechos (|ue hóy disfrutamos, y de (¡ue 
S. S. nos considera poco celosos (uistodios.

Yo digo al Sr. Benot , (pie d 'sde el dia en ciuc la democra
cia [>ura, que noso'ims reprcscnlanio.s, liizo posible la armonía 
entre la democracia y la Monarquía, se salvó la revolución. 
Por esta razón yo desde aipií les envío mis plácemes á todos 
los demócratas que contribuyeron á realizar aipiel gi*an acto 
de heroísmo y de patriotismo que nosotros Ic.s antiguos pro
gresistas agradecemos á los antiguos demócratas , jioicjuc desde 
aquel dia nos fundimos en el mismo crisol. Fd paidido ¡irogre- 
sista, en Octubre de 1866, dcs¡)ucs de una larga discusión, ha
bló al país como Cüm¡)lia á hombres honrados, y Jo dijo que 
quería la libertad en todas sus manifestaciones. No nos sepa
raba de los demócratas más, sino que estos querian el sufra
gio universal, y nosotros que sólo'votase el que pagase, au n 
que fuera exigua cantidad , (jue pocos hay que no paguen nada. 
iPor esto en la prim era ocasión que se presentó nos unimos fá
cilmente progresistas y demócratas.

Consten , pues , todos estos hechos que es necesario tener 
en cuenta.

Seguía el Sr. Benot á este propósito enfadado con los de
m ócratas, y decía que ellos son responsables do lo ocurrido en 
Cuba, Cádiz, Málaga, Jerez &c. & c., porque aceptaron la Mo
narquía y no la república. ¿Responsables de esos sucesos los 
firmantes del manifiesto de \ 2  de Noviembre de 1868? ¿Qué 
quisieron los que tomaron parte en aquellos acontecimientos? 
Imponerse por actos de fuerza ; actos de fuerza que, según S. S., 
son después sancionados por un plebiscito; doctrina no m uy 
conforme en mi entender con las ideas que dice profesar el se
ñor Benot. ¿Y qué interés tenían en llevar á cabo esos actos 
los demócratas que firmaron el indicado manifiesto? Los que 
originaron esos sucesos fueron los que tra ta ro n , torciendo la 
maimlia majestuosa de la revolución, de imponerse al resto de 
España. Yo lanzo la acusación de S. S. sobre quien debe recaer.

El Sr. Benot, tan ilustrado como elocuente, ha seguido en 
este camino por senderos, á mi juicio desusados, y ofendido 
continuó diciendo: todo lo que pasa es profiucto de la pjolítica, 
de miedo seguida por el partido radical, de la conciliación, y  
sobre todo, de la Monarquía. S. S. pues ya no dirige su acu
sación contra los firmantes del manifiesto de i2  de Noviem
bre, sino á tiempos posteriores, en que ya teníamos la Consti
tución, la Monarquía votada, y creo que votada también la 
Regencia. Si aquella política de los radicales hubiera sido de 
miedo, yo le aseguro á S. S. que, dada la sublevación republi
cana de 1869, tan formidable, le hubiera vuelto la espalda; 
píTo triunfó de ella rápidamente, merced á los esfuerzos dei 
m ártir do la libertad, al inolvidable jefe del partido radical, 
con cuyo nombre bautizó á este partido en la célebre noche de 
San José, presente en la memoria de todos los Sres. Senadores.

No tuvo , pues, miedo el partido rad ica l, ni es esa su polí
tica ; lo que quiere es la libertad , que puede existir perfecta
mente á la sombra déla Monarquía democrática levantada por 
id país reunido en Córtes, bajo la base de todas las libertades 
í|ue consigna el título I de la Constitución , y teniendo el pro- 
]j(Yito de garantizar estas y mantener aquella.

I ero dccia el Sr. Benot, ocupándose de la última subida al 
poder dcl partido radical, que en aquellos momentos nosotros.
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estábamos con los republicanos, y añadía ; ¿qué erais entonces? 
Erais una plebécula. Nosotros entonces eramos tan monárqui
cos como lo habíamos sidoántes y como lo seguimos siendo. 
Yo no quiero hacer historia; pero fuéramos lo que quisiéra
mos , el partido radical fué llamado al poder, dijo cómo podía 
aceptarlo , y está aquí siéndolo. Y contra la gestión de este 
G abinete, ¿ha dicho algo en contra el Sr. Benot, á excepción 
de lo relativo á la cuestión de Ultramar?

El Sr. Presíiciéiíite: Van á concluir las horas de regla
mento. ¿Quiére S. S. que se consulte al Senado si se prorogará 
Ja sesión, ó desea suspender su discurso para mañana?

El Siv Erasó: Mi deseo seria interrumpir ahora mi 
discurso,

El Sr. Presidente: Pues se suspende esta discusión. Or
den del dia para mañana: Continuación del debate pendiente, 
y discusión de los proyectos relativos á los ascensos de la Ma
rina y abandonó del Peñón de la Gomera.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P h e s i d e n c i a  d e l  S r. R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el viernes 18 de Octubre 
de 187^.

Abierta á las dos y cuarto , y laida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. Calvo Madrigal: He pedido la palabra para pre
sentar una exposición que dirige al Congreso la comisión or
ganizadora de una manifestación numerosa que ha habido en 
Vitigudino pidiendo la abolición de quintas.

El S^. Secretario (Moreno R odríguez): Pasará á la co
misión respectiva.

El Sr. Saínas de Bo®as: En la votación del mensaje voté 
con la m ayoría; y no apareciendo mi nombre en la lista pú- 
b licada, deseo que se haga constar así.

El Sr. Presidente: Constará.
E l Sr. Corona : He pedido la palabra con el objeto de pre

sentar una exposición de varios vecinos y-propietarios de oli
vares en la villa de A rahal, solicitando que sé imponga un 
derecho arencelario al petróleo y al aceite de algodón.

El Sr. Wavarrete: Yo también tengo el honor de presen
tar una exposición de varios vecinos de la villa de Paterna de 
la Rivera, en la provincia de Cádiz, en la que piden que se 
autorice al Gobierno para exceptuar de la venta los terrenos 
que en concepto de aprovechamiento común corresponden á 
dicha villa y á la de Alcalá do los Gazules.

El Sr. Secretario (Moreno Rodríguez): Pasarán á las 
comisiones respectivas las exposiciones presentadas por los 
Sres. Corona y Navarrete.

El S r.dSouvilas: He pedido la palabra para presentar 
una exposición que dirigen á las Cortes varios ciudadanos de 
Valencia pidiendo que se niegue la aprobación del proyecto de 
ha quinta de 4Ü.C00 hombres.

El Sr. Vitoria: Tengo el honor de presentar al Congreso 
una exposición suscrita por los principales poseedores de mi
nas de hierro, comerciantes en mineral y navieros de la pro
vincia de Vizcaya, pidiendo el cumplimiento de la ley de mi
llas de 18b9, reformada en 1868, y por consiguiente, la exen
ción del impuesto de carga y descargad la exportación de este 
mineral, consignado en el proyecto de ley de presupuestos 
d e l8 7 S á l8 7 3 .

El Sr. Secretario (Moreno Rodríguez): Pasarán á las 
comisiones respectivas las exposiciones presentadas por los 
Sres. Nouvilas y Vitoria.

El Sr. Sanjipere: Deseo saber si el Sr. Ministro de la 
Guerra tiene inconveniente en rem itir una nota de los volun
tarios que existen en el ejército español.

El Sr. Ministro de la ¿«erra: Remitiré con mucho gusto 
la noticia que S. S. desea.

El Sr. Ministro de Marina: He pedido la palabra para 
contestar á una pregunta que en dias anteriores se ha servido 
dirigirme el Sr. Urcullu con motivo de los sucesos del Ferrol. 
Tengo la satisfacción de poder decir á S. S. que la Maestranza 
no ha tomado parte en la insurrección; ántes al contrario, se 
ha opuesto á ella. Agradezco al Sr. Urcullu su pregunta, por
que con ella da ocasión á pagar este tributo de justicia á áque- 
Hos leales y honrados trabajadores.

El Sr. ISomolino»: Deseo saber si el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia tiene noticia de que por mentidos servicios elec- 
toraies se trata de promover á Juez de primera instancia de 
ascenso, en el Juzgado de Almendralejo, á D. Manuel Rodrí
guez Zapata, Promotor ñscal de Fuente de Cantos, que fué se
parado por la Junta revolucionaria del Puerto de Santa María, 
y sancionada su separación por la Junta revolucionaria de 
Sevilla.

Quisiera también saber si es cierto que se ha formado ex
pediente al Promotor liscal de Zafra, D. Joaquín Amoategui, 
que hace dos años vive separado por completo de la política, y 
si se trata también de sacar del pueblo de Fuente de Cantos 
al Juez de primera instancia D. Manuel Fernandez Vázquez, 
<|ue hace tiempo que tampoco toma parte en las cuestiones 
electorales.

Por último, quisiera saber si tiene noticia dicho Sr. Minis
tro de que el 16 de Setiembre tomó posesión del cargo de Juez 
municipal de Feria D. Diego Concha, y á los ocho dias, sin 
formación de causa, recibió un oficio separándole para nom
brar á D. Joaquín Leal.

El Sr. Presidente: Se pondrán en conocimiento del se
ñor Ministro las preguntas de S. S.

El Sr. Ba^agner: He pedido la palabra para preguntar 
al Gobierno qué ocurre en Barcelona, donde parece hace dos 
noches que se tomaron precauciones militares, y según dicen 
algunos periódicos, hubo un motin al grito de ¡ viva la repú
blica federal! Desearía, pues , saber qué ocurre, qué teme el 
Gobierno , cuando yo creo que no haya habido otra cosa que 
un motin m ás, y esto no debe ser cosa para alarmar al Go
bierno, cuando el Gobierno radical cuenta los dias por mo-, 
fines.

El Sr. Ministro de la CJaerra: El Gobierno no tiene otra 
noticia sobre lo que desea saber el Sr. B alaguer, sino que la 
tranquilidad pública no se ha perturbado en Barcelona. Ha 
habido tm hecho que no sé cómo el Sr. Balaguer puede califi
car de motin.

Agitados los espíritus con las noticias de los sucesos del, 
Ferrol, hubo una reunión hace dos noches, en la cual se dis
cutió lo que el Gobierno no sabe, pero de la que resultó que 
algunos de los que se reunieron, con unos 60 hombres, salie
ron de Barcelona; y ántes de llegar á Sans, pueblo tan inme
diato á Barcelona que cási forma ‘ un barrio suyo, la partida 
se habia disuelto. No hubo por tanto necesidad de que las Au
toridades tomaran ninguna medida de precaución.

Por lo que hace al cargo que de paso ha dirigido el señor 
Balaguer á este Gobierno, me limitaré á manifestar que esa

acusación puede dirigirla S. S. más que al Gobierno, á los que 
promueven esa clase de motines.

El Sr. Balag;uer: ¿Quiénes son, quiénes son?
El Sr. PreiNfidesite: Orden, Sr. Diputado.
El Sr. Ministro d é la  Querrá: Yo no lo sé. .
El Sr. Baiag;uer: Pues entónces no se hacen esas insi

nuaciones.
;  El Sr. Ministro de la Querrá : S. S. pudiera saberlo como 

Diputado de Cataluña, debiendo conocer aquel país y hallán
dose enterado de sucesos de que el Gobierno no tenia conoci
miento. Yo no he dicho nada, sin embargo, que pueda ofen
der al Sr. Balaguer, y no sé por qué haya de darse por aludido.

El  ̂Sr. Ilalag:uer: Las noticias que el Gobierno tiene son 
las mismas que yo he recibido. El Congreso habrá observado 
que^ el Sr. Ministro ha dicho que habían salido de Barcelona 
60 ó 60 hombres dando gritos subversivos. ( El Sr. Ministro de 
la Guerra: Yo no he dicho que dieran gritos subversivos.) De 
todos nodos, resulta que el Gobierno tenia noticia de lo que 
había sucedido, y que se habían tomado las precauciones ne
cesarias , porque es de suponer que esos hombres no irían á 
conservar el orden público en Sans cuando iban dando vivas á 
la república federal. Siendo esto así, no era yo el que mejor 
debia tener conocimiento de esos sucesos, sino el Gobierno, 
por la inteligencia y pactada benevolencia que parece tener 
con los republicanos.

El Sr. Ministro de la Qoerra: Creo que la Cámara ha 
hecho justicia á.las palabras del Sr. Balaguer, y no tengo por 
consiguiente necesidad de contestar. Diré sólo, porque parece 
que S. S. supone que el Gobierno no tenia conocimiento de 
ese hecho, que en aquella misma noche, á la una, tuvo noticia 
de lo que habia ocurrido á las doce, si bien ignora que se ha
yan dado esos vivas á la república, que tanto alarman á S. S.

El Sr. í»ayela: He pedido la palabra para preguntar por 
quinta vez por la salud del Sr. Ministro de Hacienda, á quien 
deseo dirigir unas preguntas.

El Sr. Ministro de la Querrá: El Sr. Ministro de Hacien
da se halla en la otra Cámara, donde se discute el mensaje; por 
eso no se encuentra en este sitio; pero vendrá en cuanto le sea 
posible.

Se dió cuenta de una preposición declarando abolida la pena 
de muerte para los delitos políticos, y en su apoyo dijo

El Sr. Becerra: Voy á ocupar la atención de la Cámara 
por breves m om entos, confiando en que me dispensará esta 
molestia, atendido el objeto que me propongo. Soy enemigo 
de la p ma capital para toda clase de delitos por creerla incon
veniente, irreparable é inefiííaz; pero comprendiendo que la 
opinión no está bastantemente preparada para esta reforma im 
portante, me limito á pedir la abolición de la pena sólo para 
los delitos políticos. Abrigo la seguridad de que la Cámara 
aceptará mi proposición; espero que el Gobierno no se opon
drá á ella, adquiriendo en esto un título de gloria, y en este 
caso ruego al Sr. Presidente que se nombre cuanto ántes la 
comisión que ha de dar dictámen.

Estamos solos en medio de dos Naciones que tienen abolida 
Ja pena capital por delitos políticos, convencidas sin duda de 
su inefieacia, porque para que fuese eficaz seria preciso lle
varla hasta el exterminio y concluir con un partido en masa. 
La muerte de León, Borso, Montes de Oca y otros fusilados 
en 1841, ¿estorbó acaso el movimiento de 1843? La muerte de 
Zurbano, la hecatombe de Cartagena y los fusilamientos de 
Galicia, ¿evitaron los sucesos de 1864? Las víctimas sacrifica
das en Badajoz, Lorca y Madrid ¿han impedido el movimiento 
de 1868?

Se dirá tal vez que una vez suprimida esa pena para los 
delitos políticos serán más los que se lancen en el camino de 
las .aventuras; pero debe tenerse en cuenta que precisamente 
para que sufran un castigo los que tal hagan es para lo que 
yo quiero la abolición de la pena capital. Deseo que en la ley 
iiaya medios para castigar los delitos, pero no con una pena 
que es irreparable.

Por lo mismo que se halla en el poder el partido radical y 
le amenazan con sublevaciones, debe desprenderse de ese arma. 
Las reformas, para que arraiguen, es menester que se lleven á 
cabo por aquellos que ménos las necesitan.

En vista de estas breves consideraciones, me atrevo á ro
gar á la Cámara se sirva aceptar mi proposición.

Así se hizo por unanirnidad de los señores que se hallaban 
presentes, y eran los que á continuación se expresan:

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio. 
Moreno Rodríguez. 
Morayta.
Beranger.
Perez Jiménez. 
Guillén.
García San Miguel. 
Coronel y Ortiz. 
Moliní.
Becerra.
González Chermá. 
Guitian.
Pozas.
Bobillo.
Fiol.
Lafuente.
Jiménez Mena. 
Carrion.
Saúl ate.
Pereira.
Vidart.
Escobar.
Clave.
Sendin.
Franquet.
Borrell.
Soria.
Alvarez Peralta. 
Gintron.
Sanromá.
Labra.
García Martin. 
Fantoni.
Cisa.
Guardia.
Durán.
Fernandez Cuervo. 
Comas.
Ariza.
Aguiar.
Reus.
Simón.
Gorostiza.
Oaramés.
Ariño.
Galindo.
Rodríguez Moya. 
Alvarez Osorio.

Miranda (D. Fausto). 
Gómez (Ó. Manuel). 
Ripoll.
Zorrilla (D. Miguel). 
Urcullu.
Calvo Madrigal.
Conde de Paliares. 
Pasarón y Lastra. 
Suarez García. 
Fernandez Vázquez.
Pí y Margal!.
Palanca.
Nouvilas.
Pedregal.
Isabal.
Gándara.
Laffitte.
Ferreiro.
Fociños.
Mathet.
Ramos Calderonf 
Aguilar.
Castañera.
Barberá.
Hilario Sánchez. 
Navarrete.
Corominas.
Tutau.
Pelayo.
Alcaráz.
Sampere.
Roldan.
Morán (D. Miguel). 
López Silva.
Ibarzábal.
Rosa Baez.
La Roche.
Marqués de la Florida. 
Orense.
Pigueras.
Cabello.
Nuñez de Velasco. 
Villamil.
Moreno (D. Benito). 
Payela.
La Orden.
Rossell.
Bosch.

Comendador. 
Izquierdo López. 
Araus.
Canalejas.
Rosillo.
Fajardo.
Asensi.
Perej de Guzman. 
Fandos.
Anglada (D. Juan). 
Sorní.
Sr. Presidente.

Carmona.
Gil Berges.
Espondáburu.
Agustí.
Muñoz y Nougués.
Lapizburú.
Somolinos.
Ruiz.
Dieguez Amoeiro.
Peñuelas.
González Ugido.
Mañanas.
Rodríguez García.

Total, 121.
En su virtud se anunció que la proposición pasaría á las 

secciones para el nombramiento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámen rebajando el tiempo de servicio en la Armada á los 
marineros procedentes del sorteo para el reemplazo del ejército^

Abierta discusión sobre la totalidad del dictámen , y no ha
biendo quien tuviese pedida la palabra en contra, se procedió 
á deliberar por artículos, siendo aprobados sin debate alguno 
los dos siguientes y únicos que comprende el proyecto.

«Artículo 1.° Se adiciona el art. 6.® de la ley de 24 üe Marzo 
de 1870 en los términos siguientes:

Los mozos destinados á tripulaciones de buques dé guerra 
con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1862 servirán cuatro^ 
años sobre las armas y uno en la primera reserva, á la cual 
no pasarán sin embargo^ en tiempo de guerra si á ello se opu
sieren las circunstancias: cumplidos cinco años de servicio en 
la forma expresada, se les expedirá la licencia absoluta.

Art. 2." Al ingresar en la primera reserva serán baja defi
nitivamente en Marina y quedarán sujetos á cuantas disposi
ciones emanen del Ministerio de la Guerra, del que dependerán 
en tanto los que se hallan en esta situación no sean llamados 
á las cfinas, en cuyo caso ingresarán de nuevo en la Armada. 
Durante su permanencia en la reserva podrán dedicarse al 
ejercicio de las industrias de mar que no causen ausencia del 
punto litoral donde hayan de residir en virtud de autorización 
del Jefe militar respectivo.»

Se anunció que pasaría este proyecto á la comisión de Cor
rección de estilo.

Dictámen por el que se llama á las armas 40.000 hombres.
Pasaron á la comisión que entiende en este asunto dos en

miendas del Sr. Barbera y una del Sr. Orense; y continuando 
la discusión de este proyecto, dijo para rectificar.

El Sr. Xavarrete: Sólo tengo que manifestar dos pala
bras , toda vez que mi amigo el Sr. Morlones reconoció que no 
habia tenido yo intención de lastimar á S. S. Aoí es la verdad; 
nada más léjos de mi ánimo que lastimar á S. S. ni en sus 
merecimientos científicos ni en los de su campaña.

El Sr. Mor iones: Agradezco sus palabras al Sr. Navar
rete, cuya ilustración y talento me compEzco en reconocer.

El Sr. Ministro de la Querrá: Antes de que la Cámara 
pase á discutir por artículos este proyecto de ley, me conside
ro en el deber de tomar parte en el debate sobre la totalidad 
para dar algunas explicaciones, y exponer el juicio del Go
bierno sobre los diversos puntos que aquí se han tixbado. No es 
mi objeto resumir el debate, porque ni este ha concluido, ni en 
realidad me corresponde á mí hacerlo, sino al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación, por ser el 
asunto de que nos ocupamos más civil que*rnilitar; pero se 
han tratado muchas cuestiones militares de alia importancia, 
de las cuales debo hacerme cargo.

Una de estas cuestiones es la que se refiere á la existencia 
del ejército permanente, sin que yo comprenda cómo en el es
tado en que se encuentra la Europa y el país, se ha podido po
ner en duda la necesidad y conveniencia del ejército per
manente.

Al considerar que toda Europa se está armando, ‘comple
tando sus ejércitos y elevando sus reservas á un número de 
tropas fabuloso, no puede ménos de presumirse que la Europa 
se prepara para un momento en que puedan sobrevenir gran
des guerras, y no sé cómo pueda haber en esta situación quien 
desconozca la indispensable necesidad del ejército permanente.

Aun bajo el punto de vista de nuestra situación interior 
no seria prudente adoptar un sistema que dejaría ai país com
pletamente indefenso en las frecuentes convulsiones que vie
nen agitándole. En las presentes circunstancian, con una guer
ra en Cataluña que exige algunas fuerzas; con otra en Cuba, 
en la que está interesado el honor de la Nación, y  cuyo ejér
cito se nutre del que existe en la Península, ¿se podría pres
cindir del ejército permanente, cuando ninguna de las grandes 
cuestiones que nos ag itan , por más que estén resueltas, están 
sólidamente establecidas, y cuando nos encontramos amenaza
dos por los partidos extremos? Yo creo que en ninguna situa
ción, aun cuando fuese completamente pacífica, se puede pres
cindir del ejército permanente; pero se puede prescindir mu
cho ménos en la situación en que nos hallamos, no sólo por el 
presente, sino por e! porvenir.

Otra de las cuestiones debatidas es la de si el ejército ha 
de formarse por enganche voluntario ó por servicio obligato
rio. Para mí esta cuestión se halla resue lta , porque n f  hay 
voluntarios ni dinero con que pagarlos, y por esto se ha teni
do que acudir al servicio obligatorio. En esta cuestión han to
mado parte ilustrados y dignísimos militares, y no he podido 
ménos de extrañar que el Sr. General Nouvilas, que ha man
dado la mejor compañía que ha habido en el ejército español, 
formada de soldados procedentes de la qu in ta , dijera que los 
soldados de las quintas eran malos soldados.

Yo no comprendo tampoco cómo el Sr. Nouvilas que cono
ce el ejército ha podido asegurar que valen poco los soldados 
forzosos : S. S. ha estado al frente de una compañía que era 
la mejor del ejército, y se componía de forzosos. También 
aseguraba S. S. que era posible formar un ejército exclusiva
mente con voluntarios, y S. S. sabe la dificultad que hay de 
encontrarlos.

El Consejo de redención y enganches, á pesar de dar á 
cada voluntario 6 ú 8.000 rs. y un real diario de gratificación, 
no ha podido hallar un número de voluntarios igual al de los 
hombres que habían redimido su suerte.^ Mi digno antecesor, 
el General Zavala, al ver euando empezó la insurrección car
lista que no tenia más que 9.000 hombres de reserva, dió un 
decreto llamando al servicio 24.000 hombres, y no pudo for
mar más que un batallón, el que se organizó en M adrid, com
puesto de 600 voluntarios.

Yo también cuando entré en el Ministerio traté de formar 
batallones de cuerpos francos; y no habiendo podido organi
zar en Cataluña un batallón que tuviese las condiciones nece
sarias para el servicio, tuve que renunciar á mi pensamiento. 
Pero es más, señores; la Guardia civil tiene hoy una. baja 
de 1.300 hombres que no puede reemplazar por voluntarios, y  
eso que se les dan 8 rs. diarios. (Un Sr. Diputado: Que se baje la 
talla.) Aun bajando la talla, aun renunciando á esa condición, la 
Guardia civil no encontrará el número de voluntarios que ne-
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Cfi&ita, á pesar de que el servicio de la Guardia civil es muy 
distinto del servicio en el ejército, porque el guardia civil 
permanece en su provincia al lado de su familia, puede casar
se, etc., etc. Yo creo de buena fé, y me parece que el 99 por 100 
de los militares creerán lo mismo, que no es posible hacer un 
reemplazo con soldados voluntarios. Pero supongamos que se 
encuentran, no digo 80.000, sino 60 ó 40.000, como decia el 
Sr. Nouvilas, en tiempo de paz; ¿cree S. S. que se habrian de 
encontrar en tiempo de guerra? De ninguna manera; entonces 
habría mayores diñcultades.

A mí me extraña que los Sres. Diputados de enfrente es
tén dispuestos á conceder hombres en tiempo de guerra, y no 
en tiempo de paz. Se me dirá tal vez que en tiempo de paz no 
son necesarios; pero, señores, durante la paz se forman los ejér- 

. citos que han de servir para la guerra: y no necesito demostrar 
esto, porque no admite ningún género de duda. ¿De qué le 
han servido á la Francia sus 400 batallones de Guardia mó
vil? De nada: la guerra vinó á sorprender á la Francia y no 
tuvo el tiempo necesario ni para poner esos 400 batallones so
bre las armas, ni para darles la instrucción debida, y de ahí 
las derrotas que sufrieron. Si acostumbráramos al país durante 
15 ó SO años á no prestar servicio en el ejército, y viniera una 
guerra que no fuera movida por un espíritu eminentemente 
nacional, ¿encontraríamos soldados voluntarios? ¿Los encon
traríamos forzosos con las condiciones que para la guerra se 
requieren?

Aquí tengo yo unós datos de los cuales aparece que la Es
paña, durante la guerra dinástica, tuvo que aprontar ̂ SSO.OOO 
hombres en diferentes quintas. Hubo una quinta en el año 33; de
550.000 hombres; otra en el 35, de 1^0.000; otra después de S5.000; 
en el año 37 otra de 43.000; poco después otra de otros 40.000; 
más tarde otra también de otros 40.000, y al concluirse la 
guerra se votó la quinta de 1844, de 50.000 hombres. Nosotros 
hemos procurado que el servicio militar obligatorio sea +odo 
lo más suave posible. En Alemauia, el servicio obligatorio 
dura 44 años; S4 en Francia; 44 en Italia, y 25 en Suiza. En 
España dura sólo seis años, de los cuales ni se han de servir 
en el ejército activo más que tres. Vean los Sres. Diputados la 
diferencia que hay entre España y las demás naciones.

El segundo inconveniente para establecer un ejército de 
voluntarios es su coste, y nosotros no tenemos dinero. Tenien
do un presupuesto con un déñcit tan grande , y procurando, 
como procuramos todos, que se llegue á la nivelación, ¿cómo 
habia de proponer el Gobierno y de votar la Cámara una 
carga de esa naturaleza? Aun no se ha cumplido exactamente 
aquel ofrecimiento que se hizo en el año 54 ó 55, de dar 2.000 
reales á los que entraran en el servicio, y eso que esa carga 
fué ménos penosa para el pueblo que las que se le impondrían 
con un ejército remunerado.

Veamos lo que costaría ese ejército partiendo de la cifra de
80.000 hombres. Cada soldado cuesta 4 rs. diarios; con esta 
remuneración no habría voluntarios, y seria preciso darles 8 
reales, como se les da á los guardias civiles. Pues bien, con 
esto habría una carga de más de 400 millones de reales anua
les. Pero así y todo no se encontrarían voluntarios por 8 rea
les; y como el Gobierno habría de necesitar ejército, tendría 
que dar 40 ó 42 rs., como ha sucedido con los voluntarios que 
se han mandado á Cuba, puesto que á muchos ha habido que 
darles 20 y 25 duros, y algunos ha habido que han ido con un 
duro diario.

Estudiando la organización del ejército en las diversas na
ciones, me he encontrado con que sólo en Inglaterra hay ejér
cito de voluntarios; pero nosotros no estamos en el mismo 
caso que Inglaterra ; no tenemos tanta riqueza, no tenemos 
exceso de población, y en cambio tenemos más obligaciones 
que Inglaterra, porque en Inglaterra no hay ninguna cuestión 
pendiente que pueda alterar la paz. Nada digo de los Estados- 
Unidos : mientras han tenido un ejército de 20 á 25.000 hom
bres, han podido encontrar voluntarios; pero cuando llegó la 
guerra tuvieron que apelar al servicio obligatorio.

Bajo otro punto de vista se ha tratado esta cuestión. Se ha 
dicho que los ejércitos permanentes pueden ser un peligro 
para la libertad.

Yo creo que están en un grave error los q̂ ue piensan que 
la  libertad estarla más asegurada con un ejército voluntaria 
Los voluntarios son soldados valerosos que están dispuestos á 
arrostrar toda clase de peligros, y buena prueba de ello es el 
hecho de que en Flandes se sublevaban cuando e l ' General ca
pitulaba estando la brecha abierta; pero esos soldados no de
fenderán la libertad, y estarán siempre á la disposición del Ge
neral que los haya llevado á la victoria y al saqueo, miéntras 
que por el contrario los soldados forzosos vienen á formar un 
ejército nacional que obedece á las Autoridades constituidas.

Yo, por lo tanto, en interés de la libertad y de la buena or
ganización del ejército, quiero que el soldado sea llamado por 
la ley y venga por corto tiem po, por el tiempo de tres años 
qu‘̂ nosotros fijamos. Decia el Sr. Navarrete que un buen sol
dado de artillería no se puede formar en tres años. Eso mismo 
creía yo hasta hace poco, pero he variado de opinión al ver 
que la artillería y la caballería prusiana, compuesta de sol
dados que llevaban poco tiempo en el servicio, ha sido la me
jor del mundo. Dos ó tres años bastan para formar un buen 
soldado, y en ese tiempo no llega á perder los hábitos del tra 
bajo ni se olvida de su familia y de sus intereses. El soldado 
no viene al servicio á holgar, á estarse mano sobre mano, y 
buena prueba de ello es el número de industrias que ha con
tribuido á desarrollar el ejército, y entre cuyas industrias se 
cuenta la de los hierros en Astúrias. •

Voy ahora á rebatir algunos de los datos que ayer presentó 
el Sr. Nouvilas. Decia S. S. que constando el ejército de 72.000 
hombres, y no faltando'por consiguiente más que 8.000 para 
completar su cifra, al pedir ahora 40.000 hombres, pedía
mos 32.000 más de los que hacían falta. En primer lu g a r, el 
ejército no consta de 72, sino de 65.000 hombres, y fal
tan 45.000 para el completo de los 80. En segundo lugar, una 
quinta de 40.000 hombres sabe S, S. que por término me
dio lio da más que 35.000. En tercer lugar, la Guardia civil 
tiene una baja de 4.500 hombres, y para llenarla tendrán que 
dar todos los cuerpos su contingente. Agregue S. S. á esto 2.000 
hombres que hay que dar á la Marina; 42.000 que hay de baja 
en el ejército de Ultramar, adonde el Gobierno tiene que man
dar los que tomen parte en un alistamiento voluntario, que 
podrán ser unos 6.000, y 21.500 hombres que hay que licenciar 
en España, y se encontrará con que el Gobierno necesita 43.700 
hombres, cuyo cupo no se cubrirá con esta quinta.

Dijo también el Sr. Nouvilas una cosa.que yo debo rectifi
car para honor del país, y para que no se crea que existe to
davía ese sistema de ’pan , prest y palos. El Sr. Nouvilas sabe 
que ese sistema no existe entre nosotros desde hace muchos 
años, ¿Qué General, de cualquier partido que sea, ni qué Jefe 
del ejército permite que á un soldado se le pegue? No conozco 
ningún Jefe que haya cometido esa iniquidad, que denigra al 
hombre y que rebaja la dignidad del soldado. Afortunadamen
te para formar buenos soldados no hay necesidad de apelar á 
esos castigos.

El Sr. Nouvilas hacia un cálculo equivocado al decir que 
.se iba á imponer al pueblo un nuevo gravámen con esta quin- 
ta> No es exacto. En el presupuesto hay capítulos donde está

consignado el coste de esa fuerza, y por consiguiente, no hay 
aumento sobre el presupuesto ordinario de gastos.

También se equivocó S. S. al asegurar que habla 48.000 
carabineros, cuando sólo hay, y no puede haber más, que 42.000.

En cuanto á que la reserva del ejército es de 72 000 hom
bres, como dijo el Sr. Nouvilas, yo sólo diré que no hay más 
soldados que los que están sobre las a rm a s , y que no existe 
ninguna reserva. Guando empezó la insurrección habia una 
reserva de 9.000. hom bres, que yo he tenido que licenciar 
cuando me eran más necesarios.

El Sr. Nouvilas, al concluir su discurso, dijo que yo era 
enemigo de la Milicia nacional porque no la arm aba, y este 
cargo es inmerecido. {El Sr.Nouvilas: No dije eso; dije queS. S. 
me habia negado rotundamente el armamento.) Agradezco á 
S. S. la interrupción, porque me ahorra el seguir adelante. Yo, 
dentro de los medios con que contaba el Gobierno, he armado 
toda la Milicia que ha sido posible, y precisamente en Catalu
ña, en los dias á que S. S. se reñere, se habia armado un nú- 
ñiero considerable de voluntarios. Animado, como estoy, de 
sentimientos patrióticos y deseoso de que en el país no se pro
muevan nuevas guerras civiles, he de procurar que no se den 
armas á aquellos que puedan alterar el órden, en cualquier 
concepto que sea.

Y para concluir,, debo declarar que el ejército españoles 
de suyo eminentemente liberal; que no ha de peligrar la li
bertad del país por causa del ejército, y que ñel á sus deberes 
y juramentos, sabrá siempre defender la obra de la revolución 
de Setiembre y las instituciones que levantaron las Oórtes 
Constituyentes.

El Sr. € i^ a :  Voy á hacer una ligera rectificación. El señor 
Ministro de la Guerra ha dicho que estamos próximos á una 
guerra, y que por eso Francia se está armando hasta los dien
tes. La Francia,'Sr. Ministro, tiene agravios que vengar, y nos ; 
otros que no estamos en ese caso y que deseamos vivir en paz 
con todos, no necesitamos tomar esas precauciones.

Dice S. S. que la Guardia móvil en Francia no ha dado 
ningún resultado. Precisamente si algo se hizo en Francia, lo 
hizo la Guardia móvil, la cual ganó la batalla de Orleans y no 
hizo más, porque tenia que luchar contra fuerzas muy supe
riores, Por eso deseo yo que se formen milicias provinciales, 
creándose un batallón en cada distrito, con lo cual nos vería
mos libres de sublevaciones.

¿Para qué hemos mandado á Cuba esos 76.000 hombres, 
que ha dicho S. S.? Para sostener la esclavitud y con ella 
nuestra deshonra.

Ha supuesto S. S. que Inglaterra tiene ejército de volunta
rios porque no hay los conflictos que aquí. Pues allí, si no hay 
partido republicano, tienen el partido feniano y la Irlanda, que 
es algo más peligroso que puede serlo aquí el partido carlista.

Por último, ha tratado de demostrar S. S. que el ejército 
de voluntarios seria muy costoso. Convengo con S. S.; pero 
como mi objeto no es sino que se componga de hombres de 20 
á 24 años, que tengan obligación de servir á la patria con las 
armas en la mano,y que haya ,una gran reserva, y este servi
cio no costaría más que 150 millones de reales, resultarla que 
estaríamos prevenidos de este modo para cualquiera casuslelU  
y para sostener el órden y la integridad de la Nación. He 
dicho.

El Sr. I^ o u v ifta s : Principiaré por. rectificar el discurso 
pronunciado ayer por el Sr Morlones. Hijo S. S. de un militar 
veterano, que más de cuatro veces ha sido compañero mío de 
armas en el campo de batalla , no dudo que habrá oído en su 
juventud, de labios de su padre, que un militar honrado no 
puede nunca faltar, sin mengua, á las promesas y á la pala
bra empeñada. Por eso S. S., obligado á defender una mala 
causa, se ha pronunciado en retirada.

No recuerdo bien si fué S. S. ú otro individuo de la comi
sión el que dijo que el sorteo estaba hecho por el Gobierno 
an terio r, y que el actual no hacia más que llamar los quintos 
á las armas. Yo á esto contesto que el sorteo no es estar la 
quinta hecha.Los males, los gastos de las familias son á la 
entrada de los quintos en caja en la capital de la provincia. 
Por lo ta n to , los males de esta quinta quien los va á traer al 
país es el llamamiento á las armas de esos 40.000 hombres.

Pero aun cuando la quinta estuviera hecha, encontrándose 
los quintos en sus casas, ¿seria esto motivo suficiente para 
faltar á solemnes promesas y á la palabra empeñada? No; 
nunca hay razón para faltar así. ¿Qué diriamos de una Auto
ridad que al tener noticia de un robo ejecutado, d ijese: el robo 
está hecho, el dinero venga para m í, yo me aprovecho de él? 
Pues esto pasa aquí : la quinta está h ech a : el Gobierno se 
aprovecha de ella. Pues si es una maldad el haberla hecho, 
¿puede el Gobierno aprovecharse de esa maldad? No; del mis
mo modo que una Autoridad no puede aprovecharse de un 
dinero robado. Es, pues, ese un argumento que no se puede 
adm itir para justificar el proyecto que se discute.

El Sr. General Córdova nos ha hablado de la organización 
del ejército; no entraré en esta cuestión. S. S. nos ha hablado 
de que en Francia é Italia dura el servicio 24 y 25 años; pero 
ms es completamente indiferente: nosotros no nos hemos de 
acordar sino de lo que en otros países se hace mejor.

S. S. se ha extendido largamente sobre si los soldados for
zosos son mejores que los voluntarios, y ha creído encontrar 
en mí una inconsecuencia al declararme yo partidario de los 
voluntarios, y ha citado la compañía de Guias que tuve la hon
ra de organizar y mandar, como modelo. ¿Pues no recuerda
S. S. que la mayoría de los individuos de aquella compañía 
eran sustitutos, es decir, soldados voluntarios? Los regim ien
tos de Córdoba, de Gerona y de Navarra eran en cási su tota
lidad de soldados voluntarios, y quizá fueron los regimientos 
que durante l^gucrra civil más bravamente se batieron.

También nos ha dicho S. S. que él no quería soldados como 
los tercios españoles qué en Flandes se sublevaban y no obe
decían á sus Generales y les obligaban hasta ir á la brecha. 
En esto hay error; los voluntarios de Flandes se sublevaban 
porque el hambre les obligaba á ello; el abandono del Gobierno 
les tenia muertos de miseria, y preferían pasarse al enemigo.

En cambio, recuerde S. S. lo que ha pasado con los solda
dos forzosos en otras épocas: en Miranda arrastraron á Escale
ra, y en la guerra de la Independencia, el ejército de Galicia 
arrastró á sus Jefes; podría citarle otros ejemplos á S. S. que 
le quitarían la ilusión de los soldados forzosos. ¿Por qué los 
encontramos siempre tan propicios á los pronunciamientos? 
Porque no tienen más ídolo que la licencia absoluta; y el Ge
neral que les rebaja un año de servicio les arrastra tras sí, 
iniéntras que á los soldados voluntarios no se les puede rebajar 
ni un sólo día, y estos tienen su porvenir, su interés en que las 
leyes del país se respeten y en que no se altere la forma del 
gobierno. Estos son los verdaderos sostenedores de la ley y del 
gobierno, y no descienden nunca á ser soldados de partido, 
sino que son de la pátria.

Que el General organiza el ejército de soldados voluntarios, 
y que por consiguiente puede llevarlos á donde quiera. Otro 
errorj el General lo que hace es crear Oficiales á su imágen y 
semejanza, y por esto estamos tan medrados. A eso me referia 
yo en lo de pan , prest Y palo, que eran las máximas de la fi
losofía riffeña.

No hablé de la cartuchera en el cañón, como S. S, habrá

comprendido bien, en el sentido material de meter la cartu
chera en el cañón, porque S. S. sabe bien lo que quiere decir 
esto, Y recuerde también S. S. mi discurso que pronuncié el 
año pasado en la otra Cámara, en que nie quejé amargamente, 
y con razón, de esto mismo, bajo la frase: «Yo el Rey, el Mi
nistro de la G uerra;» y entóneos era Ministro de la Guerra el 
General Bassols. De esto me quejo y me quejaré m iéntras tenga 
alientos, porque no aspiro más que á que se haga justicia.

Es preciso disminuir el contingente del ejército , porque el 
que , en la actualidad tenemos es innecesario. S. S. lo necesita, 
porque de los 80.000 hombres no tiene útiles para el servi
cio 40.000, y esto no lo podrá negar. Pero yo, con un ejército 
de 60.000 hom bres, tendría 20.000 más que S. S., ahorrándole 
al país esos mismos 400 millones que cree S. S. que costaría 
además el ejército con soldados voluntarios, porque esos 400 
millones si no le cuestan directamente al Tesoro, le cuesta á 
los particulares, por los gastos que tienen que hacer con mo
tivo de esta quinta. ¿Quién paga siempre? La Nación, y nada 
más que la Nación.

Vea S. S. los estados que da la Caja de redención, y verá 
que por término medio, en un quinquenio, siendo la quinta 
de 25.000 hombres, entran anualmente en caja 35 millones: 35 
millones que salen de los bolsillos de los particulares, que uni
dos á otros 35 m illones, que no ménos importan los gastos que 
hacen las familias por el expedienteo, por las estafas y tram 
pas que nádie ignora abundan mucho en tiempo de quintas, 
(y esta es la causa de su gran inm oralidad), dan un total de 70 
millones. Por consiguiente, bajo el sistema del alistamiento 
voluntario se ahorrarían al país 50, 80 ó 400 m illones, según 
el cupo de la quinta, y además se haría una rebaja en el pre
supuesto de la Guerra de 50 millones.  ̂ r

Dice S. S. que aquí son imposibles los voluntarios, que no 
se encuentran ni aun para la Guardia civil. Ya lo creo. Con la 
organización actual tienen que ser imposibles, porque S. S. no 
podrá encontrar voluntarios que vengan á comer balines, y un 
día y otro día á comer un pan de munición que es peor que el 
que se compra para echárselo á los perros. No he venido pre
parado para este debate; que si no, yo hubiera traído pan de 
ese, para que los Sres. Diputados pudieran hacer la compa
ración. ,

Yo no diré que S. S. tenga la culpa de esto; culpo a hábitos 
y abusos que aquí no se quieren extirpar, y para hacerlo es 
preciso una reforma radical en el ejército en todos sus ramos; 
pero aquí, cuando tratamos de la organización^ del ejército, 
nunca nos acordamos más que de si han de ser quintos ó volun
tarios, de si han de vestir de encarnado ó no, de si han de 
llevar esta ó la otra prenda de ropa.

Es muy extraño y muy singular la coincidencia de que 
cuando yo tuve la honra de hablar en la otra Cámara sobre 
la organización del ejército voluntario con una re&erva de mi
licia provincial, cási en los mismos dias un General moscovita 
propusiera á su Gobierno la organización del ejército de una 
manera cási idéntica á la que yo indicaba. Vea, S. S., pues, 
cómo esta idea no es nueva ni exclusivamente m ía, cuando 
hay la coincidencia de que un G eneral, hoy Ministro de la 
Guerra en Rusia, haya propuesto ese sistema, que se está lle
vando á cabo en aquel país, aunque bajo otra forma distinta 
en los detalles.

Ha hablado S. S. de Francia. Pues qué, esa Nación que he
mos venido estudiando como modelo en las cuestiones m ilita
res; esa Nación que ha sostenido en uno de sus periódicos que 
los franceses tenían un sentido más que las demás naciones, 
que era el sentido militar; esa Nación que tan mal lo ha hecho 
en la última g u erra , ¿es la que todavía queremos citar como 
modelo, porque tiene una república, que ni es re^mblica ni es 
nada? ¿Qué tiene de república? Unos cuantos Diputailos breto
nes legitimistas, que es lo mismo que decir aquí carlistas, q^f 
le dan el nombre de república porque no pueden darle otro. 
¿Y vamos á tomar como mcdelo en el sentido rupublicano al 
ejército francés?....

El Sr. Vicepreüicleiite (Pasarón): Sr. Diputado, V. S. 
comprenderá que eso no es rectificar.

El Sr. IVoavIlaM : En cuanto al ejército inglés, no se 
puede citar como modelo, porque S. S. sabe que allí se venden 
y se compran los empleos; es un ejército en que hay sargentos 
destinados á traer vagos .al servicio militar por medio de la 
cerveza y del aguardiente. Yo quiero el ejército de hombres 
honrados; y aquí se encontrarían voluntarios. S. S. nos ha 
dicho que tenia que licenciar 25.000 de esos enganchados; pero 
esto consiste en que la Caja de redenciones tiene un déricit de 
40 millones hoy, y como no tienen asegurado su enganche ni 
reenganche, clarees que no hay voluntarios. Asegúrese el por
venir de esos voluntarius y los habrá. ¿No los tuvimos al prin
cipio de la guerra de la isla de Cuba? Pues cuando yo eStaba 
de Capitán general de Cataluña, si no se me hubiera dado 
contraórden, hubiese organizado 40 batallones, y en Barcelona 
organicé uno en que habia 400 hombres que eran, ó Bachille
res en Filosofía, ó en Leyes, ó en Medicina, ó dependientes de 
casas de comercio.

¿Por qué se van de la Guardia civil los reenganchados, á 
pesar de tener 40 rs. diarios? Se van porque no tienen segu
ridad ninguna, y porque en realidad no tienen más que 5 rea
les , pues tienen que dejar para tantas prendas como tienen, y 
no puede pasar bien con 5 rs. un hombre casado. Naturalmente 
dejan el servicio para en otra cosa ganar más. Por consiguiente 
atribuyamos á nuestra falta de sistema la falta de voluntario.

Ha entrado S. S. en la cuestión de números. Paso por 
que ha dicho S. S. ; sin embargo, al decir ayer el número de 
fuerza que habia, lo dije con relación á la revista dcl mes pa
sado de Setiembre; tengo aquí el estado, y con exclusión délos 
carabineros, son setenta y un mil doscientos y tantos hombres. 
Si después ha habido licenciados, habrá bajado la cifra á 65 
ó 66.000 hom bres; la cuestión será de 5.000 hombres de dife
rencia, en lugar de 9.000 que dije yo , y la diferencia de la 
fuerza existente con el contingente que se fije será de 45.000, 
como ha dicho S. S.

Después S. S. nos ha venido á cargar con otras obligacio
nes que no tiene el país ni el ejército de completar la Guardia 
civil. Esta debe completarse con voluntarios.

Dice también S. S. que para el ejército de Ultram ar se ne
cesita gente. Pues ábrase ba;udera de voluntarios ; ¿por qué no 
se organizan batallones de voluntarios como otras veces, y no 
habrá necesidad de quintas?

Que para batir á los carlistas de Cataluña tampoco el Go
bierno ha encontrado voluntarios, .¿Quiere S. S. autorizarme 
á m í? {ElSr. Ministro de la Guerra : No.) Pues entonces, no 
diga S. S. que no encuentra; yo me prometo, si se me autoriza, 
organizar ántes de un mes 400 batallones de 4.000 plazas.

En cuanto á la Milicia nacional, .ya he dicho que no había 
yo expresado ayer que fuera S. S. enemigo de ella; dije úni
camente que no podía S. S. ser heredero del partido progre
sista, porque uno de los puntos esenciales deésu credo político 
era el armamento de la Milicia, y S. S. se habia negado ro 
tundamente á armarla. .

Que los soldados no servirán de instrumento á la. tiranía; 
que son amantes de la libertad. Esto no lo dudo ; por eso dije 
ayer que no serian los verdugos del pueblo , sino sus herm a
nos; pero si en manos del Gobierno actual, obedientes á  sus
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juramentos, pudieran cumplir con su deber, cumpliendo con ese 
mismo deber, en manos de otro Gobierno podrían ser instru
mentos de la tiranía. Recuerde S. S. que al ejército se le obliga á 
prestar dos juramentos enteramente contrarios; el uno de fide
lidad al Rey; el otro de observar y defender la Oonstitucion. 
Yo pregunto: si el Rey mañana falta á la Constitución, como 
ya dije el año pasado en el Senado, ¿á  cuál de los dos ju ra
mentos se han de atener los soldados? Yo ya sé que al de la 
Constitución, y por éso el juram ento prestado al Rey es com- 
ploúamente inútil.

Gomo S. S. no lia hablado una palabra de las observacio
nes morales que hice sobre lo anticonsiitucional y antiparla
mentario que es presentar un proyecto pidiendo una quinta sin 
haber fíjado el contingente del ejército, sin haber discutido los 
Px esupuestos, concluyo diciendo á los Sres. Diputados: vos
otros’me oisteis, podéis leer mi discurso; meditadlo, y después, 
con la mano puesta sobre el corazoñ, votad en conciencia. He 
dicho.

El Sr. Creo haber entendido que el Sr. Nou-
vilas decia que yo he faltado á mí palabra. {El Sr. Nóuvüas: 
¿Yo?) Me alegraré que no sea a s í ; y entonces no he dicho 
nada.

Respecto á batirse en retirada en esta cuestión, esté seguro
S. S. que no lo haré,, porque creo que los 40.000 hombres son 
necesarios para salvar la sociedad y la libertad.

 ̂Respecto á lo del ejército inglés, S. S. está equivocado; el 
ejército inglés viene reformando su organización, y ya no se 
compran en él los empleos.

El Sr. rV o a iv ila s : El Sr. Morlones me ha entendido mal; 
yo he dicho que habla aprendido de los labios de su padre, 
que un soldado honrado no puede faltar á la palabra sin afren
ta; no he dicho qué S. S. ha'ya faltado á la palabra; al contra
rio, he dicho que de los labios dé su padre he aprendido que 
no se debia faltar á, ella ; por consiguiente , ya ve S. S. cómo 
me habla entendido mal.

Respecto al ejército inglés, diré á S. S. que hay algo dé 
exacto respecto á que ya no venden allí los empleos de Coró
nele . como án tes; pero se venden los de Capitán y los demás 
suboUernos, y miéntras esto no se reforme, no será ejército.

El Sr. G á n d a r a :  Voy á cumplir el deber de dar contesta
ción á la alusión que me ha dirigido el Sr. Morlones sobre 
una cuestión grave que afecta á la organización y á la disci
plina del ejército, y por consiguiente, á los intereses del país; 
me refiero á la revisión de las hojas de servicio.

Por consecuencia de las vicisitudes por que el país ha pa
sado de 40 años á esta parte, vicisitudes que se han dejado 
sentir en el ejército como en todas las'mlases, se ha creado 
una atmósfera de duda, de perturbación, de desconfianza que 
afecta á la disciplina del ejército. En este estado de los ánimos 
se anunció la idea de la revisión de las hojas ae servicio; desde 
el momento en que se dió eota fórmula, todos los corazones 
nobles, todos los hombres que tienen amor á la profesión mi
litar, todos los que clamaban por el sentimiento de la justicia, 
creyeron que se habiaer? -ontrado el modo de resolver todas las 
cuestiones que afectaban á la moral y á la justicia de los premios 
en el ejército; se hizo, por consiguiente popa'ar esa fórmula, 
se aceptó por todo el mundo sin discusión, y la propaganda se 
hizo bastante general; de manera que en el ejército existia la 
esperanza de que fueran, realizados sus deseos respecto de la 
justicia y de la equidad en todos los asuntos que á él se re
fieren.

Por desgracia, como aquí todo se apasiona, el interés de 
un partido liostil á las instituciones creadas por las Cortes 
Constituyentes se apoderó con habilidad de esa cuestión, y dijo: 
la cuestio 1 es popular; el sentimiento del ejército es justo, 
pero la solución no es posible ; sostengamos esto, y pondremos 
al Gobierno en un callejón sin salida.

Gomo la cuestión era popular, el ejército se ha dejado ha^ 
cer la propaganda, y se ha enti egado á ese género de explota
ción, sin que nádie se haya le/antado á dirigirle su voz para 
que examinara la cuestión. Y los que habiendo entxUdo de 
buena fé, no quieren ser instrumentos de esa maniobra, y es
tarán dispuestos á renunciar á la  revisión de las hojas de ser
vicio si vieran que por ese camino se continuaba.

En ese sentido hay dentro de la Asamblea misma algunos 
señores que, hr hiendo acogido esa idea, la creyeron de justicia 
y de interés para el ejército.

Pero llegada la cuestión á este terreno, yo he creido de mi 
deber llamar la atención del Gobierno, la del Congreso, la del 
país, y sobre todo la del ejército, para que medite sobre las di
ficultades de la cuestión, planteada en los términos en que se 
ha planteado, y yo dirijo desde aquí mi voz á mis compañeros 
para que vivan alerta, pa^a que-mediten el asunto, y no se 
dejen guiar por donde no les conviene ir; que ya es doloroso 
oir decir todos los dias que el ejército está á merced de quie?i 
le da más gracias, que hay en él chusma que deshonra el u ri-  
forme que viste, que él es el que hace siempre las revolucio
nes; y después se pone al servicio de la contrarevolucion, y esto 
es doloroso para quien como yo quiere y cree llevar' el unifor
me honradamente.

Se han formulado aquí con este motivo tres quejas respec
to de las cuales es bueno determinar su forma, su carácter y 
lo que sobre ellas debe hacerse. Se ha dicho que el ejército 
está  deshonrado, porque hay en sus filas varios individuos 
que habiendo sido separados por delitos comunes han logrado 
■ meficio de influencias políticas y de la revolución volver á 
i i /  sar en el ejército. Si no es verdad, debe probarse que no

verdad; y si es verdad, remediarse; y yo me dirijo al señor 
Ministro de lá Guerra, en interés suyo, del Gobierno, de las 
instituciones, del crédito del ejército, y sobre todo en interés 
del país, para que haga examinar por una Junta de Generales 
si hay en el ejército Oficiales que deshonran el uniforme, para 
expulsarlos si existieran, ó para dar, en caso contrario, una 
satisfacción al ejército en ese sentido. Yo espero que el señor 
Ministro de la Guerra ío hará; y si no lo hiciera, yo ofrezco al 
Sr. Nouvilas mi firma para que por medio de una proposición 
pida que se haga.

Hay otra cuestión, derivada de las quejas á que ha dado lu- 
«■ar la de revisión de las hojas de servicio. Se ha dicho- aquí 
que hay muchas é injustas separaciones de Jefes beneméritos: 
Señores, hay que reconocer á todo Gobierno el derecho y la 
obligación que tiene de defenderse, de defender la sociedad á 
quien ampara y los intereses que representa. Si en el ejército 
hay Oficiales que con una buena hoja de servicios olvidan sus 
deberes, entran en murmuraciones y dan lugar á que se dude 
de ellos, censurando la política del Gobierno y faltando al es
píritu de la Ordenanza, el Ministro de la Guerra debe separar
los, porque no deben inspirar confianza al Gobierno.

Con este motiyo se me ocurre hacer una indicación, que es 
una voz que dirijo á mis compañeros del ejército. Se dice: la; 
Constitución establece los derechos individuales, y entre ellos 
está el de e^xpresar libremente susddeas.

Pero, señores, dentro de la ley fundamental hay una ley ' 
orgánica, que es la Ordenanza, y esta no nos permite pensar 
como queremos, y sobre todo, expresar nuestros pensamientos 
cuando son perturbadores, cuando niegan la obediencia. Yo 
ruego al Sr. Ministro db la Guerra, que si se cree con autori
dad lo diga en una órden general del ejército ó que venga á

presentar un proyecto de ley para que se establezca. En el 
ejército entramos voluntariamente, y debemos someternos á 
las leyes que el país crea conveniente establecer para el régi
men del ejército; y si admitimos la, coartación que nos impo
nemos por nuestra voluntad, no tenemos derecho para poder 
hacer uso de esos otros á que hemos renunciado al entrar en 
el ejército. '

En cqanto á las separaciones, yo suplico á S. S. que cum
pla con su deber, separando á todos los Oficiales que no le ins
piren confianza.

Ŷ  voy á la cuestión de la revisión de las hojas de servicio. 
He dicho ya que esta cuestión se ha generalizado mucho en 
el ejército, Yo declaro que en principio soy partidario de una 
cosa que satisfaga á ese sentimiento legítimo en el ejército; 
pero ál mismo tiempo reconozco que la revisión, en la forma 
que se ha pedido, es imposible. Hace pocos dias se levantó el 
Sr. Nouvilas aquí á defender esa revisión, y el Sr. Ministro de 
la Guerra le contestó que si se generalizaba esta medida, nin
guna hoja resultaría limpia.

El Sr. ^ ^ ic e p re s ild e iite :  Recuerdo á S. S. que ha pedido 
la palabra para una alusión personal.

El Sf. GáBKBara: Ha sido para varias alusiones.
El Sr. W ic e p re s id e n té :  Puede S. S. continuar, pero sin 

salirse de los límites de las alusiones.
El Sr. G á n if la ra : Voy á concretarme. La razón principal 

que se ha dado para pedir la revisión, es que los últimos pre
mios concedidos son tan escandalosos, que se pone el Ministe
rio d e ja  Guerra al servicio de las pasiones políticas. :

Señores , esto no es nuevo. En el año 43 hubo segundo Co
mandante retirado ántes del pronunciamiento, que en 4846 era 
ya Teniente General; y hubo Teniente de Milicias licenciado^ 
que se le hizo Coronel, y á los dos años Teniente General.

En cambio fué tal la hostilidad que se pronunció contra 
los Oficiales que habían cumplido con su deber manteniéndose 
á las órdenes d j  Regente , que fueron víctimas de una perse
cución que duró once años , al cabo de los cuales vinieron á 
ser premiados; pero no había premio que bastara á siete años 
de guerra y once de persecución.

Viene el año 54, y en Vicálvaro pasaron Comandantes a 
Coroneles y Tenientes Coroneles á Brigadieres; pero entónces 
las gracias fueron generales, y los partidos vencidos no tenían 
tantos apasionados, en el ejército , ni estaban los ánimos tan 
exaltados como en 4843

Pero vienen las actuales circunstancias, y les conviene á 
los partidos hacer atmósfera sobre este punto , y d icen : la 
cuestión no puede ser más justa; nos consta que la solúéion no 
es posible; pues vamos á dividir el ejército. Ahora bieii; eso 
ya va siendo una conspiración , y á mí me interesa que el 
ejército lo sepa para que no se preste á ser, instrumento de 
esos conspiradores.

EL Sr, Estéban Collantes, respondiendo á unas palabras 
que habia dicho el Sr. Nouvilas, de^ia que se le dieran 
los 7.000 O^fleiales que según este Sr. General habían pedido 
la revisión de las. hojas dê  serviciO', y el sufragio- universal es
taría con él. Y-ô noi quierO' que eso suceda, j  p-or esta razón 
debo manifestar el. p̂ eo,sam;¡e,n;fco- qn,e en, esâ  revisi.on pueda ,ha- 
be.r, paira que estén.' sobre" aviso .m,iŝ  com.paieFOS, qu,ê  no qnie-- 
reo sin duda alguna el triunfo de una causa que quiere ex
plotar su d.eseo'Hten.to, e.x.ageran.d,o esos. m.ales de ios premios 
en el 'ejiéreito.

El pensamiento -de la revisión de las h^ojasde se-rvi-cio coi.o,- 
oidió con. haberse de-eretado en Francia, don.de habia otras ra
zones, y donde sin ein.bargo ofreció tales ■io.conveniente.s que 
no pudo llevarse á cabo. Aquí ofrecería más a un , porque seria- 
imposible aplicar un criterio que aceptaran todos, y por lo 
tanto es una cosa completamente imposible efectuarla.

Yo concluyo, pues, rogando al Sr, Ministro de la Guerra, 
que si es cierto que hay en el ejército Oficiales indignos los 
separe, y que no se deje llevar de lo que puedan decirle, para 
no seguir separando también á aquellos que pueden ser de pe
ligro para la situación, por trabajar abierta y conocidamente 
en contra suya.

El Sr. Ministro de la G u e r r a  : Señores , la Cámara com
prenderá cuán inopinadamente ha venido para mí esta cues
tión, ti^atándose de una quinta de 40,000 hombres y de algunos 
otros puntos relativos á organización de ejército, que habia to
cado el Sr. Nouvilas.

Yo siento no poder entrar de lleno en elía por venir así de 
soslayo, porque es una cuestión que se ha llegado á hacer im 
portante á fuerza de exagerarla. El Sr. General Gándara me 
excita á que expulse del ejército á los Oficiales que sirvan en 
él y puedan ser indignos, y yo debo decir á S. S. que no creo 
que los haya en el ejército, porque los Generales y los Jefes 
que mandan en él harían las denuncias convenientes si los 
tuvieran á sus órdenes. Pues qué, si hubiera Oficiales indignos 
de servir en el ejército por haber cometido delitos comunes, los 
Jefes de los cuerpos, los Directores de las armas, los Genera
les que pasan las revistas de inspección al reconocer anual
mente las hojas de servicios, ¿no se hubieran apresurado á 
ponerlo en mi conocimiento, para privarles de vestir un uni
forme que deshonraban? Yo estoy seguro de que sí, y por eso 
afirmo que no hay en el ejército esos Oficiales. ¿Y acaso por
que un periódico salga y declare de.que hay Oficiales indignos, 
se han de revisar 8.000 hojas de servicios? Esto es imposible.

El Sr. General Gándara me excita también á que separe á 
los Ooí'oneles y Oficiales que no inspiren confianza al Gobierno. 
Ya dije el otro día, y debo repetir hoy, una cosa que han di
cho siempre todos los Ministros de la Guerra. Yo he de separar 
naturalmente al Oñcial ó áh Jefe qúe, olvidando sus deberes, se 
declare abiertamente en contra de las instituciones del Estado. 
Y claro es que en el ejército ha de haber individuos de todas 
las opiniones que existen en el pa ís ; por consiguiente, no es 
extraño que yo haya hecho lo que en este punto han hecho 
todos los Gobiernos, inclusos los que decían que no debia se
pararse á ningún Oficial sino en virtud de expediente justi
ficado.

Respecto á la revisión de hojas de servicio, ya he dicho lo 
bastante; esas hojas se revisan anualmente, y si yo tengo co
nocimiento de algún individuo cuya hoja de servicio se deba 
revisar especialmente, la revisaré por mí mismo. En suma, 
todas las hojas de servicio no pueden revisarse, porque el Go
bierno no puede ceder á la presión que quiere ejercerse sobre 
él en este punto.

Se han citado con este motivo ascensos de algunas perso
nas á Generales, partiendo desde las clases más subalternas; 
pero esto ha sucedido siempre y en todos los países, y en Es
paña acaso ménos que en ningún otro, j Cuántos Generales 
ilustres no salieron de las clases ínfimas del ejército en la re
pública francesa! ¡Cuántos no se han hecho en Inglaterra! 
¿Cómo,se hicieron el dictador y el General Monck? ¿No se hizo: 
en España durante la guerra de la Independencia en Astúriasí 
un Capital! G eneral de un Teniente retirado? Pues entónces no 
se extrañe que suceda ahora lo que ha sucedido siempre.

En cuanto á lo que se ha dicho por el Sr. General Nouvi
las de que el soldado come garbanzos como balines y pan más 
negro y más malo que el que se da á los presidiarios, yo dejo 
la contestación al soldado, que sabe perfectamente que come 
buen rancho y excelente pan.

Por último, el Sr. General Nouvilas ha dicho que en la 
Caja de redención y enganches habia un desfalco de muchos 
millones. En e je 'p u n to  S. S. está equivocado; allí no falta 
nada, y esa Caja está siempre dispuesta á satisfacer á los en
ganchados y reenganchados las cantidades que con arreglo á 
las leyes les corresponden.

El Sr. Ciertas alusiones, señores, deben contes
tarse inmediatamente, porque si no se pierde el interés, sobre 
todo  ̂después de la discusión importante que aquí se ha esta
blecido dd soslayo en virtud de las palabras del Sr. Gándara, 
provocadas por una alusión intencionada del Sr. Morlones; es 
decir, de una escena bien preparada, de la cual, según mani
festación propia, no tenia conocimiento el Sr. Ministro de la 
G uerra, á quien ha sorprendido la discusión de semejante 
asunto.

Yo no he dicho que el.Sr. Becerra debiera estar en el pues
to del Sr. Morlones porque tuviera más inteligencia que S. S., 
sino porque habiendo escrito diferentes folletos en sentido de 
una reforma que está en el ánimo de la m ayoría, me parecía 
una cosa política. Por lo demás, yo sé perfect:.mente que los 
que leen suelen saber más que los que escriben, y que el se
ñor Morlones puede saber más sin haber escrito nunca nada 
de lo que sabia el Tostado, que pasó su vida escribiendo.

Dijo luego S. S. que no era extraño que los Sres. Navarre
te, Vidart y yo nos hubiéramos dedicado á ciertos asuntos de 
organización, porque aun estaba sonando en nuestros oídos la 
campana del colegio que nos llamaba al estudio. Yo dejo aparte 
la impropiedad del instrummnio, porque en aquel colegio se 
nos llamaba á todos con tambor ó clarín; pero S. S. añadía 
después que él no habia oído otro sonido que el estridente del 
clarín llamando al combate, y el estampido del cañón y todos 
esos adherentes que agregan cuando se quieren pintar los hor
rores del campo de batalla.

De este modo el Sr. Morlones parecía que quería ilamarnos 
militares de gabinete. (El Sr. Moriones: No he dicho eso.) liO 
ha dicho S. S. indirectamente, y para contestar á esa indica
ción, por más que no se haya hecho clara, sino de un modo 
hipócrita, yo puedo presentar mi hoja de servicios, en la cual 
hay dos batallas campales, siete asaltos de fortalezas y vein- 
tantos combates, por los cuales he alcanzado el modesto grado 
de Coronel, con el cual estoy tan contento, que no quiero ser 
más; antes al contrario, si después de , lo que he oído se me 
ofreciera la faja, preferiría emigrar á aceptarla.

Yo he vertido mi sangre en la manigua de la isla de Cuba, 
y no puedo sufrir pacientemente que se me califique de mili
tar que no se ha batido nuncai Ignoro lo que será la hoja de 
servicios del Sr. General Moriones, porque no me meto nunca 
en vidas ajenas; pero al oírle ayer levantarse y ponderar lo que 
había sufrido, me parecia ver levantarse al gran Napoleón 
para cantar sus proezas, y recordaba involuntariamente aque
llos antiguos versos que dicen :

«Mis arreos son las arm as, 
mi descanso pelear, 
mi cama las duras peñas, 
mi dormir, siempre velar.»

Sin duda alguna S. S. tendrá derecho para ponderar sus 
servicios; yo estoy contento con los m ios,y  puedo asegurar al 
Sr. Moriones, que dentro de,.,una ,tie,nda de, campaña y con un 
cabo de vela m,etido en, el cañón .de un fusil puede estudiarse. 
Nombres hay en nuestro 'ejército de m,ilitares ilustres que han 
escrito y se han, batido , ,sin, q;ue- lo uno obstara' para io otro, 

i y el Sr. General Moriones no habrá olvidado el nombre de 
I E rc il ia q u e  hacia, perfec.'tam,eníe :ámbas cosas.
I Ei Sr. J o  v e  y  U á v ia  : Debo recoger una frase cruelmen- 
I te irónica del Sr. Ministro de la Guerra. Queriendo S. S. dis- 
I culpar ciertas rápidas carreras militares nacidas de miserias 

políticas, con un hecho grande y digno , citó los improvisados 
de la Junta de Astúrias en 4808, y sobre todo la del noble 
Marqués de Santa Cruz de Morcenado. ¡Qué diferencia, señores! 
Cuando aquella heróica Junta declaró guerra al conquistador 
de Europa, el pueblo los siguió como siempre, y llegaron á la 
capital ^0.000 hom bres, guiados por sus Párrocos y con el es
tandarte parroquial á la cabeza. Pué necesario darles Jefes, y 
entónces se estableció una lucha de abnegación y patriotismo, 
pues todos querían los grados inferiores. Pues bien; aquellos 
ilustres varones, ni percibieron nada durante la guerra , ni 
después de e lla , en virtud de aquellos grados. ¿Sucede esto 
hoy? ¿Hay paridad alguna? ¿A qué, pues, se comparan cosas 
incomparables?

El Sr. KSüstéIsaii C o l l a n t e s :  El Congreso comprenderá 
que la discusión está un poco desleida, como sucede siempre 
que se hacen alusiones personales; pero yo, ciñéndome á la 
que se me ha hecho, seré muy breve.

El Sr. Gándara ha indicado que la revisión de hojas de 
servicio ha nacido de un partido en oposición y que tiene cier
tos propósitos. Esto no es exacto. El pensamiento ha sido de 
los revolucionarios de Setiembre, algunos de los cuales creen 
que aun no se les ha dado bastante. Lo que hay luego es que 
algunas otras personas que se encuentran postergadas y que 
creen tener servicios y merecimientos, se han aprovechado de 
esa cuestión, pero sin miras políticas. Los vencedores se han 
tendido unos á otros el lazo, han metido todos los piés en él, 
y nosotros hemos tirado de la cuerda; hubiéramos sido muy 
torpes si no lo hubiéramos hecho.

Pero se dijo luego que no son tantos los que piden esa re
visión, y que no están conformes con nosotros todos ellos; yo 
nó he dicho que lo estén; al decir los que no tienen mis opi
niones que habia 7.000 Oficiales alfonsinos en el ejército, yo he 
dicho me alegraba mucho.

Por lo demás, yo estoy conforme con lo que dicen del 
ejército el Sr. Ministro de la Guerra y los Generales Gándara 
y Moriones. ¡Cómo no he de estarlo, J  me parecia oir al Ge
neral Narvaez!

Y no se diga qué murm ura el ejército;^ los que m urmuran 
y los que se sublevan son los Generales: á cada instante se le 
dice al Sr. Zorrilla que si no fuera por los Generales no esta
ría en ese banco; el Sr. General O‘Donnell decia que sin los 
4^ hombres de corazón no se hubiera hecho el movimiento 
de 4854; por consiguiente, ellos mismos lo dicen, y es necesa
rio que 16s demás lo reconozcamos.

Conste, pues, que mi partido no ha iniciado el proyecto de 
rever las hojas de servic'os; que lo han pedido los hombres 
que están dentro de la situación, y que los que se hallan pos
tergados se han aprovechado de esa idea, como era muy natu
ral que lo hiciesen.

Por lo demás, cuando llegue la ocasión, yo probaré al se
ñor General Gándara que en 4843 no se dieron. tantas gracias 
como S. S. supone.

El Sr. n ío n v ila s i: En obsequio á la-Cámara y al Sr. Pre
sidente renuncio á contestar á la primera alusión que me ha 
hecho él Sr. Gándara. ,  ̂ ^

Pero sí debo decir al Sr. Jove y Hévia, respecto al señor 
Marqués de Santa Cruz de Morcenado, que efectivamente era 
Teniente retirado del ejército, cuando se le nombró Capitaii 
General. El no quería ser más que Mayor general; pero cre- 
vendo que Gapitan General era ménos, se le confirió este último 
empleo.
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El Sr. M o r i o n e s :  Ayer me lamenté, como hoy y siempre 
de haber pasado mis primeros años en la guerra y no en un 
colegio, y no creo que los Sres. Vidart y Navarrete hayan to
mado mis palabras como una ofensa, ni explícita ni mucho 
ménos hipócrita, porque yo no hago nunca hipócritamente nada.

El Sr. Gándara: Puesto que el Sr. Estéban Oollantes dice 
que nuestros enemigos han caldo en el lazo y que los suyos 
han tirado de la cuerda, yo he querido cortarla para que les 
queden libres los piés.

En cuanto al Sr. Olave, no sé qué interés pueda tener S. S. 
al haberme aludido con una intención marcadamente hostil, 
haciéndome los cargos que S. S. me ha hecho.

El Sr. O la v e :  Yo no he hecho cargos al Sr. General Gán
dara; he hecho constar la circunstancia de que este debate 
habla venido de soslayo, so capa y tojo mano, por efecio de 
una alusión intencionada del Sr. Morlones al Sr. Gándara, sin 
que el Sr. Ministro tuviera conocimiento de que se iba á ha
cer para hallarse prevenido, y que esto me parecía impropio 
del Director general de Caballería y del Sr. General Gándara.

Declarada suficientemente discutida la totalidad del pro
yecto, y antes de pasar á la discusión por artículos, se pre- 
guntó si se prorogaria la sesión, y el acuerdo fué negativo.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al 
proyecto de ley en discusión.

El Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: la dis
cusión pendiente, y dictamen y voto particular sobre el acta 
de Gaucin.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

NOTI£1AS_0FICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial d& 18 de Octubre de 187S, comparada con la 

del día anterior.

F o n d o s  p á b lle o o .

R em taparpétuaal 3 p o r 1 0 0 .   ...........
pequeños

- á plazo.
láem Jd . ex te rio r a] 3 por 4 00  .........

pequeños
Deuda del personal...................................

no publicado.
Billetes hipotecarios del Bafioo de Es

paña, t.* se rie ..........................................
Bonos del Tesoro, de 1.000 ro., 6 per 100

interés anual............................ o. . . . .
á plazo.

Idem id.—En cantidades pequeñas
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos................... ..............................
no publicado

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 4i  p. 4 00.—Vencimiento 4.° Marzo
de 4 873..................................................

De los dos vencimientos .
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 0o anual, emisión de 4,® de Abril de
4 850, de 4,000 r s  .................

no publicado.
Idem de Obras públicas de 4.° de Ju

lio de 4 858, de á.OOO rs .
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de í.OOO r s .  .............................................
Acciones del Banco de España..................

no publicado.
Idem de la Nueva Compañía del ferro

carril de Alar á Santander.....................
Billetes hipotecarios del Banco de Cas

tilla. ........................................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 47.

27‘4 0
27‘05 
27‘10 
34‘30 
34‘35 
46‘50

4 0 2 ‘00

78‘10
»

78‘*5

96‘30
»

80-00

57‘00

53‘40
»

480‘00

Dia 4 8.

26‘90-§5-27‘00-05
27‘05-27‘i0

»
3 i ‘.50-35-40 

»
48‘00 

48 oO d.

4O2‘O0

78‘25
80‘00, prim a de 4‘00, 

fin próx. vol. 
78‘30

86‘90-87‘4 0-87‘00 
87‘25 d.

96‘75-70

»
80‘00

57‘50

53‘40
»

179‘00

35‘DO

S3‘00

Cambios oficia les sobre p lazas d el re in o .

D iS o . BBHBFIGIO.

Albacete........... 4i4
Alicante............ 4i2
Almería............ 4 [4
Avila................. 4[2 p »

Badajoz............. » 3[4
Barcelona........ 7(8
Bilbao............... 3(4
Burgos.............. » 3í8
Cáceres............. 3l8
Cádiz................ » 5{8
Castellón.......... par.
Ciudad-Real.. . 1X4 p . »
Córdoba........... 4i4
C oruña............. » 8l4
Cuenca.............. » »
Gerona............. il* u
G ranada...........
G uadalajara.. . 3i4 »
H uelva.............. > »
Huesca.............. 4t4
Jaén ................... 4i4
L eón ................. » R*
L érid a .. . . . . . . par. »
Logroño. . . . . . » 8i8 d.

Lugo.................
Málaga.............
Murcia.............
O rense............
O v iedo ...........
Falencia  _
Pam plona.. .  ., 
P ontevedra .. . ,
Salamanca........
San Sebastian..
San tander........
San tiago...........
Segovia.............
Sevilla...............
Soria..................
T arrag o n a.,, . .
Teruel .
Toledo .
Valencia .
Valladolid___
V itoria .
Zam ora .
Zaragoza .

D A Ñ O . BBMBPICIO

par p.
p ar.

»

par. X
X i ¡3
» 5i8 p.
» 3i4
» R*

par.
» P.
» R2
» 4í2

p a r p. X
412

par p. X

R2par. X
41 2 X

3> 4]4
414

4 l2 d .
par. X

$¡8

Bolsas extranjeras.
P a r ís  i 7 Octubre.— Vonáos españoles: 3 por 4 00 exterior,

.3  p or 4 0 0 ...............................á 5B‘05
Fondos franceses. > ‘   «

á 29 7i8.

5 por 4 00 . 
Nuevo.......

84*00
87‘Q5

Consolidados ingleses.............................................. á9 2 S ¡8 .

Cam bios o fic ia les sobre p lazas extraía)
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘45.
París, á 8 dias vista, 5‘4 9 d.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Octubre de 187^.

HORAS.

ALTURA
del 

baróm etro 
reducida á 0̂* 
y en milíme

tros.

6 de la m. 695,62
9,. de la m. 697,27

42 del d ia . . 697.66
3 de la t . . 696,98
6 de la t . . 697,54
9 de la n .. 698,39

TE M P B R A T D B A

7 humedad del aire.

TBRMdMBTRO

Seeo.

5,0 
7,6 

4 0,8 
44,4

9.9

Humede
cido.

4.8
5.9 
7,7
7.4
7.4 
6,2

U lB IC C lO lf

y clase del T iento.

S. S .E . 
S. O . . .
s. o...
S. S .E .
S. S. E. 
S. S .E .

Calm a. 
Brisa. . 
Id em . .  
Idem. . 
Td. Jig.  ̂
Brisa. .

SfTA»e

del cielo.

Cubierto. 
Nuboso. 
Idem. 
Idem.
Cubierto.
ídem.

Tem peratura máxima del a ir e , á  la  som bra................................   4 4,4
Idem mínima de i d ............................................................................    5,0

Diferencia..........................     9,4
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo descubierto    »
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  t ie rra ............................. 22,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................   43,4

D iferencia....................     20,5
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilímetros...................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 18 de 
Octubre d e . 187S.

LOCALIDADES.

A LTU R A

b a ro m é tr i 
c a  á  O'̂  y 

a l iiiT el del 
m ar  en m l- 

iím elros,

Bilbao . . . .
Oviedo........
G oruña,8 h .  
Santiago. 
Oporto.. .  
L isboa.... 
Badajoz. . . . 
S. Fern., 8 h . 
Sevilla .. . .  
Tarifa. . . .  
G ranada. . .  
Alicante,
Murcia........
Valencia. 
Palma—  
Barcelona. .  
Zaragoza.. 
Soria. . . . .  
B urgos. ..  
Valiadolld. 
Salamanca. 
M adrid. -. 
Escorial.. .  
Ciudad-Real 
Albacete.

TBM PBR A
TURA

en  g rad o s  
c e n te s i

m ales.

DIRBCCIOIf

del

Tiento.

751‘O 
748-6

749*9

752‘4
»

755‘7
753‘6
75L6
753*0
753‘4
75re

»
7o0‘5
750-8
755‘6
754‘4
754‘6
757‘4
754*6
755*3

41*6
7*0

12*0 
4 4*5 

»
4 2‘8

»
9‘9 

44 2 
4 5*0 
4 3*2 
24-3 
20*0 
4 0*4 

4*2 
6‘0 
3*6 
6*4 
7*6 
4*8 
9*4 
8*5

N. E. 
S. O.

FUBRZA 

del T ie n to .

Brisa . 
Idem .

O. S. O.,Brisa . 
S. O .. .  Idem . 

» » 
S. O . .. Brisa .

S. O ... Calma .
N. O . .  Brisa.
S. S. O. 'Calma .
O i Brisa ..
S .......... j V iento.
S...........¡Brisa ..
E.......... |C alm a.
S  ildem. .
S. O . . .  Brisa ..
N .  Caima .
S. O . . .  iBrisa . .  
S. G. . . '  Idem .. 
S. S. O . Idem. .
O Idem ..
S. S. O. Idem ...

ESTA D O

d e l c ie lo .

Despejado. 
Casi desp."

N.*, chub.". 
C.“, lluvia. 

»
Despejado.

»
Cubierto. .  
Idem . . . .  
C.* lluv ia ..
Id em ........
Nubes . . .  
C ubierto .. 
Nuboso. . .  
C.°, lluvia.
N ubes___
Despejado. 
C ubierto .. 
Nuboso . . .  
Cási cub.*.
Nuboso___
N ubes___

BSTA D O

déla mar.

P.® oleaj 
»
»
»
»

P.* agit. 
»
»

»
))

Rizada.

Oleaje.. 
P.* oleaj

• oOOOOOo»«M

D irección  gen era l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en xMbacete. Alrnería, Ba

dajoz, ¿áceres, Gerona. Huelva', Huesca, Lérida, Salamanca, Sevilla, 
Teiaiel y Zamora, y nevó en Avila.

■i'.=3oooOOOOO»e»"'

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del parte  rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta  lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 4*02 á 4*52 el kilogramo.

Idem de carnero , de 0*47 á 0*65 pesetas la lib ra , y de 4*02 á 
4 *44 el kilógramb.

Idem  de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4*14 
e lk ilógram o.

Tocino añejo, de 4 7*30 á 4 8 pesetas la  arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 4‘65 á 4 *78 el kilógramo.

Jamón, de 95 á 34*25 pesetas la arroba; de 4 *25 á 4 *50 la  libra, y 
de 2*74 á 3*25 el kilógramo.

P an d e  doslibras, de 0*35á 0*44 pesetas,y de 0*38 á 0*45el kiló^pamo.
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4-75 á 6 ‘25 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*61 

á 0*70 elkilógram o.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  a rroba;de  0*4 8 á 0*24 la l ib ra , y de 0*15 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*23 á 4*50 pesetas la  arroba, y de 0*4 0 á 0*4 S 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 ál 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

4‘02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 4 0*37 á 4 2*50 pesetas la fanega, y de 4 8*84 á 22*63 el hectó- 

litro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9 ‘9R á 4 0*86 el hectólitro.

N ota.—Beses degolladas ayer.
Vacas............................................  4 60
C arneros... ....................  683
T erneras ...................      44

T o t a l . . . .   857

Su peso en lib ra s . . .  75.4 47.—Idem en kilogramos.. . .  34.576*233.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cs.

Toledo ............................................. .............. 2.287‘85
Segovia............................................................. 4.098-37
Atocha...................................................... ........ 2.784 95
Alcalá ó carre tera  de Aragón..................... 495 97
Bilbao................................................................ 700*76
Estación del M ediodía.................................. 7.886*58
Idem del N orte..................... .................. ...... 3.447*45
Diligencias y correos.................................... 4 7*09
Matadero.—Arbitrio só b re las  c a rn e s .. . 6.840*4 4

T o t a l ....................................................... 24.999*4 3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Octubre de 4 872.=E1 Alcalde in te rin o , Simeón Avalos.

P A R T E  HO OFICIAL

La Biblioteca jurídica  que publican los Sres. D. Rómulo 
Moragas y D. Julián María Pardo, tan ventajosamente conocida, 
acaba de enriquecerse con la segunda edición de la Novísima 
legislación hipotecaria, de la que en muy poco tiempo se ha 
agotado una numerosa tirada.

Dicha obra es de gran interés para los funcionarios de toda 
clase de las carreras judicial y fiscal, puesto que constituye 
un tratado completo y práctico de toda la legislación hipote
caria anotada y concordada.

Conocida la competencia de los autores en esta materia, no

dudamos del éxito que ha de lograr la segunda edición, nota
blemente aumentada, y cuyos textos están ajustados á los oñ- 
ciales con la más severa fidelidad.

  Eñ las principales librerías se acaba de poner á la venta
el Cronicón científico popular: Revista, para todos, de noveda
des y progresos científicos é industriales notables, que ofrecen 
universal interés é importancia permanente, por D. Emilio 
Huelin, Ingeniero de minas de la Real Academia freibergense, 
individuo de número de la Sociedad geológica alemana, de la 
de Francia Ac., &c., &c.

Este libro presenta al alcance de cualquiera inteligencia los 
trabajos científicos más importantes que ven la luz pública en 
Alemania é Inglaterra.

Al ocuparse el Sr. Huelin en el estudio de una ciencia, ex
plica sus principales fundamentos y describe los últimos pro
gresos, empleando siempre un lenguaje claro y sencillo, de 
modo, que aun las personas ménos instruidas al leer el libro 
citado, conocerán importantes manifestaciones de la actividad 
del espíritu humano en la más elevada esfera intelectual, de 
modo que esta publicación so recomienda por sí misma.

En Ja sección de anuncios se publica el correspondiente á 
la adquisición de esta obra.

A nuncios.

CRONICON CIENTÍFIGO POPULAR: REVISTA, PARA TODOS, DE N O V E-
dades y progresos científicos é industriales notables, que 

ofrecen universal interés é importancia permanente, por Don 
Emilio Huelin. Un volúmen de BOO páginas.

Véndese en las principales librerías y en la administración, 
imprenta de D. Manuel Tello, Isabel la Católica, S3, donde se 
dirigirán los pedidos con el importe. Precio, 7 pesetas en Ma
drid y 7 y media en provincias, franco de porte.

DIRECCION g e n e r a l  DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE-
ría.—El 30 del presente mes y hora de las doce, se saca

rán á  pública subasta tres carruajes de las Reales Caballerizas.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 

dias de diez á tres en la Secretaría de la Dirección general de 
las m ism as.=P. E., el Secretario, Hipólito Ramirez. X—B49—S

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del moral sin el concurso del gusano , por D. Ramón M. de 
Espejo y  Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A fr ica , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de Í812.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

Cl í n i c a  m é d i c a  d -e l  d r .  d . t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o  , s e -  
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 500 á 600 páginas, en tamaño 
común y con buenos caracteres tipográlicos. Se ha publicado 
el tomo S.®

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 1% r s . , correspondiendo 25 al tomo 1.®, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailiiére (antigua plaza de Santa An a ) ; de 
Moya y Plaza (calle de C arretas), y de Durán (Carrera de San 
Jerónim o); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina , con rs. de aumento en cada tomo 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del au tor, calle dol 
Caballero de Gracia, 81, principal, por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó se- 
los de franqueo.

iiBftOOCOOeeaew

Santos d el dia.

San Pedro de Alcántara, confesor y fundador, 
y Santa R esina , virgen.

'Cuarenta Horas en la iglesia de Nueslra Señora de las Maravitlcs 
(calle de la Palma).

E spectácu los.

Veatro IVacional de la ópera.—A las ocho y media 
de la noche.—Función 7.* de abono.—Turno 4.® impar. — 
La mutta di Portici.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función de abono.—Turno 1.® par.—Doña Urraca 
de Castilla.— Mercurio y Cupido.

Teatro de la Karxnela.—A las ocho y media de la no
che.—Función 38 de abono.—Segunda série.—Turno ií.® 
par.—El atrevido en la corte.

Teatro-Cireo de Paul (Los Bufos). — A  las ocho y 
media de la noche.—Robinson.— La soirée de Cacluvpin.

Teatro de Variedades.—A las ocho y media de la no
che: Este cuarto no se alquila.— A las nueve y media: 
Huyendo del peligro.— A las diez y media: Estaba es
crito.—A las once: Ladrón y verdugo.

T e a tr o  M a r tiii .—A las ocho de la noche.—Función 36 
de abono.—Turno 4.® par.—La agonía.— Baile.— A  las 
nueve: El bálsamo universal.— Baile.—A las diez : Fren
te á frente.—Baile. — A las once: Nadar entre dos 
aguas.—Baile.

T eatro-€afé^  d e  C apella iteM .—A las siete de la noche: 
Mal de q/o.—Baile.—A las ocho : Andese V. con bro
mas.—Baile.—A las nueve: El vestido de m i mujer.— 
Baile.—A las diez : El oro y el moro.—Baile.—A las 
once: República femenina.—Baile.

Teatro de la AiliainDra.—A las ocho y media de la no
che.—Función inaugural.—El sueño de la vida.

IMPRENTA NACIONAL.


